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INTRODUCCION. 

Este trabajo se refiere a uno de los más profundos y acabado~ 

intentos por lograr la reintegración indígena a la vida nacional, 

desarrollado durante el rógimen presidencial del general Lázaro 

Cárdenas. Desde el triunfo de las fuerzas revolucionarias en la 

segunda década del siglo XX, se produjeron significativos cambios 

en nuestro país. Uno de ellos fue, indudablemente, el surgimiento 

de la preocupación generalizada por avanzar en la resolución de 

uno de los más severos problemas nacionales, el indígena. Los di

ferentes gobiernos posrevolucionar.ios, sustentados en ideas que 

se decantaron paulatinamente, impulsaron nurn0i:os4•:; .:ic-:. i •1 .ida des PE!. 

ra hacer partícipe del anhelado desarrollo nacional a la población 

indí3ena. 

Esta política indigenista tuvo expresiones, intensidad, éxi

tos y experiencias diversas, dependiendo de las circunstancias y 

caracterígticas propias de cada régimen. Sin embargo, y aunque se 

ha estudiado en varias ocasiones y desde diferentes perspccti~•as 

la política indigenista, predominan generalizaciones que no logran 

destacar las particularidades que adquirió esta práctica bajo 

los diferentes gobiernos. Por ello, este trabajo aborda el 

estudio específico del indigenismo durante la presidencia del ge

neral Lázaro Cárdenas ( 1934-1940); ubicdw:Jolo, e:: prirn""r lugar, 

como parte de esa preocupación de los revolucionarios por el me

joramiento de las condiciones de vida de los pueblos indios, a que 

~e ha hecho referencia, y en segundo lugar, como expresión dal am 

plio proyecto reformador que significó el cardenismo para la· vida 
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nacional en su conjunto. 

El principal cuestionamiento a que responde este trabajo es 

precisar cuáles fueron 1as aportnciones, novedades y particulari

dades en las ideas y las obras que se realizaron para contribuir 

a la resolución del problcmtt indígena. Para esto, se parte de una 

breve revisión histórica del pensamiento y la obra indigenistas 

previos al régimen cordcnista, con el objeto de destacar el plan~ 

teamiento socioeconónomi~o del problema sostenido por Lcizaro Cár

denas y sus derivaciones, que suscitaron la realización de las más 

vasta obra indigenista habida en nuestro pais. Ya que contando con 

la participación y el consenso de importantes núcleos indígenas, 

se incidió en la resoiucidn, aunq~e prlrcinl y limitada, de proble 

mas de carácter económico, social y cultural que agobiaban a esta 

población; a través de la creación del Departamento de Asuntos l~ 

dígenas, de la celebración de Congresos Regionales Indígenas, de 

la reforma agraria, de la organización de ejidos y cooperativas, 

de la implementación de nuevas actividades económicas en las zo

nas indígenas, de la construcción de vías d~ comunicación, de la 

educación bilingüe y otras obras indigenistas m~s que se detallon 

a lo largo de este trabajo y que contribuyeron a darle un carácter 

integral al indigenismo cardenista. 

Como se ha señalado, y a pesar de la numerosa bibliografía 

existente sobre el periodo, son pocas y parciales ld~ ru~r.~c~ qu~ 

se refieren específicamente a la política indigenista del general 

Cárdenas capaces de ofrecer una información rica y ordenada del 

tema. Esta circunstancia obligó a hacer una revisión de numerosas 

fuentes bibliogrtlficas, hemerográficas y documentales que permi-
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tiera reunir la información y los datos contenidos en este traba-

jo que antes se hallaban dispersos y sin organización. De los tr~ 

bajos consultados que ofrecen mayores referencias respecto a di-

ferentes aspectos de la labor indigenist~ cabe dc5tacar los de 

Luis González, Gonzalo Aguirre Beltrán y Ricardo Pozas, Ramón 

Eduardo Ruíz y Luis Vázqu~z León sefialados on la bibliografía. R~ 

sultó particularmente importante la consÜlta de los discursos, las 

cartas, los apuntes y entrevistas del propio general Lázaro cárd~ 

nas; de los informes presidenciales y del Departamento de Asuntos 

Indígenas, así como de los acuerdos y resoluciones emanados de 

los Congresos Regionales Indígenas para la realización de varias 

partes de este trabajo. Por último, la lectura de periódicos de 

la época --particularmente de El Nacional y El Universal-- ofre

ció valiosos aportes. 

Finalmente, quisiera señalar que el interés por el tema de 

este trabajo surgió de la necesidad de reflexionar sobre lo he-

cho y pensado momento de importantes cambios en nuestro 

país, como lo fue el régimen cardenista, respecto a un problema 

que aún prevalect:! y cuyd r~t>olucióu ti~ v1.::>luu1i..a..t lt:;ja!•u, y yu.;: 

hoy, en un momento urgido de nuevas opciones frente 3 los vicjoo 

y nuevos problemas nacionales, debemos conocer, estudiar y reva-

lorar para contribuir a la creación de nuevos cauces al desarro-

110 nacional acordes a nuestra propia experiencia histórica. 
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LOS GOBIERNOS POSREVOLUCIONARIOS Y LA PRACTICA INDIGENISTt\. 

"Toca hoy a los revolucionarios de 
México empuñar el mazo y ceñir el 
mandil del forjador para hacer que 
surja del yunque milagroso la nue
va patria hecha de hierro '.l de 
bronce confundidos. 
"Ahí estci el hierro ... Ahí está el 
bronce. . • : Batid hermanos!" 

Manuel Gamio, Forjando Patria, p.6. 

La intempestiva llegada de los españoles al suelo americano 

transformó radicalmente la vida de millones de naturales. Comple-

jas formas de organización socia 1, económica r pal í Lic.~, cos t·...:.::. -

bres, tradiciones y culturas se vieron sometidas al podor de la 

cruz y la espada empuñadas por los conquistadores europeos. Los i~ 

dígenas usufructuarios milenarios de la tierra y d~ la riqueza am~ 

ricana, fueron sistemáticamente despojados. Dejaron de ~ostener 

las relaciones que durante siglos fraguaron con la tierra genero-

sa, sostén del desarrollo de grandiosas civilizacionGs que se d~s-

plomaron ante el embate del conquistador, quien cortó de tajo el 

desarrollo de las culturas indias y quebrantó la armonía existente 

entre el hombre y su entorno. 

Gente nueva, ideas nuevas, creencias, valores y costumbres,un 

mundo nuevo se alzó sobre la simiente del pasado in<l.i.u. ·¡ .:i.. l::::::; hl!, 

bitantes originarios del suelo americano s¿ les iacntificó con la 

herencia de un pasado demoníaco y satánico al que había que extir

par imponiendo sobre ellos el secular castigo de la opresión '}' la 

explotación. 

Al término de l:il 1::o'lqaista y con establecimiento 
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del orden colonial ¿n el antiguo territorio mesoamericano, la num~ 

rosa población indígena quedó sometida a los intereses metropolit~ 

nos y personales del conquistador. Dándose inicio a un largo proc~ 

so de explotación, sometimiento y eventual liquidación de los pue

blos indios y sus culturas, y en contraparte, a una larga historia 

de resistencia y lucha indígena que al 

zó niveles y manifestaciones diversas. 

de los siglos alean-

Tres siglos de dominio español confirmaron al indígena su nu~ 

va condición y pese a l« numerosa legislación emitida desde la 

trdpoli ~n pro <lP la dPfPnSrl de Tos natura]es americqnos, pcrsis-

tieron la subyugación y la marginación en las que los sumieron los 

europeos. 

En tanto, los criollos, creadores y defensores del nacionali~ 

mo americano, volvieron los ojos al pasado remoto. El legado autó~ 

tono de América fue revalorado, rescatildo, se le liberó del manto 

satánico con que los csp9fiolcs lo habían cubicrto y abandonado al 

olvido --como si ello bastara para borrar la memoria colectiva. 

El indígena de la época, sin embargo, no vió cambiar su suerte en 

lo mtls mínimo; continuó sufriendo la marginación, y siendo víctima 

de la explotación y opresión de españoles, criollos e incluso de 

mPstizos. 

Sabemos que la guerra de independencia no constituyó un movi

miento indio, que fue promovida y usufructuada por criollos y mes

tizos y que no obstante la intensa participación indígena en las 

numerosas "chusmas" que surgieron, sus condiciones de vida no sólo 

no mejoraron, sino que empeoraron con el establecimiento de la Re

pública. 
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El liberalismo dominante en la época nada hizo por los indí

genas. Acertadamente señala Barre que " ••. Paradojicamente la •des

colonización' de América por parte de los criollos frente a España, 

acentuó el proceso de colonización de los indios. La era rcpublic~ 

na, que introduce la formación de nuevos estados con miras a tran~ 

formarlos en verdaderos 'estaoo-nación', significa objetivamente 

un empeoramiento en la situación de los indios con respecto a la 

~poca colonial." (1) 

La legislación liberal que tras medio siglo de constantes lu

chas internas finalmente se impuso tuvo un cardcter Gsenci~lmcntc 

individualista y resultó, por consiguiente contraria a la tradi

ción y los intereses comunales de los pueblos indios. La proclama

ción liberal de la igualdad jurídica de todos los hombres no pudo 

más que acentuar las diferencias sociales y mantener a los indíge

nas en el más bajo nivel social, en tanto que el incipiente desa

rrollo del capitalismo generó el llamado colonialismo interno 

siendo sus primeras y principales víctimas las poblaciones in

dias. ( 2) 

El despojo agrario, iniciado desde la conquista, agravó 

con la Reforma liberal a través de la nacionalización de !os bie-

nes de la Iglesia y la venta de las tierras de lnb ..;eomur.íd.::::..dc:::; : ... 

dígenas. El resultado fue una mayor concentración d<::! la tierra en 

manos de los cada vez más poderosos hacendados y la liberación del 

trabajo indígena, que significó acelerar " ••• el proceso histórico 

de escición entre productor y medios de producción." (3} 

Con el ascenso al poder del general Porfirio oíaz el despojo 

agrario se incrementó pues durante su régimen se expidieron nume-
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rosas leyes tendientes a promover una mayor concentración de la 

propiedad territorial; las comunidades indias y los pequeños pro

pietarios resultaron los más severamente afectados. Las luchas e~ 

prendidas por diferentes pueblos indios durante el porfiriato fug 

ron clara expresión de la magnitud alcanzada por el problema. 

Hacia 1910 la cuestión agraria era uno de los principales 

problemas nacionales y, particularmente, de los indígenas. Así, 

el estallido revolucionario de entonces tuvo, entre otros, un im 
portante contenido agrarista y los diversos proyectos y planes PQ 

líticos propuestos ant0s y durante la Revoluci6n debieron atender 

necesariamente al problema agrario y por lo tanto --aunque sólo 

de manera indirecta-- al indio. 

Fue durante el movimiento revolucionario de 1910-1917 cuando 

el indigenismo --entendido como una preocupación de los no indios 

por la condición del indio-- adquirió mayor importancia y presen

cia. ~ncontramos refer~ncias a la cuestión indi9~na en ~l Programa 

del Partido Liberal emitido el 1 de julio de 1906; en el artículo 

3° del Plan de San Luis; en el Plan Político Social proclamado 

por los estados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, campeche, Pue

bla y el Distrito Federal de marzo de 1911; en el Plan de Ayala, 

etc. ( 4) 

Al culminar la lui:-h::o revolucionaria con la elaboración de la 

Constitución de 1917, esta preocupación se concretó al inaugurar-

se un período en la histor.ia de nuestro país, caracterizado, 

entre otros aspectos, por la puesta en práctica de medidas y dis

posiciones tendientes a mejorar las condiciones de vida d~ ld P2 

blación indígena nacional. 
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En respuesta a la necesidad de hacer partícipe del nuevo 

proyecto nacional a esta numerosa población, dos tendencias bási

cas se consolidaron entre los revolucionarios: la primeru, soste

nida fundamentalmente por Manuel Gamio y que dominó el panorama 

indigenista hasta 1934, pug11.:iba por lograr la in~orporación del 

indígena mediante su occidcntnlización --prcictica en la cual la 

educación jugaba el p.:ipcl primordial--; la segunda, defendida por 

el ala radical de la Revolución y que tuvo en Miguel o. de Mcndi

zabal uno de sus principales teóricos, sostenía la importancia de 

lograr la integración de la población indígena sin violentarla y 

respetando sus tradiciones y ~ulLu1a~. E~t~ pclí~ic~, c~h·~ s~ha

larlo, no se limitó en la práctica a la extensión educativa, sino 

que instrumentó diversas disposiciones socioeconómicas que enri

quecieron al indigenismo posrevolucionario. Ln primera tendencia 

fue predominante desde el fin de la Revolución hnsta el ascenso 

de Lázaro cárdenas a la presidencia del país, cuando la segunda 

alcanzó preponderancia. 

Entre los revolucionarios la preocupación por el indígena se 

manifestó, como ya dijimos, en la necesidad de incorporarlo a la 

vida nacional mediante su occidentalización, a través de la actl.-

vidad educativa; en vin:u<l el"" yuc 50 c.:.n.::id~::-.:lb."".! '1~"' o1 f'rnhlAma 

del indio .;;ira esenci.:i.lmente cultural. 

De tal forma, la carencia de tierras, problema fundamental 

de los pueblos indios, pa$Ó a segunda plano y durante los gobier

nos posrevolucionarios de 1920 a 1934 apenas se dotó a unas cuon

tas comunidades pese al alarde agrarista, al establecimiento de 
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las Procuradurías de los Pueblos y al contenido mismo de la Cons

titución. Así, hacia 1934 el problema agrario en general, y el de 

los indios en particular, cstuba lejos de haber sido resuelto, no 

obstante que su atenci611 resultaba it1eludible, necesaria para af i~ 

mar al r6gimen posrevolucionario y dar respuesta efectiva a las e~ 

pectativas agrarias de los pueblos indios. Si el problema indíge

na era el de la tierra su resolución, en suma, aún no alcanzaba 

a vislumbrarse. 

En notorio contraste con la política agraria, la empresa ed~ 

cativa de aquellos gobiernos ( 1920-1934) resultó vasta y rica 

realizaciones y experiencias. Del mismo modo, los continuos e iQ 

tensos esfuerzos educativos por incorporar a La población india 

hicieron de la labor educativa el principal pilar del indigenismo 

de en tone es. 

En efecto, desde el Congreso Constituyente de 1916-1917 se 

hizo patente la preocupación por dar instrucción al pueblo, la 

cuai quedó plasmada en el artículo tercero constitucional. Esta 

preocupación llevó al gobierno a asumir la ardua tarea de educar 

al pueblo de Héxico como parte fundamental del nuevo proyecto he

gemónico que pretendía hacer a toda la población nacional partíci 

pe óe los cambios por venir. Mediante la eoucación y, en particu

lar, la castcllanización, se buscaba lograr la tan anhelada inte

gración de la población india y de la nacionalidad entera, posi

ción que halla su expresión más clara en la obra de Manuel Gamio 

Forjando Patria, principal ideólogo del indigenismo en esta 

línea .. { s, 

Con el establecimiento de la Secretaría de Educación Pública 
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(SEP) bajo la presidencia del general Alvaro Obregcin, se inicia-

ron las actividades educativas del nuAvo rdgimen. A partir do en-

tonces la educacicin r~cibici mayor a~ención que nunca en la histo

ria de nuestro país y su influencia quedci icnrcada incluso entra 

numerosas comunidades indígcn~s. 

La gestión de Jasó Vasconcc!os nl {rento de ln SE? durante 

el gobierno del general Obregón r~sultó de gran trascendoncia. A 

él le correspondió construir un sistema de cnscfianza complctarnen-

te nuevo en contenidos y calidad que partiendo de una educación 

extensiva que .llegara.:? la mayor parte de l.:i. poblución, Lu.sc.:i.ba 

consolidar la cducac~n intensiva. Para cumplir con estos objeti-

vos, la SEP fue dividida ~n Lr~s dcp~rtA1n~ntos p~rmancntos lel 

Escolar, el de Bibliotecas y al de Bellas Artes) y dos transito

rios {el de Cultura para la Raza Indígena y <.!l de Lucha contr-a el 

~nalfabetismo), que tenían este carácter porque se pretendía dar 

solución a los proolemas para los que fueron creados en un pcrio-

do limitado. 

Las Escuelas Rurales y las Misionc:.s. Cultur-ale5 se constituy~ 

ron en las instancias responsables de la incorporación de los in

dios, tarea en torno de la cual la educación se concebía practic~ 

mente como una misión religiosa (6) Cirigid3 a alcanzar te<.~os los ri~ 

eones del país, aun los más apartados. El propósito inmediato era 

el de penetrar en las comu11i~udc~ !~d{0~na~. liberándolas de la 

ignor41.ncia y de las la.mcn!:nbl0c:; condiciones sociocconómic.is v;LgcQ. 

tes entre ellas, e impulsando su desarrollo como grupos creadores 

y productivos; crear una nui;!va gcnen\ción de mexicanos capaz de 

iu1pulsar el proceso de modernizacicin, para el cual era preciso la 
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unificación social y cultural, es decir, la integración nacional. 

A la vez exiqía terminar con las fronteras raciales y culturales, 

por lo que el indígena tenía que dejar de serlo y convertirse 

mexicano incorporado a la marcha de la nación entera. 

Para realizar este proyecto con la grave curencia de recursos 

materiales y humanos prevaleciente, se crearon precisamente las 

Misiones Culturales, grupos de maestros ambulantes cuya misión 

era llevar a los rincones más apartados del país el conocimiento 

de las ietras y de los números, así como nuevos cultivos y técni

cas agrícolas, ganaderas y artesanales. Los grandes logros obteni 

dos por las Misiones Culturales en el ineclio ru::-al <:' indíqena pron 

to motivaron su multiplicación. 

"Construir la c~cu~l~ para la comunidad y la comunidad para 

la escuela" era el objetivo de otra de las instancias para la ed~ 

cación de la población campesina e indígena al crearse las Casas 

del Pueblo (1923}, centros de congregación de toda la población 

de la comunidad en los que se promovía el mejoramiento del pueblo 

entero y, en el caso de los pueblos indios, se proporcionaban co

nocimientos, principalmente prácticos, que facilitaran su incorpQ. 

ración a la vida moderna. 

Complementaban la labor realizada en las Misiones Culturales 

y en las Casas del Pueble otras importantes actividades, como por 

ejemplo, el fomento de bibliotecas y publicaciones accesibles al 

pueblo ent:.eru, el c:::".:f~11l n a las bellas artes en general, pero 

muy en particular a las expresiones genuinamente nucionales, en

tre 1as que destacaron las propiamente indígenas. 

Con la renuncia a~ Vasconcelos en 1924 pero sobre todo a ca~ 
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sa de la inestabilidad política imperante en el país y la falta 

de recursos económicos y humanos, la ob
0

ra educativa enfrentó se

rios obstáculos. Sin ambargo, al ascender el general Plutarco 

Elías Calles a la presidencia, la política educativa mantuvo como 

lineamientos principales el luchar contra el anulíabctismo y pr2 

mover el desarrollo cultural de la población rural, mestiza e in

dígena, con el misma ambicicoo objetivo: la integración nacional. 

Buscando impulsar la integración de la población indígena y 

campesina se partió de la necesiqad de castcllanizarla, y para 

ello fueron creadas cerca de 5,000 escuelas rurales más bajo el 

nombre genérico de Casas del Pueblo. Sus objetivos básicos, según 

Moisés Sáenz, subsecretario de Educación, fueron incorporar al i~ 

dígena a la "familia mexicana" y formar el ~espíritu rural"{7); 

lo que para Rafael Ramírez, también funcionario de la SEP, signi

ficaba incorporar a las ma$aS campesinas a la cultur3 moderna, a 

través de múltiples mejoras socioeconómicas y cultura les. ( 8) 

De nueva cuenta el éxito de estas Casas del Pueblo fue noto

rio¡ cada Casa se convirtió en el centro social de la comunidad, 

en el lugar de reunión de los vecinos. Los niños, l.os jóvenes e 

incluso algunos adultos asistían a las actividades educativas 

que no se limitaban a la enseñanza de los números y las letras, 

sino que abarcaban también múltiples actividades agrícolas, arte

sanales, artísticas, deportivas, cte. 

A partir de 1925 se abrieron nuevas escuelas de enseñanza 

agrícola elemental para hijos de campesinos e indígenils. Estos 

centros buscaban promover el mejoramiento agrícola integral abor

dando de manera conjunta problemas de la tierra, del crédito y de 
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la técnica agrícola. Se reunían en ellos jóvenes de diversas co

munidades para recibiradicctr~micr.~~ en los procedimientos moder

nos y una vez que los hubiesen asimilado se pretendía que volvie

ran a sus comunidades de origen a impulsar la modernización del 

campo. Sin embargo, los resultados de este proyecto se caracteri

zaron, en general, por el fracaso. 

Ulteriormente, se fundó dentro de la SEP un nuevo dcpartame~ 

to encargado de regular las actividades de las Misiones Cultura

les sobre las que continuó recayendo gran parte del proyecto edu

cativo en el medio rural. Además, se introdujeron numerosas refo~ 

mas a los planes de estudio y métodos de trabajo producto de la 

discusión y aná.lisis Ue lo.s múltiple::; ::or.acimicntos adquiridos, 

pues 1a experiencia pedagógica se enriqueció notablemente y moti

vó importantes mejoras cualitativas en la educación mexicana. 

Directamente vinculada con la educación del indígena y con 

el propósito expreso de incorporar.lo a la vida nacional, creó 

en 1926 la Casa del Estudiante Indígena, que concentraba la 

ciudad de México alrededor de 200 jóvenes dtl diferentes grupos é~ 

nicos: nahuas, otomíes, tzotziles, tzeltales, yaquis, zapotecas, 

caras, ópatas, tarahumaras, amuzgos, totonacas, etc. Veintiséis 

grupos indios, cada uno con lengua y una tradición propias, 

se hallaban representados en la persona de estos jóvenes indíge-

nas, quienes ti~ vl~Lo11 (orzadcs ~ i~tcgrcr~c a l~ vid~ 11rh~n~ y 

occidental, vestidos y calzados como habitantes de la gran ciudad, 

" ••• se les hizo andar siempre limpios, se les habituó a comer me

jor y con los modales y la etiqueta occidentales; visitaban mu

seos y fábricas, concurrían a espectáculos modernos, asistían di~ 
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riamente a diferentes escuelas primarias, competían en deportes 

con los jóvenes citadinos y se sometieron a múltiples pruebas mcn 

tales." (~ / Una vez que hubieran aprendido los usos y costumbres 

urbanos, el idioma español y asimilado ciertas habilidades técni-

cas, deberían regresar a comunidades para compartir con los 

suyos sus experiencias y conocimientos. Sin embargo, el experime~ 

to resultó un rotundo fracaso. Apenas unos cuantos --hay quien 

afirma que ninguno-- ( JOJ volvieron a sus comunid.:ides de origen 

corno maestros. 

Pese al fracaso, la Casa del Estudiante Indígena demostró 

que éste tenía las mismas capacidades que el mestizo o el blanco. 

Posteriormente se realizaron diez nuevos experimentos similares, 

pero ya no en la ciudad de México, sino en San Gabrielito, estado 

·ae Guerrero, con indios nahuas, mixtecos y tlapanecos; en Yoquivo, 

Chihuahua, con tarahurnaras; y en otros sitios del interior de la 

República. De estas experiencias se desprendió el reconocimiento 

de la indudable capacidad de los indios en la producción organi

zada. 

No obstante estas experiencias y logros y los esfu 0 rzo::: de 

génl~ como José Manuel Puig Casauranc y Moisés Sáenz, los avances, 

~ungue notables, resultaron limitados ante el vasto objetivo de 

lograr la incorporación global de la población indígena. Un es

trecho formalismo entorpeció en muchas ocasiones la labor eduCati 

va, pero fue sobre todo la conflietiv~· r2~lldad política de 

aquellos afias la que frenó las labores de integración. 

Durante los gobiernos de los presidentes Emilio Portes Gil y 

Pascual Ortíz Rubio se mantuvo en general la misma linea educati-
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va de sus antecesor~s, aunque sin el mismo afán de innovación e 

iniciativa de un Vasconcelos o un Sáenz. Por el contrario, con el 

nombramiento de Narciso Büssols como secrf.?tario de Educación, la 

educación rural e indígena cambió de conc~rción. El indigenismo 

"occidcntalizador'' empezó a perder fuerza y a ceder ante un indi-

genismo que podríamos definir como "integral''. Para Bassols el o.2_ 

jetivo de la educación rural no era solamente incorporar al indí-

gena, 5ino ante todo satisfacer las necesidades de la clase rural: 

" ••• no se puede hacer un buen es~udiantc de un indio hambriento; 

sus estudios sólo tendrán valor en la medicl-1 en g~c !a ~yu<l~n d 

transformar su vida económica." (11) Así, la labor educativa tras-

cendió el aspecto meramente cultural y se vinculó, aunqt1c sólo 

de manera incipiente, a la situación socioeconómica da los puc-

blos indios. El objetivo final continuó siendo el de lograr la i~ 

tcgración nacional, que Bassols conCibió como la síntesis de los 

valores positivos de las dos razRs, india ~ blanc~, para fort lo-

cer los valores nacionales y hacer de los indios. una raza pro

piamente mexicana. Con base en esta idea, sostenía que para obte-

ner avances importantes en el campo educativo era menester que 

éstos se vieran acompañados por una serie de cambios sustancia-

les en la estructura económica del campo m0 xir-n~-:; de ctru. fur.md 

los logros serían siempre parciales e insatisfactorios. 

Bajo la dirección de Bassols los Centros de Educación Indí

gena continuaron ofreciendo instrucción al indio dentro d~ su co

munidad. Los establecimientos de educación rural se multiplicaron 

hasta llegar a 7,504, ac abrieron nuevas Escuelas Regionales Cam

pesinas y las Misiones Culturales siguieron prestando servicio. 
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Posteriormente, ya sin Bassols a la cabeza de la SEP se ini-

ció la discusión en torno a la educación socialista que caracteri 

zaría al desarrollo del sector educativo durante el p~riado car

denista·. l\l responder a esta vieja demanda de algunos sectores r~ 

volucionarios se pretendía educar a los niOos de tal forma que 

fuesen hombres convencidos de la necesidad de regímenes sociales 

en los que la riqueza creada por todos se distribuyera equitativ~ 

mente, donde la cultura fuera socializada y no individual y donde 

primara el objetivo último del p~rfeccionamiento social. La apli

cación de la reforma al artículo tercero tuvo lugar fundamental

mente a lo largo del período presidencial del general Lázaro CáE 

denas, por lo qu~ se comentará más ampliamente en otra parte de 

este trabajo. 

Una vez más los resultados efectivos do la práctica educati

va dirigida a los indígenas, pese al esfuerzo y al interés puestos 

en ella, resultaron más bien limitados y de ninguna manera respog 

dieron a los objetivos para los que fueron croados, esto es, a lQ 

grar la integración de la población indígena a la vida nacional. 

Muchas fueron las causas que arL·ojuron °~tos resultados, entre 

otras: el que la educación se sustentara en pt"incipios occidenta

les, que como tales no tenían cabida dentro de la organización e~ 

munal indígena; la existencia de una permanente falta de recursos 

económicos que impidió la adecuada integración Oel trabajo educa

tivo; la incapacidad para superar la barrera lingüística o el mo

nolingüismo; l~ marginación del ma~stro que no pudo incorporarse 

a la vida comunal; la generalizada inasistencia de los niños ocu

pados en participar en las faenas agrícolas; la falta de una tra-
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dición escolar y la dispersión de la población; etc. 

Otro campo de acción indigenista que merece nuestra atención, 

aunque muy limitado en comparación con el educativo, fue el sani

tario. En esta ámbito, los gobiernos posrevoiucionarios impulsa

ron diversas medidas preventivas de carácter social. En cumpli-

miento de tales medidas, que de ningún modo ocuparon un lugar ccn 

tral en la polític~ de c~tos gobiernos, jugaren un papel importa~ 

te instituciones como la Fundación Rockefeller que 1928 colab2 

ró técnicamente en diversos sitios del campo mexicano a lo reali

zación de campnfias sanitarias qu& post0ciormente y de manera gra

dual se fueron ampliando.\ 12} Bajo la dirección gubernamental se lo-

gró la erradicación de endemias y de epidemias como la fiebre am~ 

rilla y la viruela~ abatió también la rnorbílidud asociada con 

plagas como el paludismo, lo cual a su vez se tradujo en notables 

descensos en los altos Índices de mortalidad imperantes en las CQ 

munidades rurales e indígenas. Contr~ri~m~nte a lo que sucedería 

a partir de los años cua~enta, las mejoras sanitarias en el campo 

mexicano fueron más el resultado del mejoramiento general de las 

condiciones del medio rural que de efectivas campañas sanitarias. 

Obras de aprovisionamiento de agua potable o higienización 

de alimentos y campañas de vuc~n~~i6n emprendidas por muchos mae~ 

tros rurales dieron mayor vigor. y efectividad a las campa6.as t_.;i:.:::~ 

ventivas de enfermedades transmisibles y de combate a plagas como 

el tifo, la tuberculósis, el paludismo, etc. La construcción de 

Hospitales Reglonales y otras disposiciones similares contribuye

ron también a lograr resultados que permitieron cambí"r positiva-

mente los coeficientes de mortalidad y morbilidad en el campo~ 

Sin embargo, en el medio indígena la realización de campañas 
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$anitarias ~esultó particularmente difícil, pue~ el trabajador s~ 

nitario tuvo que contra¡:x:me.rsQ a t.ln tr\Qdio hostil rcte~tni1<:1o por la presen

~ia de ~uranderos en l~s distintas comunidades~ para las cuales 

nunca resultó fácil sU!Stituir al curande:co y SU!3 Mé-todca curativos 

por un médico. El trabaj~dor sanitario frecuentemente enfrQntó 

por ello una recepción advers~ por parte de las comunidades. en qm:~ 

se desempeñaba y el aislamiento a qu~ fue r~ducido provocó en bUQ 

na medida el írac~~o en muchas poblaciones indias de las labores 

sanitarias a su ca~go. 

Por otrn parte, pocos fueron los esfüe~zos por darl~ a la 

práctica indigenista otras vcrti~ntes. Señalemos, no obstante, 

que desde el régimen carr~ncista se creó la Di~~cción ae Antropo

logía y Poblaciones Regionales de lu República bajo la dirección 

de Manuel Gamia, la c~al tAnÍa como obj~tivos fundamcntalos cono

cer los diversos grupos étnicos y sus p~oblemas, investigar los 

medios pa~a fomentar el desarrollo Qn todos sentidos de la pobla

ción indígena y lograr la integración efectiva de la nacionalidad. 

La falta de continuidad y recursos ~n talQ~ esfuerzos provocaron 

que sus resultado$ fuesen siempre restringidos y que én realidüd 

no incidieran de manera $Ígnificativa en l~ condición del indio~ 

En contraste con la actividad indigenista cmpcendida por los 

góbiernos posrevolucionu~ios --que de ninguna manera puede consi

derarse satisfactori<i. o suficiente---, la acLi t;-:.10 de la mayor par.

te de las comunida:lcs indígenas frente a ella fue la indiferencia 

y aun el rechazo~ La miseria, la falt~ de confianza y el traUíci~ 

nalismo imperantes e~tre los indígenas fueron factores dQcisivos 

en el fracase de la política indigenista gubernamental. Así, hacia 
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1934 el problema se hallaba lejos de ser resuelto. Los indígenas 

no habían recibido una respuesta efectiva que les dotara de tie

rras para el sustento de la comunidad, siendo esta su principal 

carencia. Pese n los esfuerzos educativos, que tampoco pueden 

ser menospreciados, la gran mayoría de los pueblos indio~ perman~ 

ció en el monolingüismo --según el censo de 1930 la cifra de indi 

viduos monolingUes se aproximaba a t, 190,000, sobre un total de 

2,250,000 indios--¡ la tan anhelada integración nacional atln 

hallaba lejos de poder cumplirse y la población indígena su enco~ 

traba al margen del desarrollo ndcion~l. Urgía pues, unn nueva 

orientación en la politica indigenista, capaz de responder a las 

expectativas de los indios y al proyecto nacional esgi·imido por 

el grupo en el poder. A estas circunstancias habría de enfrentar

se la política indigenista de Lázaro Cárdenas. 

Como hemos visto, entre 1920 y 1934 se desñrrollaron y per

feccionaron ideas, obras y propuestas en torno a los indios y su 

condición. Con la culminación de la Revolución de 1910 y como ve~ 

tiente específica del nuevo pensamiento social, la actitud del grg 

po triunfante hacia los indígenas significó un importante cambio 

respecto al pasado. La hones~~ ~~coc~p~rión por este numeroso sec 

ter, integrante con todos s~s derechos de la nación mexicana, se 

vió encarnada en una serie de disposiciones y programas tendientes 

a lograr su incorporación al resto de la vida nacional bajo los 

anspi.cios occidental.istns de Manuel Gamio y de su trabajo Feriando 

~.(13) 

El planteamiento del problema partió del int.erés de lograr 

el establecimiento del estado nacional unificado, homogéneo y mo-
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derno, teniendo como trasfondo un elevado porcentaje de población 

completamente marginada, en severas condic1ones de atraso y que 

casi no hablaba éspañol. En seguidil, se estableció que ~l proble

ma era de índole esencialmente c11ltt.:?_"3l, -::.:.sto ~s, debido al atra

so de los pueblo$ indígenas, y que, por lo tanto, su resolución 

dependería del ~xito que se tuviera hacerlos partí~ipcs do la 

cultura moderna y sus implicaciones lo que pretendió reducirse a 

los índices de castellanización. 

En este contexto, la educación fue ol principal mecanismo de 

penetraci6n cultural en las comunidades indígenas y prdctica cen

tral del indigenismo posrcvalucionario. Las e:<pcricnctns y logros, 

no exentos de limitaciones, fueron indiscutibles y do gran v~lor. 

Sin embargo, poco incidieron en las condiciones objetivas de vida 

de la mayoría de los pueblos indios y olla r.!n la medida en que la 

labor educativa contrastó con la pobre actividad indigcnist~ on 

otras vertientes tambi~n de suma importancia, como la reforma agr~ 

ria, la participación política de los indios, el dcsurrollo de 

De esta forma, obs~rvamos que el planteamiento del problema 

no fue el más adecuado. Al sor caracterizado como esencialmente 

cultural, se decuidaron les aspectos económico, político y social, 

entre otros, de modo que una manifestación dnl rrcblc:;i.u :.:;._, l-'ropu

so como origen y esencia del mismo. Se limit6 así, de antemano, 

la eficacia de la prrictica indigenista, si bien la experie11ci~ 

acumulada durante estos primeros afias de desarrollo posrevolucio

nario abrieron nuevos cauces que adquirieron forma durante el ré

gimen cardenista, según veremos en las próximas pciginas. 
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EL INDIGENISMO EN EL CONTEXTO GENERAL DEL CARDENISMO. 

A. fines de 1933 y principios de 1934, cuando la sucesión pr_g 

sidencial dominaba el ambiente político nacional, se produjo un 

significativo ascenso del ala radical de la Revolución. El forta

lecimiento de este grupo no fUP gratuito, respondió fundamental

mente al empantanamiento en que se hallaba la rc(orma ~acial y, 

en particular, la reforma agraria. 

La Revoluci6n de 1910-1917 se había planteado, entre otra~ 

cosas, eliminar las trabas y contradicciones del viejo sistema 

oligárquico porfirista y propiciar ol desarrollo de un capitalis

mo modernizador, democráctico y nacionalista, abocado a estable

cer un régimen de justicia social en México. 

La Revolución, en efecto, estimuló el desarrollo del capita

lismo en México --impulsó, por ejemplo, la expansión de las fuer

zas productivas, el desarrollo del comercio y del mercado interno 

y la acumulación de capital--, sin embargo, no logró superar de

(initivamente las limitaciones históricas propias del capitalismo 

del subdesarrollo ni responder a las necesidades populares. En 

gran medida, pese a los importantes cambios ocurridos, ld ulig~r-· 

quía nacional y extranjera, vinculada a sector1::is "rc\.'olucionnrios" 

y adaptada a las nuevas condiciones, conservó en sus manos cuan

tiosas riquezas, fuente Oe poder económico y político. 

~lgunos de los artículos fundamentales de la Constitución de 

1917, aquellos que propugnaban transformaciones en los órdenes 

económico, político y social a favor del pueblo y la nación se 

aplicaron muy tib~~mante hasta 1933. Las demandas populares incoE 

poradas en el texto constitucional permanecieron, así, sin aten-
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ción y la situación de amplios sectores de la población nacional 

poco cambio cuando no permaneció la misma. 

La clase obrera obtuvo algunos triunfos gracias a la lucha 

organizada, pero resultaron a todas luces insuficient€s. La re

forma a~raria sólo se aplicó parcialincnte, de modo que el proble

ma de la tierra continuó afectando a la mayor parte de la pobla-

ción rural. Los indígenas 3iguieron siendo ol sector mds atrasado 

y marginado d~ la poblaci6n Jel país pues, como hemos visto, la 

política indigenista vigente hasta entonces no logró la integra

ción de este grupo social a la vida n~cional. 

Esta situación desembocó e11 proceso do agudización de los 

conflictos sociales, que alcanzó expresión inclu5o entre los seE 

tares revolucionarios. La intensificación de l~s contradicciones 

sociales se constituyó, así, en un~ condición fundamental del as-

censo de los radicales dentro del Partido Nacional Revolucionario 

y de cdrdenas a la presidencia de la Rep~blica, en un contexto 

el que la fuerza y vigencia del proyecto cardenista provino de las 

clases populares urbanas y rurales, 

En la Segunda convención del PNR, celcbradd en oucrétaro en 

diciembre de 1933, pese a la hegemonía callista, el fortalecimie~ 

to de los radicales fue patente y hubo de consolidarsP t~nT0 ~r. 

la postulación de Lázaro cárdenas como en la elaboración del Plan 

Sexenal. 

La candidatura de cárdenas resultó principalmente del ascenso 

de los grupos agraristas y sus demandas en todo el país en con

fluencia, desde luego, con el ~poyo de Callos. El Plan Sexenal, 

programa de trabajo a realizarse durante el sexenio 1934-1940, ta~ 

bién fue expresión del predominio de los planteamientos radicales 
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y de la necesidad de responder efectivamente a las demandas so

ciales. Constituía un amplio proyecto reformador sustentado en la 

nacionalización del subsuelo y de los recursos ~aturalcs, en el 

apoyo a la industria nacional y en la reforma ag~aria, en la lucha 

contra todo tipo de ''parasitismo~ comercial y en la educación so

cialista, atendiendo pa~ticularmcnt~ a las demandas pop11l~r"S d~l 

campo y la ciudad. El Plan dio cauce a la intervención estatal en 

l~ economía --contemplad~ dc~dc la ccddccidn de la Constitución de 

1917-- ante la debilidad e incapacidad de la ir1iciativa privada 

para promover el efectivo desarrollo del país. Impt1so un c~pitali~ 

mo de Estado progresista que asumid responsabilidades que l1abian 

sido hasta entonces coto de la iniciativa privada, apoydndosc en 

las clases trabajadoras para la destrucción del orden heredado 

del porfiriato y que la Revolución había dejado incólume. 

Se trataba, en suma, de llevar adelante la aplicación, si 

lo del Plan sexenal, sino de los postulados de la Revol.ución y d~ 

la Constitución, y Únicamente habíu un camino: la participación 

popular efectiva, pues nadie IT'Cjor que el pueblo para luchar y dg_ 

fender sus propios intereses. 

Para no aislar esfuerzos y darlo una orientación clara que 

permitiera enfrentar a los enemigos del cambio dentro del marco 

legal, la participació~ popular debía ser organizada y no espon

tánea ni individual. La organización dio además al pueblo presen

cia y fuerza institucional para iniciar la construcción de una 

~nueva sociedad", conforme a los principios de la Revolución, en 

la que el ejido colectivo, la organiz~ción coopcr~tiv~ y la cor1-

ciencia científica y socialista prevalecieran. ello sin destruir 
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la propiedad privada de los medios de producción; esto es, una s~ 

ciedad capitalista humanitaria y justa, libre de la~ limitaciones 

y excesos que hasta entonces en detrimento de las masas populares 

se habían regjstrado. Simultáneamente, esta organización popular 

se convirtió en la principal fuerza política de Cárdenas. 

Consciente de la necesidad de obtener el apoyo popular pura 

el éxito de su proyecto, Cárdenas llamó e insistió, desde la gira 

electoral y a lo largo de toda su gestión, en la org~nización po-

pular: "Es necesario que los pueblos se organicen, para que las 

organizaciones sean el más fuerte sostén de sus propios intereses. 

Existe en toda la nación un profundo deseo de que el pueblo trab~ 

je, de que el país progrese y de que se mejoren moral y económic~ 

mente la~ mas~s obreras y campesinas de la Repdblica: pero para 

esto, y para cualquier otra tendencia que quisiera el pueblo ver 

realizada, se hace necesario que se organice, porque toda idea 

impulsada aisladamente hace nulos sus esfuerzos ••• En esta etapa 

de nuestra historia, el individuo,entidad aislada, energía mezqui 

na y dispersa, estorba. Ha llegado la hora del Derecho Social, de 

la lucha de clases, pero de clases organizadas." (1) La organiza

ción política de las masas se establecía, de tal forma, como prg 

cedente necesario a la participación popular en demanda y lucha 

por sus intereses, el caso indio no fue la excepción. 

En su afán por organizar al pueblo, Cárdenas encontró dife-

rPncias ~ inclu=o div~rge11~lctti en la sociedad mexicana. Hacia 

1934, el movimiento obrero teníu ya una larga experiencia de lu

cha y organización. Las fuerzas ~grarietas se hallaban, en cambio, 

dispersas por todo el país y los pueblos indios, marginados hasta 

de la organización. Para organizar y unificar a estas fuerzas 

ralcs, cárdenos recuperó las experiencias de la Liga Nacional Ca~ 
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pesina y de la Confederación Campesina Mexicana y el 9 de julio 

de 1935 expidió un acuerdo para integrar el comité Organizador de 

la Unificación Campesina, integrado ~ntre otros por el expresicten 

te Emilio Portes Gil y Graciano Sánchez, jefe del recientemente 

creado Departamento de Asuntos Indígenas (DAI). 

Las labores del Cornitci culminaron con el establecimiento de 

la Confederación Nacional Campesina (CNC) a mediados de 1938, que 

anunció su propósito de luchar por "la socialización de la tierra" 

mediante la Reforma Aararin y <l~ l~ cxtcn~i¿n d~l =JlJu colectivo. 

Es importante señalar que en esta labor Graciano Sánchez cum-

plió paralelamente doc tareas, una al frente del DA! J' la otra 

promoviendo la unificación campesina, tareas que lejos de oponer-

se se complementaron, debido a que el DAI logró la incorporación 

de importantes contingentes indígenas ~ la CNC a través de la ce

lebración de Congresos Rngion~lcs Indígef1as. 

De esta forma, el llamado cardenista a la organización popu

lar llegó a todo el país e incluso hasta las numeronas comunida

des indígenas que se organizaron en torno al DA! y la CNC. 

Esta organización de masas, originalmente adscrita al objeti 

va de luchar por los intererPs pop111?,'!'."~~ ".,¡' dc.fc.r.d.::r lu::. loyros cie 

la reforma social, hubo de convertirse con el paso d~ los años y 

como resultado de los importantes cambios nacionales e internaciQ 

nales iniciados a fines de la dácada de 1930 en un eficaz medio 

de contról político de las clases populares y en una derrota de 

las fuer~~s progrésistas de México. 

De esta forma, durante el cardenismo la organiz~ción popular, 

expresión de la fuerza y de la presencia del pueblo, permitió al 

régimen la expulsión de Calles --otrora líder indiscutible de la 
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Revolución y los revolucionarios--, la aplicación de la reforma 

agraria, la expropiación petrolera, la reforma al artículo terce

ro que estableció la educación socialista, la puesta en marcha de 

la política indigenista integral y de otras disposiciones favora

bles a las masas populares del país. 

Finalmente, podemos concluir que el indigenismo cardenista 

fue expresión del reformismo social imperante entonc~s, tendió a 

responder a las más urgentes necesidades y demandas de los pueblos 

indios y a estimular la integrac~ón de esta población a partir de 

su organización política y económica. 

IDEARro y GIRA ELECTORAL. 

" ••. la unidad indígena, más aún que 
en el color de la piel y en las foE 
mas externas de la organización po-
1 ítica o de las manifestaciones del 
arte, se advierte en su posición de 
clase oprimida .•• 
~ •.• El programa de emancipación del 
indio es en esencia el de la emanci 
pación del proletariado de cual- -
quier país." 

Lázaro r.<lrdc~.:i:;, p.,;:L;.:cuaro, 14 de 
abril de 1940, en Documentos y Pa
labras Públicas, Vol. 1, p. 402. 

Cárdenas y los radicales inyectaron nueva vitalicJad a un pr.Q 

yecto, que contenido en la Constitución como resultado de la partici

pación y presencia popul~r en la contienda revolucionaria, no ha-

bía sido aplicado conforme a las exigencias sociales, perjui-

cio Ce las clases populares del país. La revaloracjón de los con-
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tenidos reformistas de la Constitución de 1917, su revisión y su 

actualización caracterizaron, así, al régimen cardenista. 

una vez postulado corno candidato a la presidencia de la Rep~ 

blica por el PNR y armado de un Plan Sexenal de claro contenido 

reformista, Lázaro Cárdenas realizó su campaña electoral durante 

largos siete meses, viajando por la mayor parte del territorio n~ 

cional. En una gira sin precedentes, viajd 27,609 Km. en avión, 

ferrocarril, automóvil y hasta a caballo; a través de sierras e 

impenetrables selvas, sofocantes desiertos e insalubres parajes 

costeros; visitando desde las más importantes ciudades hasta los 

más olvidados pueblas inclio::>, en donde recogió <le viva voz de sus 

habitantes numerosas quejas y demandas a las que respondió con i~ 

portantes ofrecimientos reformadores, advirtiendo de continuo, 

que no se podrían cumplir sin la activa participación organizada 

de las clases trabajadoras. 

Cárdenas logró establecer una nueva relación entre el régi

men revolucionario y la población del país, " .•. su c.:irácter auste

ro, firme y lleno de paciencia; su fortaleza y dedicación al tra

bajo; la sencillez de su vida y su igualitarismo, constituyeron 

la llave que le permitió acercarse a las masas ••• ".(2} En su cali 

dad de hombre público se dirigió al pueblo, atendió e hizo propias 

sus demandas y las esgrirniú ...:omo bo.:¡dc::::n ª""' c:11 gobierno. 

Su gira electoral y las que ya como presidente realizó poste 

riormente le permitieron ganarse la confianza de aquellos grupos 

sociales que hasta entonces se habían mantenido al margen de las 

conquistas de la Revolución.(3) Así, fue cimentando su autoridad 

y fuerza, arraigando profundamente su imágen en el pueblo mexica-

no. 
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Respecto a1 indígena, desde su gira electoral cárdenas estrg 

chó los vínculos con ese numeroso sector de la población, movido 

por su interés por ampliar el conocimiento de las razas indias e 

impulsar su mejoramiento. Con tal propósito acudió a sus tierras, 

habló con sus jefes, conoció sus condiciones de vid~ y escuchó 

n ••• quejas urgidas de siglos, aspiraciones confusas, pero llenas 

de angustia, denuncias concretas contra actos en que se hace pre

sente, todavía, la tradicional actitud de los encomendcros •.. el 

general Cárdenas reiteró su amistad con los chamulas, lacnndones, 

sanmigueles, mayns y chontales, en el sur; con los otomíes en el 

centro; con los tarahumaras, yqquis y mayos, en el norte. En ri

gor, puede decirse qu.a ningunn raza autóctona es desconocidil por 

el general Cárdenas •.. ''.{4) 

Lo~ continuos viajes que investido del carácter presidencial 

realizó por las diversas regiones indias lo llevaron a conocer 

muy de cerca su particular problemática: la miseria, el aislamie~ 

to, la ignorancia, el fanatismo, los vicios, la explotación y la 

carencia de recursos económicos y de tierras, etc. Pero al mismo 

tiempo, le revelaron las ansias de mejoramiento y progreso que 

alentaban en la población indígena a colaborar en el cambio, lo 

cual lo llevó a plantear que no dejaría " .•• de una patria en 

formación mientras existan en México, con divorcio de siglos y en 

un estado de óesdml_Jaro ~· "'~t:A.ncamiento, corrientes étnicas que i!!!_ 

ppsibiliten nuestra cohesión nacional ...... (S) 

Los estrechos vínculos que sobre.esta base se establecieron 

entre el presidente Cárdenas y los indios lo llevaron a ser, más 

que la máxima autoridad de la nación, el "Tata Lázaro". 
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A lo largo de su gira electoral y de su gobierno, el general 

Lázaro Cárdenas formuló un ideario sumamente rico y prepositivo. 

Aquí expondremos solamente algunos de sus principales planteamie~ 

tos generales, para después remitirnos a sus postulados directa o 

indirectamente vinculados con el problema indígena y con la candi 

ción del indio. El carácter sobresaliente de este ideario, seOal~ 

maslo desde ahora, radica no sólo en que constituyó la premisa de 

la práctica indigenista más vasta habida nuestro país, sino en 

que igualmente enriqueció de manera notable al indigenismo latinQ 

a~ericano y no sólo al mexicano, ya que alcanzó proyección conti

nental a través del I Congreso Indigenista Interamericano. 

El general Cárdenas calificó a su administración como un go

bierno de acción, que descansando en el pueblo y manteniéndose en 

contacto continuo con él interpretaría las aspiraciones de éste y 

1es daría respuesta, sustentándose en los logros obtenidos por Mé 

··, xico y la Revolución. Consideraba necesario tener presentes las 

demandas de las fuerzas revolucionarias que se habían desatado d~ 

rante la contienda armada y que terminaron con el antiguo régimen, 

lo cual implicaba integrar en su proyecto de gobierno a las fuer

zas populares que impulsaron el proceso transformador. Las deman

das de estos sectores habían quedado plasmadas en el texto consti 

tucional de 1917, pero a partir de entonces sólo se habían aplic~ 

do parcial e insuficientemente. Por ello, desde la perspectiva de 

cárdenas los compromisos de la Revolución no habían llegado a cu~ 

plirse y era menester seguir propugnando la destrucción del 

Yiejo orden a través de la reforma social. 
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Para dar respuesta a las expectativas populares consideraba 

suficiente con realizar en toda su amplitud e integridad los pos-

tulados sociales de la Constitución dando una interpretación rev2 

lucionaria a la letra de la LEy. De esa forma, se plnnteó que la 

resolución de los problemas nacionales, entra ellos el indígena, 

partiría de un estricto cumplimiento de la Constitución: ''Falta-

ría a mi deber si permitiera que continuaran existiendo zonas pr! 

vilegiadas donde la Constitución siguiera siendo letra muerta."{6) 

Asimismo, el cabal cumplimiento de los preceptos constituciQ 

nales requería de la p~rticipación activ~ de los snctoro5 socin-

les interesados, por lo que el general Cárdenas r~i.t~ró siempre 

la necesidad de que se organizaran, ya que '' ... la unificacicin y 

la organizacicin de los trabajadores son la base fundamental para 

todo progreso revolucionario, y es preciso insistir en esta idea 

hasta que quede profundamente grabada en la conciencia y en la 

realidad de nuestra patri~." (7\ Como cabí~ espcr~r. astn prcpuc~ 

ta organizativa se hizo extensiva hasta las comunidades indias. 

Por otro lado, acorde con sus proyectos de reforma social, 

Cárdenas ofreció incidir sobre el problema de 13 tierra que para 

las comunidades indígenas seguía siendo el funclamental. La retor-

ma agraria reapareció como el elemento principal en el mejor~miP.~ 

to de la vida rural. Al laóo del llamado a la organización de los 

trabajadores, esta reforma fue otro tema central del discurso ca~ 

denista. Esta actitud no requería de mayor argumentación que la 

condición en que vivían sumidas miles de familias campesinas e i~ 

dígenas; lo cu~! no sdlo juslificaba la entrega de tierras, insu

ficiente por sí sola para dar respuesta sntisfnctorin al problema 

rural, sino también abrir lineas de crédito y dotar a la pobla-
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ción de obras de irrigación, caminos, educación, promover la or

ganización de cooperativas, etc. 

En materia agraria Crirdenas consideró al ejido, a diferencia 

de sus antcccsore~. como uno de los íundamentos de la prosperidad 

económica del país. Lo entendía como una institución pcrmunent0, 

capaz de liberar al trabajador del campo de la explotación, y co

mo un sistema de producción agrícola en condiciones de proveer de 

alimentos al país entero y de convertirse en uno de loe pilares 

esenciales del desarrollo del mercado interno. De esta formn, de

j6 de concebirse al ~ji<lo cuino una insc1tuc1on secundaria y tran

sitoria y se constituyó, en cambio, en la base do la nueva estru~ 

tura agraria, sin que por otro lado, dejara de semejar las tradi

cionales formas de organización comunal de los pueblos indios. 

Según este esquema, a la distribución de la tierra y al for

talecimiento de la economía campesina debería corresponder un más 

alto nivel de vida en el campo: '' •.. las autoridades deben contri

buir a que así sea, implantando servicios permanentes en los pue

blos, haciendo posible la comodidad y la higiene urbanas, exten

diendo los beneficios de la educación y la salubridad n todos 

los ejidos ...... ( 8) 

!'. 1::. p::.::-, el ge:;.crul C~..1..J~1ici::> t!Xpr!;;!sÓ sin ambages su simpa

tía por la organización a~ cooperativ~s en el país; Qllo contri

buiría a eliminar intermediarios entre productores y consumido-

res y permitiría levantar un nuevo r~gi1nen económico en el país 

entero, así como mejorar la condición de las clases trabajadoras. 

La educación, por último, lejos de ser soslayada, continuó 

recibiendo gran atención. Cárdenas la concebía como un medio que 
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contribuía a la lucha por 1a liberación económica y social de los 

trabajadoreF, y como tal debería ser antes que nada la preparación 

para la vida,donde se forjaba la voluntad de los hombres. En este 

contexto, la educación socialista fue " ... una institución inte

gral de todos los individuos en beneficio de la colectividad [queJ 

anhela la verdadera libertad, porque busca la luz de la razón co

mo norma di:: conductd, en lugiir de la ciega obcdiencin al dogma, )' 

trata por ello de explicar la vida a trav¿s de la comprensión de 

los fenómenos naturales, y <lel t~~or sup~rsticioso. Enscfia que 

el trabajo es fuente de riqueza de bienestar, y no un anatema 

de servidumbre, que el esfuerzo productivo ennoblece .•. Así, la 

escuela socialista que reprueba la inhumana explotación del tra

bajador, contribuirá a la paz y a la unidad nacional ... ''. (9) De 

tal forma, la educación quedó integrada a las otras áreas de la 

política cardenista, sobre todo a aq11~llas t~ndi~ntcs a organi

zar a las clases trabajadoras para impulsar su emancipación y 

construir un "nuevo orden social". En este contexto el papel del 

maestro no se limitaba al estrecho marco escolar, sino que su mi-

sión básicamente adquiría- un carácter social que exigía "co-

laboración para el cumplimiento integral del proqrama de la Re

volución... el o) 

Las ideas expuestas hasta aquí pueden considerarse plantea

mientos generales del régimen cardenista dirigidos a amplios se~ 

tares de la sociedad mexicana, pero que de alguna manera se vin

culan con el problPma del i~dio. Ap~rtc de 0stos conce~tos gener~ 

les, cárdenas hizo explícitos muchos otros planteamientos direct~ 

mente vinculados con el problema indígena y que a continuación p~ 

samos a exponer. 
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El indigenismo se había convertido en uno de los temas recu

rrentes del discurso político posrevolucionario y con cárdenas aQ 

quirió una nueva dignidad. El compromiso con las masas indígenas 

fue concebido como una deuda histórica por su participación en las 

luchas de nuestro pueblo, en las que tuvieron ocasión de poner de 

manifiesto sus deseos de mejoramiento y de ser partícipes del de

sarrollo nacional. "RE!cordemos la aportación decisiva --señala 

Cárdenas-- que para el logro de la independencia <le L1 Colonia y 

de nuestra cimentación como República, así como para el desarrollo 

de los pueblos americanos, han dado ilustres y genuinos represen

tativos de las razas aborígenes y mestizas que sumando los mejo

res atributos de ambas razas, en los que resaltan las cualidades 

indígenas ••. que ni los detractores del indio pueden ya negar".(11) 

La incuestionable presencia indígena en las fuerzas de la R~ 

volución significó para el general Cárdenas la confirmación de e~ 

te compromiso inquebr.:::.ntable con ella: ''Es una deuda sagrada para 

la Revolución recordar el contingente de sangre que los indígenas 

como los criollos y mestizos han aportado para el triunfo de la 

causa social ••. no hay cementerio en la República que no contenga 

los huesos de un soldado juchiteco muerto en defensa de la Revo

lución. Allí tenemos también a los yaquis que en los campos glo

riosos de Celaya y Trinidad derramaron su sangre por consolidar 

los derechos del pueblo. Y el indio, después de haber regado su 

sacrificio en todo el país, ha tenido que regresar a su pobre ca

baña, ha tenido que volver a los brazos de la morena esposa para 

mitigar su decepción inmensa, para calmar su pena al advertir •rn

nos la sangre derramada y el dolor vertido a raudales". ( 12} 
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Cárdenas y su gobierno afrontaron la obligación de responder 

a este compromiso insoslayable atendiendo a las demandas de mill2 

nes de indios, brindando un apoyo moral ilimitado y la ayuda ma

terial necesaria para dar sclución cabal a sus diversos problemas, 

con el claro propósito de ir " ••• borrando las caracterísitcas de 

parias que por desgracia conservan, .•. , en sus costumbres rudime~ 

tarias, en sus espíritus adormecidos y en sus cuerpos semidesnu

dos, para darles los atributos que, conforme a nuestra época, les 

corresponden a todos los seres h~manos .•. w. (13) 

Para poder cumplir con sus objetivos indigenistas, la políti 

ca gubernamental tendría que llegar --y Cárdenas lo sabía-- a to

dos los rincones del país, aun a los más apartados. Ello exigía, 

paralel~mentc, que la forma a través de la cual se enfrentara el 

problema indígena partiera de un planteamiento más objetivo del 

mismo. En este sentido el General logró hacer importantes aporta

ciones: partiendo de reconocer que la población indígena se hall~ 

ba marginada de la vida nacional y que, sin embargo, formaba parte 

de ~Rta y tenía que integrarse necesariamente. Así, si el proble

ma básico era el de la integración nacional, había que inco~~o~ur 

a la numerosa población indígena a la vida económica, social y p~ 

lítica de la nación. Además, señaló que "No es exacto que el indi 

gena sea refractario a su mejoramiento, ni indiferente al progre

so ... está acostumbrado al olvido en que se le ha tenido; cultiva 

campos que no compensan su esfuerzo; mueve teiares que no lo vis

ten; construye obras que no mejoran sus condiciones de vidao de

rroca dictaduras para nuevos explotadores que suceden y, como pa

ra él sólo es realidad la miseria y la opresión, asume una actitud 



- 38 -

de aparente indiferencia y de justificada desconfianza". (14} 

Aunque se atribuía al indio cierta atonía, mansedumbre, fan~ 

tismo religioso, flojera, desprecio a la inventiva y al cambio, 

alcoholismo, etc., no se le consideró, de ninguna manera, innata, 

sino producto de la opresión política y económica de la que era 

víctima, porque " •.• cuando los indígenas sienten que hay sinceri

dad hacia ellos, entonces dcscubt·cn todo el acervo de sus cualid~ 

des e inquietudes, de ant1~lo~ y aspir~cicn~s 1t10 sigtJc mantcnien-

do esta raza en la profundidad a: su alma". ( 15) La condición del 

indio se explicaba no por una marginación cultural ni por un rasgo 

característico de su raza, sino porque u.l decir de Cárdenas, "La 

humanidad es una y las diferencias que la han separado y que aún 

hoy, la dividen en campos antagónicos, no provienen, en Último 

análisis, de la existencia de entidades nacionales distintas, ni 

de la pluralidad de razas, ni de la práctica de diferentes reli

giones o de la distribución geogrcifica de las riquezas naturales 

que encierra el mundo, sino de la prevaleciente explotación impue~ 

ta por minorías privilegiadas sobre la mayoría de los seres huma

nos". ( 16) 

A dif crencia de las concepciones indigenistas dominantes con 

anterioridad, se consideró que el problema indígena !!.2. tenía un 

carácter primordialmente cultural, sino socioeconómico, vinculado 

en particular a la carencia de tierras: " ••. los indígenas fueron 

reducidos a la condición de peonaje o bien, refugiados ~n sus po

blados, contemplaron, sin serles ya posible resistencia alguna, 

la absorción de sus propiedades por las haciendas .•. ". (17) De 

tal forma, el problema del indio quedaba ubicado como el de una 

clase social marginada, oprimida y explotada, urgida de organi-
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zación y de unificnción para luchar por su liberación: '' ... la uni 

dad indígena, más aún que ('n el color de la piel, y en las forrnns 

extrafias de la organización política o de las manifestaciones del 

arte, se advierte en su posición de clase oprimida ... El programa 

de emancipación del indio es en esencia, el de la emancipación 

del proletariado d~ cualq~:ier país ... ". l 18) 

Aunque el general Cárdenas reconoci6 en la población indígena 

las mismas capacidades y derechos de cualquier otro sector o cla

se social, le concedió un muy especial trato, manifi~sto en su l..!J. 

terés por impulsar la creación de un Depar~amento Autónomo de 

Asuntos Indígenas que controlara e impulsara todas aquellas ini

ciativas y actividades que favorecieran a los indios. Este Depar

tamento habría de trabajar básicamente como impulsor de la inte

gración de los pueblos indios de la nación. 

Cárdenas rechazó la vieja práctica indigenista tendiente a 

nincorporar al indio a la civilizacidn" por medio de desindiani

zarlo, porque en Última instancia se había traducido 0n un intento 

por acabar con las culturas indias que, indudablemente, nutren a 

la mexicana. Para el General esta práctica significó '' •.• desarrai 

gar los dialectos regionales, las tradiciones, las costumbres y 

hasta los sentimientos profundos del hombre apegado a su tierra. 

Por otra parte, ya nadie pretende una resurrección de los siste

mas indígenas precortesianos, o el estancamiento incompatible 

con las corrientes de la vida actual. Lo que se debe sostener es 

la incorporación de la cultura universal al indio, es decir, el 

desarrollo pleno de todas las potencias y fücultades naturales 

de la raza, el mejoramiento de sus condiciones de vida, agregan-
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do a sus recursos <le subsist~ncia y de trabajo todos los imple

mentos de la técnica, de la ciencia y del arte universales, pe~o 

siempre sobre la base de la personalidad racial y el respeto do 

su conciencia y de su identidad". ( 19) Así, el objetivo de la nug, 

práctica indigenista (uü mexicanizar al indígena respetu~dc su 

raza y sus culturas, enraizando en ~l el sentimiento nacional y 

confirmando su part~ncnci~ 31 l';if~. Sólo de tal modo se considcr~ 

ba posible llevar a la población indígcnn al nivel de desarrollo 

obtenido por mestizos y blancos. Al lograrse su integraci6n, los 

indios se convertirían en importante factor de progreso para el 

país, aportando recíprocamente nuevos elementos y cualidades pro

ductivas, sociales, artísticas, etc. 

Para alcanzar esca i11La~ració~. se riebía iniciar el mejora

miento efectivo de las condiciones de vida y trabajo de los indí

genas. quienes tenían que participar en la riqueza nacional, no 

sólo -:orno productores sino también como beneficiarios: "Para mejo

rar la situación de las clases indígenas, se pueden trazar los li 

neam1cnt:.os u~ w.11a cü.;::?::.r:.~, '111 .. -. debe ser realizada por una serie 

de generaciones y un conjunto de gobiernos que estén inspirados 

por una finalidad común ••. [En México) el plan a desarrollar ce~ 

prende la intensificación de las tareas emprendidas pnra la res

titución de sus tierras, bosques y aguas, crédito y maquinaria 

para los cualtivos; obras de irrigación; luch:i. centra las enfer

medades endémicas y las condiciones de insalubridad; combate a 

los vicios; principalmente el de la embriaguez; impulso a los de

portes; fomento de las industrias nativas; acción educativa exte~ 

dida a los adultos en una cruzada de alfabetización, de conoci-
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mientos b~sicos para mejorar los rudimentarios sistemas de produ~ 

ci6n; y por medio de las escuelas rurales, internados y misiones 

culturales. se esfuerza nl magisterio por elevar las condiciones 

del ambiente indígena, despertándoles confianza y cnsefiándoles el 

camino para satisfacer nuevas necesidades a la vez que sus d~ 

rechos y responsabilid~des para antrur en la comunidad nacional 

con todos los atributos de factores que contribuyen a su progreso 

econ6mico y a su composici6n democrciticafl. (20) 

Otro de los ml:?canismos que ~árdenas disf'rió para impulsar el 

mejoramiento de los grupos indígenas fue el aprovechamiento dire~ 

to de los recursos naturales --como los bosques-- y su explota-

ción, eliminando contratistas e intermediarios de modo que los 

pueblos disfrutaran de las ganancias y riquezas que les corres

pondían. El principal mecanismo para cumplir con tales fines 

rían las cooperativas organizadas dentro de las comunidades, que 

contarían el apoyo y asesoría del Estado para su óptimo fun-

cionamiento. 

A la escuela se le continuó asignando un importantísimo pa

pel en la praxis indigenista, en tanto instancia de transforma

ción paralela a cualquier reforma socioeconómica. 

Recapitulando, la limitada aplicación de los artículos de 

más claro contenido social en la Constitución de 1917, por lo me

nos hasta 1934, dej6 pendiente la resolución de importantes pro

blemas nacionales --entre ellos los de la población indígena-- y 

agudizó los conflictos sociales. Ante tal circunstancia, el asee~ 

so de los radicales dentro del PNR significó un importante cambio 

en el rumbo del país. Sin dejar de darle sustento en los precep

tos constitucionales se impulsó una política tendiente a respon-
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cano --principal artífice de la Revolución. 

Desde J~ de:1ignación del genernl Lcizaro Crirdnnas como candi

dato a ln presidencia s~ inició una política de acercamiento al 

pueblo~ que terminó por vincularlo, como nunca antes, el go-

biarno y pus dirigentes. Sobre ~st~ b3sc ~l c~ndicjato del PNR y 

futuro prosider1tP de la Rep~blica estableci6 un contacto estrecho 

y continuo con los distintos S(~ctore!; populares, il los cu.-1les ~"!

po escucha~, recoger su sentir e integrarlo a su bagaje político. 

Respecto al probJ~ma indígena., Cárd2nas formuló un id.'..!ario 

innovador y comprometido con su efectiva resolución. Al plantear

se el problQma rechazó de principio las teorías que explicaban la 

condición del indio por una infericridad naturill o cultural. Pro

puso en su lugar que la cuestión .;.ndígena se def inlcsc sf!g1ín 

carictcr sociocconómico, vinculado con factores histciricos y, so

bre todo, con sistemas de explotación y opresión específicos. De 

esta forma, el problema indígena quedaba subsumido la perspec-

tiva de la lucha de clases, de donde se desprendía la conclusión 

de que la liberación del indio iba de la n1ano de la del proleta

riado. P0~ ~cdc lu dOterior, la política indigonista --Y el ide~ 

ria que la sust0nt6-- trui•~~n<lió el estrecho marco cultur~lista 

en que se había inscrito hust~ entonces. Se planteó, en cambio, 

lograr l<i incorporación de los indígenas a la vida nacional me

diante disposiciones de carricter económico. polítir0 y ~acial, 

bajo un principio de respeto a lü identidad cultural de estos pu~ 

blos e incluso propugnando por el rescate de sus aportes a la cu.!. 

tura nacional y universal. 
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Con esta nueva claridad en el planteamiento del problema se 

gestó un cambio cualitativo en la práctica indigenista, que dura~ 

te el cardenisrno asumiría un carácter integral, afirmándose el 

compromiso de la Revolución con el mejoramiento de las condicio

nes de los pueblos indígenas del país. 
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NOTAS DEL CAPITULO II. 

1) Arnaldo Córdova, La Política de Masas v el Futuro d¿ la 
Izquierda en México, p. 11-12, ~~. E1Naci.2_nal. 18 de 
abril de 1934. 

2) Arturo Anguiano, El Estndo v la Política Obrer~ Oel Carde
~· p. 46-47. 

3) Los continuos viajes que permitieron el aceccamicnto de 
Cárdenas con la población nacional los reseña Salvador No 
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cinco años que van del 1° de diciembre do 1934 al 1~ de 
diciembre de 1939 {1,825 días), el presidente cárdenas ha 
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empleado en recorrer 1,028 pueblos de todos los estados 
de la República, visitados así en total 125 veces. Y ha 
estado en la capital 1,358 días, o sean tres años ocho me 
ses y un día." Salvador Novo, La Vida en Mdxico en el. Pe~ 
riodo Presidencial de Lázaro Cardenas, p. 474. 

4) Partido Nacional Revolucionario, Comité Ejecutivo Nacio
nal, La Jira del General r,ázaro Cárdenas, Síntesis Ideo
lógica, p. 109. 

5) Ibidem. 

6) Lázaro Cárdenas, Ideario Político, p. 150. 

7) Lázaro Cárdenas, Palabras y Documentos Públicos, Vol. 1, 
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EL DEPARTAMEN'rO DE ASUNTOS INDIGENAS. 

"Con el prop6sito de convertir .•. 
{a los indios] en hombres aptos 
para el cultivo intelectual y en 
fuerza económica activa para pro
vecho de su raza, considero de vi 
tal importancia el funcionamiento 
de un departamento autónomo de 
asuntos sociales y de economía i~ 
dígena, que controle técnicamente 
las actividadc~ de lo~ ~borígcncs, 
encauzándolos por los rumbos ide2 
lógicos de la Revolución.'' 

Lázaro Cárdenas en Las Casas, Chia 
pas, 25 de febrero de 1934, en oo= 
comentos y Palabras Públicas,Vol. 
l, p. 115. 

Desde su gira electoral, en un discurso dirigido al pueblo 

chiapaneco, el general Lázaro Cárdenas anunció la creación de un 

Departamento Autónomo de Asuntos Sociales y de Economía Indígena 

" ••. que controle técnicamente las actividades de los aborígenes, 

encauzándolas por los rumbos ideológicos que señala la Revolu

ción". ( l) 

Diversas de las rcform~s sociales emprendid~s y orientadas a 

dar solución a la problemática de los trabajadores y campesinos 

beneficiaban igualmente a las comunidades indias. Pero cárdenas 

tuvo clara conciencia de que resultab:;in in~; u· ; .~ ~ -nt:r.~ porque los 

indios enfrentaba además problemas exclusivamente suyos, propias 

de su condición. De ahí, la necesidad de instituir un Departamen-

to dedicado particularmente a atenderlos. 

La adopción de medidas semejantes no era nueva, se remonta 

al siglo XVI, cuando la Corte española creó el Juzgado de Indios 

para la Frotección de los naturales americanos contra los abusos 
de los conquistadores. No obstante, con el advenimiento de la In-
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dependencia y el liberalismo en ascenso, similares iniciativas e 

instituciones desaparecieron y no fue sino hasta la Revolución de 

1910-1917 cuando volvieron a ser puestas en circulación en las di 

versas disposiciones }' obras quP., si bien brevemente, hemos ya r~ 

visado. Este proceso culminó co11 la creación del Departamento de 

Asuntos Indígenas (DAI) en enero de 1936, la cual significD.ba el 

cumplimiento de los compromisos contraídos por Cárdenas durante 

su gira electoral, pero sobre todo, un incuestionable logro y un 

muy importante cambio de rumbo e~ la actividad indigenista del 

grupo en el poder: " ••• l!l n':'part.i.rncr.to t!ra símbolo de una cruzc-ida 

moral largamente diferida; el reconocimiento pdblico de las afren 

tas que el indio había recibido desde tiempo inmemorial. Ahora tQ_ 

do se corregiría. El Departamento sería la conciencia del gobier-

no, que expresaría en la práctica las declaraciones del Presiden

te y de sus asociados. Era un paso especifico para ayudar al in

dio mediante un programa diseñado para él". ( 2) 

El estableciemiento de este Departamento dejaba, así, de ma-

nifiesto el gran interés de Cárdenas por el mejoramiento de los , 
indios. Su funci6n fue promover, coordinar y dirigir las activi-

dades de las autoridades federales, estatales y municipales en 

pro del indio, mediante el e¡:;t-110í-:? '1 el cuuucimiento de sus pro-

blemas económicos y sociales que abrieran cauce a la ~laboración 

de programas específicos para enfrentarlos. El DAI se desempeño 

además como institución de defensa y orientaci6n, pues realizó 

también labores-de procuración y oficialía mayor ante las autori-

dades gubernament~les en numerosos asuntos vinculados con la po

blación indígena. 
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Hacia el año de 1936 las funciones del DAI eran, según el pr2 

pio Jefe del Departamento: 

"I) Estudiar concienzudamente por medio de sus delega
dos y procuradores los diversos aspectos de la vida de 
los núcleos de raza indígena, como precedente necesario 
de ulteriores trabajos tendientes a realizar el mejora
miento efectivo de esa raza, hoy por hoy, desvinculada 
del resto de los habitantes del país. 

"II) Sin perjuicio de tal estudio iniciar y realizar a~ 
tividades de provecho positivo e inmediato, que lleven 
a los núcleos de población indígena al convencimiento 
pleno de que se trata de buscar su mejonimi.ento, circun§. 
tancid que habrá de convertirlos en defensores decidi
dos de esta idea y de las instituciones que de acuerdo 
con ella fueron creadas dentro de este ciclo de experi
mentación; 

"Por lo que al primer punto de refiere, el DAI atenderá 
el estudio de: 

"al Las condiciones en que funcionan los centros educa
tivos ( E3cuelas Rurales, Internados Indígenas, Misiones 
Culturales, etc.) a fin de apreciar los siguientes he
chos: 
"Si la extensión del programa educativo está en relación 
con el poder de asimilación de los educandos; si los mé 
todos seguidos en la enseñanza del castellano son efi-
cientes y aseguran el perfecto conocimiento de este idio 
ma, como base de la cultura que trata de impartirse; si
las actividades de los centros culturales existentes en 
trañan beneficio inmediato para los núcleos de pobla- -
ción indígena en que actúan, no sólo por la importancia 
de los conocimientos que impartan, sino por la utilidad 
que reportan a quienes los adquieran, desde el punto de 
vista d¿ su d!Úicc1~ión en la vida real. 

ªb) El estado de la salubridad y de higiene que prevale~ 
ca en la regiones habitadas por indígenas. 

~e) Los sistemas de explotación en uso, de los bienes co 
munales y ejidales, a fin de mejorarlos en lo posible,
º de crear los adecuados a cada región en provecho de 
las comunidades indígenas. 

"d) Las industrias y cultivos a que actualmente se dedi 
can los núcleos indígenas, con el objeto de fomentarlos 
si responden a las necesidades de la comunidad, o de 
substituirlos por otros de mejores rendimientos. 
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"e) Las condiciones en que funcionan los clubes deporti 
vos y las instituciones de educación física existentes, 
para proponer las modificaciones que procodan y establ~ 
cer las modalidades que deben carücterizar la labor de 
dichos centros en cada región. 

"f) Los elementos naturales que haya en cada t::•)gión y 
que puedan aprovecharse para la creación de industrias 
lucrativas, o fomento de las ya existentes, mediante 
el empleo de procedimientos modernos. 

"Por lo que ~~ refiere al segundo punto, renlizará los 
siguientes trabajos: 

"a) Gestionar y promover las modificaciones más urgentes 
en los programas de educación indígena, entre tanto se 
elabor~n los esr10ciales, de acuerclo con las tendencias 
que informan el

0

programa de este Departam011to. 

•b) Solicitar la cooperación inmediata de los Consejos 
de Salubridad Pública Federal y de los Estados, para 
c~mbatir las enfermedades aue afectan a lns comunidades 
indígenas e implantar las medidas que se estimen perti
nentes a conseouir el mejoramiento de las condiciones 
de vida colectivn y de la familia. 

"e) Promover la intervención de las autoridades agrarias 
y forestales para lograr que la explotación de los mon
tes y de las tierra~ se ajuste a los preceptos legales 
relativos, a fin de obtener con ello el mayor beneficio 
para las comunidades indígenas. 

"d} Estudiar las condiciones agronómicas de cada región 
a fin de proveer a los núcleos indígenas, de los anim~ 
les o vegetales, que puedan aclimatarse en ella y mejo
rar las especies cr.istentes. 

"e} Estudiar las condiciones topográficas de cada región, 
~ fin a~ iTiicinr la construcción de caminos que comuni
quen a los n~cleo~ de población 1naíq~11a ~u~ le~ cc~
tros comerciales más importantes. 

"f) Estudiar las industrias y cultivos a que ac~ualmen
te se dediquen los núcleos indígenas con objeto de fo
mentar las que se consideren positivamente provechosas, 
o de implantar las necesarias al mejoramiento de tales 
industrias y cultivos. 

•g) Gestionar ante la~ auto~idadcs r~~pectivns la fiel 
observancia de las obligaciones que la Ley del Salario 
Mínimo impone a las empresas o individuos que tengan a 
su servicio asalariados, con el objeto de mejorar la 
condición económica del asalariado indígena. 
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"h) Asesorar a las comunidades indígenas para conseguir 
que los expedientes de dotación o restitución de tierras, 
aguas y montes, de colonización o de creación de nuevos 
centros de población agrícola, se rcsu~lvan favorable
mente y en el menor tiempo posible. 

"i) Asesorar a los n~cleos de población indígena que no 
hubieran hecho promoción alguna en materia agraria, a 
fin de que cuanto antes se coloquen dentro de los bene
ficios del Código Agrario en vigor. 

"j) Organizar clubes deportivos y crear instituciones 
de cultura físic~ ~n gonernl, estimulando los d~port~s 
o juegos que tradicionalmente se practiquen en cada re
gión y que constituyan una actividad provechosa para la 
salud. 

•k) Organizar socicdadc~ coop~rilLi~üS Ju ~roduccicin con 
todos los individuos de un n~clco de raza indígena que 
ejecuten trabajos, constitutivos de una industria, para 
que los productos sc~n vendidos a su justo precio. 

"l) Organizar sociedades cooperativas de consumo y de 
crédito según las condiciones especiales de las diversas 
comunidades indígenas en cada región. 

nM~xico D.F., a 8 de enero de 
1936. El Jefe del Departamento 
de Asuntos Indígenas, Graciano 
Sánchez." (.Jl 

De esta forma, el Ol\I respondía al compromiso del Estado y 

de la Revolución con los indios y tomaba bajo su responsabilidad 

toda la acción indigenista. 

Según los anteriores objetivos, partiendo del estudio y del 

consecuente conocimjento ñP l"' r:-o!!d:iciér: C.:::.l i,;;d.iu ~e: i.m}JUl!:iarían 

las medidas más adecuadas tendientes a resolvnr el difícil problg 

ma. El DAI concentraba las actividades de investigación, educa-

ción, salubridad, mejoramiento económico y socinl, mediu.clón y 

procuración de justicia frente a las autoridades para llevar a las 

comuni<laae~ indias los beneficios de la civilización moderna, 

atendiendo de manera integral a la resolución de sus carencias. 

El objetivo final siguió siendo el de lograr la integración 
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nacional, pues el indigenismo cardenista tendía a '' ••• encontrar 

una solución que liquide definitivamente las diferencias que han 

existido entre •.. [los indios) y el resto de la población mexicana, 

para mantener el conjunto en perfecta armonía y dar así mayor fuef 

za a nuestra nacionalidad''. {4) 

En un principio el DAI tuvo como jefe al profesor Graciano 

sánchez, político radical y líder agrario indianista, quien dczdc 

largo tiempo atrás había expresado su preocupación por los probl~ 

mas rurales del país y asumido una posición progresista. Posteriof 

mente, en 1939, el Departamento quedó a cargo del historiador 

--también progresista-- Luis Chávez Orozco, quien hasta entonces 

se había desempeñado como subsecretario de Educación. 

Por otro lado, los recursos que el gobierno federal puso en 

manos del DAI, aunque limitados, manifiestan la creciente aten-

ción que se le brindó. En 1936 el Departamento contó con un pres~ 

puesto --según el primer informe pr.esidencial-- de $400,000 y año 

con año este presupuesto se incrementó hasta llegar a los $4,975,000 

en 1940. El número de empleados de la dependencia creció de 100 en 

1936 a 850 en 1940, lo que provocó una excesiva burocratización 

del Departamento. De cualquier forma, salta a la vista que los re

cursos financieros y humanos asignados al DA! resultaban limitados 

ante la magnitud de la empresa para la que fue fundado. 

La creación del DA! suscitó, por lo demás, los más diversos 

comentarios y críticas entre los conocedores e interesados en el 

problema. En general el Departamento fue favorablemente recibido; 

incluso hubo quienes, como el sociólogo Lucio Mendieta y Nuñez, 
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llegaron a declarar que " •.• aunque Cárdenas no hubiese realizado 

durante su gobierno otra cosa que el establecimiento del departa

mento, ello habría bastado para asegurar su lugar en la historia 

de México". {5) J 

Algunos otros, estando en lo esencial de acuerdo con los ob

jetivos del DAI, creían que resultaba insuficiente, pues conside

raban necesario elevarlo al rango d0 secretaría; opinión que 

otros muchos no podían aceptar, a partir de que para ellos, las 

condiciones políticas y económicas del país impedían lograr mayo-

res avances institucional~s ~n ~orne al indÍ~Pna. I!ubo quienes, 

como Miguel Othón de Mendizábal, vieron en la creación del DAI 

condiciones favorables para iniciar un estudio objetivo del pro

blema indígena, que permitiera plantear el carácter esencialmente 

económico del mismo y donde el concepto de raza cediera su lugar 

al de clase social. (6} 

La opinión del periá:::Uco El Nacioru'.ll ilustr.::i cla!:"amente el re

cibimiento que el DA! tuvo entre importantes sectores del gobier

no y del Partido Nacional Revolucionario: "Y el deber del Estado 

revolucionario, el reconocimiento de los derechos y las posibili

dades de la mayoría de nuestra población, --que es indígena, si 

no por la ~~~~Zd J~ 5U ~~~g~c. =i p~~ 01 ~~rr.n ~e su existencia--, 

y un profundo anhelo de reparar injusticias cuatro veces centena

rias, serán principios que sustituyan definitivamente al espíritu 

"apostólico" y a la codicia del minero despótico y al hacendado 

feudal. Y Los indios de México pasarán al futuro, como apoyo, sa

via e Íntima vitalidad de la patria". (7) 

Desde luego hubo desacuerdo con la creación del DAI en los 
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sectores partidarios de la vieja política indigenista, quienes co~ 

sideraban que el Departamento era resultado de la creciente influe!l 

cia de la práctica indigenista de los Estados Unidos; desde su PªE 

ticular perspectiva la apertura del DAI constit:uía el inicio de 

una práctica semejante a la de las reservaciones norteamericanas.{A) 

Acusaban además al gobierno de haber hecho explícita su opinión 

de contemplar al indio como un ser inferior, necesitado de un De

partamento para su atención particular, lo cual encarnaba según 

sus críticos una mentalidad coloniz~dora sobre el pueblo indio. 

Sin embargo y pese a la expresión de opiniones como ésta, en gen~ 

ral, el OAI fue bien recibido y pronto inició sus actividades. 

Al DAI correspondió " ••• formular el cuerpo de conocimientos 

y datos de que aún carecemos; antropología, etnografía, estadís

tica, producción, etcétera ..• ", (9) de la población indígena para 

" ••• formular sobre esa base, un programa de acción y a establecer 

una más eficaz defensa de los intereses de nuestros elementos 

autóctonos". (10) 

Tres fueron los mecanismos principales para conocer el pro-

blema indio: a) la información que pudieran brindar los funciona-

rios y trabajadores del propio DAI o de otras dependencias guber

namentales; b) la elaboración de investigaciones más amplias, in-

divid11~les o colccti~as, b caLyo de especialistas; y e) la cele-

bración de encuentros y Congresos Regionales Indígenas donde fue

ran los propios indígenas quienes plantearan su problemática y P:2 

sibles soluciones frente a una autoridad receptiva y dispuesta a 

atenderlos. 

Durante el cardenismo todos los servidores y funcionarios P& 

blicos que laboraran en regiones pobladas por algún grupo indio 
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tenían la obligación de transmitir sus experiencias y conocimien

tos sobre el medio indígena al DAI. En este sentido, el propio 

cárdenas, con sus continuas giras y visitas a distintos pueblos, 

se convirtió en el principal promotor de esta actividad. Obviamen 

te para los propios trabajadores del DAI --al igual que los de las 

otras dependencias vinculadas con los indios-- el estudio de las 

diferentes comunidades fue una obligación continua y permanente. 

Con el apoyo de varios organismos gubernamentales y de la 

Universidad Nacional, el DAI enfrentó el reto de estudiar y 

cer la problemática de 103 difcr~ntes pueblos indios mediante in

vestigaciones elaboradas por especialistas. Entre los principales 

frutos de esta labor se cuentan las obras de Z.ll.guel Ut:hÓn de Me!! 

dizábal y Carlos Basauri. 

Mendizábal, como colaborador del DAI y miembro del Instituto 

de Investigaci·ónes Sociales de la UNAM, realizó importantes in ve§_ 

tigaciones sobre el Valle del Mezquital. Su principal trabajo en 

torno de esta región tituló Evolución Económica y Social del 

Valle del Mezouital. En él lleva a cabo un profundo estudio hist2_ 

rico de la zona, iniciando con el análisis de sus pobladores pre

hispánicos, sus movimientos migratorios, sus culturas y relacio-

nes con otros pueblos prehispánicos. De la vida colonial expone 

sus aspectos preponderantes: las minas, los latifundios, el pul

que y la condición del indio. La obra --que dejó inconclu~a por 

atender disposiciones del propio gCncral Lázaro Cárdenas-- anali

za finalmente las "industrias indígenas contemporáneas" de las que 

estudia sus elementos técnicos, soCiales y económicos. 

"A mediados del afio de 1936, cuando el ciudad<lno .general de 



- 56 -

división Lázaro Cárdenas, Presidente de la República, hizo una vi 

sita al Valle del Mezquital, Hidalgo, con objeto de darse cuenta 

de los trabajos que realizaba en esa zona el Departamento de Asurr 

tos Indígenas, de reciente creación, recibió en Tasquillo a una 

numerosa comisión de indígenas otomi'.es del municipio de Santa M.§! 

ría Tepeji, portadora de las peticiones sobre los más variados 

asuntos de los diferentes poblados pertenecientes ~l municipio. 

"En la imposibilidad de que el c. Presidente de la República 

pudiera resolver dichas peticiones, por falta de conocimiento di

recto de los problemas del municipio ••• me hizo el honor --anota 

Mendizábal-- de designarme representante para que llevara a 

cabo la visita, recibiera las solicitudes de los propios intere

sados y estudiara~ en el mismo terreno, la posibilidad de satis

facerlas. 

" ••• A la sazón el Instituto de Investigaciones sociales de 

la Universidad Nacional Autónoma realizaba bajo mi dirección el 

estudio económico-social del Valle del Mezquital, por lo cual •.• 

desempeñe la citada comisión. 

"El interés técnico que la realización de este trabajo pre

sentaba para el IIS era el de ensayar un sistema de investiga

ción rápida para fines prácticos, que pueda ser de utilidad en el 

conocimiento de los problemas que planteen eventualmente los indi 

genas del país ••• 

"El estudio del municipio de Santa María Tepeji se llevó a 

cabo durante los cinco días que duró la visita de las principales 

localidades de la jurisdicción; pero·los interrogatorios directos 

hechos a los representantes más autorizados y bien informados de 

todos los poblados del municipio, que se acercaron a la comisión 
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para tratar sus respectivos problemas, nos permitió acopiar una 

abundante documentación que, complementada con los datos esta

dísticos disponibles, permitió la (ormación de un concepto bas

tante aproximado a la realidad sobre los problemas de carácter g~ 

neral o local, sobre los recursos naturales y sobre las posibili

dades de la población regional para resolverlos, mediünte unil ay~ 

da modesta, pero efectiva, de parte de los gobiernos federal y 

del Estado de Hidalgo"_ (tl) 

De esta forma se realizaron dos monografías sobre l~ región: 

Condiciones económicas, sociales y políticas del Municipio de 

Santa María Tepeji y Moncg-:-afía (h> Capul~. En ambas investigacio

nes se. parte del estudio del medio físico de la región para post~ 

r.iormente pasar al de sus cond icione5 demográficas, económicas, 

sociales y políticas. Al final de cada monografía se asentaron 

las demandas concretas presentadas por los indios ~· las conclusiQ. 

nes obtenidas por los investigadores, que además contienen las 

propuestas para resolver las más urgentes demdndas que se sometig 

ron "a la superior consideración'' del general Lázaro cárdenas ( l 2), 

" ••• para que los habitantes de la región tengan, por primera vez 

en la historia, la satisfacción de haber sido escuchados en sus 

justas demandas" • 11 3) 

Otra obra qut:! i.:..::s"..,;.l~é :r~1Pv;inte en el estudio y conocimiento 

de los indios y sus problemas fue La Población Indígena de México, 

elaborada en 1937 por el jefe del departamento de Educación Indí

gena de la SEP. Carlos Easauri, a solicitud expresa del secreta

rio del ramo Gonzalo Vázquez Vela. La razón e importancia de es

te trabajo, como se señaló al principio del ~ismo, radica en que 
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" ••. toda la literatura científica sobre la población indígena d~ 

M~xico se encontraba dispcrsn un multitud de obras de dif~rcntes 

autores y da diferontes ¿pocas, faltando d~tO$ de muchas t~ibus 

indígenas, por lo que cada •:cz que so necesitaban infonnacicncs 

era indispensable recorrer lns bibliotecas y buscnr JG~Í y ~llá 

lo que alg~n autor pudier~ ofr0c0r sobre ~1 ¡1articular. Además, 

la mayoría do loa estudios ~tnogrJCicos y lingUísticos o ontropo

lógicos, han sido hecho~ por ~xtranjcros y cdi tudos en lngl1~s, 

alemán, francés, etc., lo que hi'\C"Í:i :ni:.o d1iícil la blÍsqueda". ( T4 

Por ello, el propcisito central de realizar cst~ obra fue 

" ••• presentar una vista panorámica de la pnblocl~n indíg~na dQ M~ 

xico y ofrQCAr rcuniüo en un sólo libro el mayor nJmero pa9iblc 

de datos e informaciones rela~lvos a este importante sector de 

nuestra población que 5ir:van como anteccdencc para efectuar más 

tarde estudios particulares en algunas regiones del país .•. y, 

{para) poner a disposición <le Jos mñestro~ este mater-ial etnográ

fico, que consideramos indispensable. para el buen dc.sdrrollo de 

su labor educativa''. f 15) 

El libro se compone de monografías relativas a cad~ una de 

"las tribus que componen la población indígena de México, faltan

do sólo unas cuantas, como Matlalzincas, Tubaros, cte., casi des~ 

parecidas". ( 16) 

oc cada grupo in.Ji'.yena estudiada se. presentaron los siguien

tes aspectos: 

I. Ambiente bioló9íco. Suelo, !lora y fauna. 

II. Antecedentes históricos. Referencins arqueológicas, 

época prehispánica, época colonial ·_¡ J~ la Independen-
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cia a la fecha. 

III. Distribución geográfica. 

IV. Censos. 

v. Caracteres antropológicos, patología. 

VI. Características culturales materiales. Alimentación, 

habitación, indumentaria y adorno personul. 

VII. Características culturales espirituales. Folklore, r~ 

ligión, f~escds y danzas, instrumentos musicales y e~ 

remonias mortuorias. 

VIII. Economía. Recursos naturales, ocupaciones, utensilios 

de trabajo y técnica. 

IX. Estructura social. Matrimonio, familia y gobierno. 

X. Otras informaciones. 

XI. Bibliografía. 

Se elaboró además un amplio estudio ·inicial sobre la mayor 

parte de la población indígena del país. Para ello se contó con 

el apoyo de numerosos maestros rurales que contribuyeron al aco

pio de datos en las comunidades donde desempeñaban su labor, lo 

cual contribuyó a que la obra contuviera información directa y 

actualizada, además de que fue enriquecida con consultas hechas 

en diversas fuentes bibliográficas. 

De esta forma, la obra de Carl:os Basauri se convirtió e"n el 

más importante y amplio estudio sobre la población indígena rea

lizado hasta aquel momento en nuestro país. 

Algunos i:rabajos más sobre el indio y sus probleman se rea

lizaron desde diversas perspectivas en aquellos años. Entre los 

autores más sobresalientes figuran Genaro Vázquez, Alfonso Fábi

la, Paul Kirchoff y Siegfried Askinasy, quienes contribuyeron al 
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mejor conocimiento de los indios de México, aunque algunos no co

mulgaron plenamente con el indigenismo cardenista. (17) 

LOS CONGRESOS REGIONALES 1 NDIGENAS. 

Otro mecanismo por medio del cual el DA! obtuvo conocimiento 

del problcrn~ !uc --ya lo h~m0A indicado-- la realización de Congr~ 

sos Regionales Indígenas. La idea original corr~spondi6 al r Con

greso Obrero Campesino de Oaxaca de diciembre de 1935, donde se 

propuso no sólo la realiz~ción de un congreso indígenu nacional, 

sino que incluso se llegó a sugerir la rcalizacidn de uno con al

cance continental. 

El objetivo,al decir del propio general cárdenas, fue reali

zar un congreso'' ... de representantes genuinos de las distintas 

razas que pueblan al país, para estudiar con ellos sus necesidades 

más íntimas, interrogarlos sobre sus problemas y plantear la inmg 

diata atención que deba prestar el departamento (DAI} a la solu

ción de ellos, respondiendo así al pensamiento del gobierno que a 

toda costa desea fc··talccer el impulso de unificación nacional que 

tiene iniciado". ( 18) 

Oc cst~ manera, entre 1936 y 1940 se llevaron a cabo ocho 

congresos indígenas entre otomíes, tarahumaras, tarascos, mexica

nos, huastecos, mazahuas, mixtecos y chontales, además del I Co~ 

greso Indigenista Interamericano de Pátzcuaro. Desgraciadamente 

la información disponible de estos congresos es escasa y fragmen

taria, lo que impidió hacer una exposición completa sobre ellos. 

Con la realización de estos congresos, por primera vez en la 
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historia de México, el indio asumió una posición activa frente a 

sus problemas y al gobierno. En cada congreso los indígenas y los 

funcionarios gubernamentales discutieron sobre la problcm.:itica Pª!. 

ticular de cada grupo ótnico. De esta forma, el indigenismo cardQ 

nista se acerc6 al indio, atendi6 sus demandas y lo hizo partíci 

pe activo y consciente en la resolución de sus problemas, que cil 

conocía mejor que n~dic. 

En aquellos años, "aunque todavía se vislumbrüba muy lejos 

la aureola libertaria de los indigcnas --anota Shulgovsky-- .•. se 

sentían seguros de sus fuerzas y comenzaron a participar activa

mente en el movimiento liberador antimperialista".(19) 

CONGRESO REGIONAL INDIGENA DE IXMIQUILPAN. 

A iniciativa del DAI y con el apoyo de la Fede~ación Campe

sina y Obrera del Estado de Hidalgo y la Liga de Comunidades Agr~ 

rias Unidas, se celebró el Primer Congreso Regional Indígena en 

Ixmiquilpan, Hidalgo, los días 25 y 26 de septiembre de 1936. Agcrr 

tes y promotores del DA! se encargaron de organizarlo y para ello, 

desde algunas semanas antes del Congreso se visitaron las distin-

tas comunidades, se eligieron delegados, dicutió la agenda y 

se orientó a los indios en la preparación de ponencias, actividad 

organizativa que --dicho sea de paso-- se cumplió previamente a 

la realización de los ocho congresos. 

Entre los numerosos asistentes al Congn~so ~IO> contó, en pri

mer lugar y como principal promotor, al propio presidente Cárde

nas; asistieron además numerosos funcionarios de diversas depen-
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dencias gubernamentales: desde luego, Graciano Sánchez, jefe del 

DAI, quien desde varios días atrás se encontraba en la región 

realizando los traba jos prepara tor los acompañado por varios cola

boradores. Con el Presidente llegaron Gonzalo Vázqucz Vela, seer~ 

. tario de Educación; Ignacio García TrHlez. procurador general de 

la República; Raúl Ca5tellanos, procurador del Distrito Federal; 

Efraín nuenrostro, ~ubsecretario de Hacienda; Manuel Santillrin, 

subsecretario de Economía Nacional; el ingeniero Gabino Vázquez, 

jefe del Departnmento /\gr."lrio; el licencindo G~n.:1ro Vdzguez, jefe 

del Departamento de Trabajo; Antonio Villalobos, jefe del Depart~ 

mento del Distrito Federal; rroylán C. Manjarréz, director de fil 

Nacional; Ernesto Viveros, gobernador del estado de Hidalgo; y r~ 

presentantes del congreso de la Unión. Además asistieron señala

das personalidades de la Universidad Nacional, como el propio re~ 

ter Luis Chico Goerne, Salvador Azuela, Ju<J.n José Bremer y los ca 

tedráticos Miguel Othón de Mendizabal, Isaac Ochoterena, Rafael 

López, entre otros. También fue invitada una delegación francesa 

encabezada por el embajado1.· de Francia en México, Henri Goiran, e 

integrada por destacados científicos de aquella nación, como el 

etnógrafo René Marchand, el doctor Gaboudon. MAr"=-"<.:>l EOrJ.r.J, t=l 

doctor Schnaider, el profesor Donnardel y otros. Desd~ luego 

contó con la presencia y participación multitudinaria de los prin 

cipales interesados en el Congreso: miles de indios otomíes, que 

se encontraron representados por cerca de 800 delegados, dos por 

cada pueblo, de los cuales uno por lo m<:nos hablaba español. Ade

más asistieron otras delegaciones indias provenientes de diferen

tes regiones como los kikapoos de Coahuila. Numerosos grupos ar

tísticos y culturales amenizaron el Congreso y realizaron múlti-
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ples actívidades sociales y culturales. 

En el discurso ina'.lgural, el presidente Cárdenas reafii=mó el 

compromiso de la Revolución y de su gobierno con los indios, ya 

que con esta población " ... más que con ningun<l otra, están las 

principales obligaciones de la administración pública". (20) 

Señaló igualmente la import.:)ncia fundamental de realizai:- otros 

congresos indios, para que fuesen los mismos indígenas quienes 

dieran a conocer al gobierno ''cu~lcs son ~u~ necesidades. cuiles 

son sus problemas que tienen y c~mo piensan para la resolución de 

los mismos ••. ". (21} Inmediatamente después, el general Cárdenas 

pasó a hacei:- una se~ie de ofrecimientos a los indios: resti

tuirles las tierras que les fueron arrebatadas e incidir favora

blemente en la solución de los problemas de irrigación, educación, 

salubridad, forestación y habitación, que los aquejaban. Subrayó 

se atC?nderían pnrticularmentc los problemas de carácter i:conómico, 

sin perder de vista que se aplicaría una política indigenistn in

tegral. El objetivo final del Congreso y del indigenismo en su 

conjunto quedó expresado por ~l proio Cárdenas en la fórmula 

"reintegración indígena hacia la cultura na-:=ionci.l". 

Al t~rxino dei discurso del PresLdente, se iniciaron las ac-

tividades del Congreso. En principio se atendieron cuestiones 

organizotivas y organicas: se discutieron y aprobaron credencia

les, se designaron secretarios y vocales que colaboraron con el 

OAI en el desarrollo de los tr~b~jos y se nombraron comisiones 

dictaminadoras .. 

Al concluirse con los aspectos formales se inició el trabajo 

de lectura de ponencias. Inicialmente fueron presentadas las de 

los delegados indios, conforme a los señalamientos e indicacion~s 
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de los procuradores del OAI. En ellas se manifestó el pueblo indi 

gena exponiendo sus problemas, de los que sobresalieron cuatro 

fundamentales: aguas, tierras, escuelas y carreteras, expresicin 

concreta de una problcinritica secular que hubo de reiterarse en la 

presentación de 1040 solicitudes de diveroos servicios y disposi-

cienes. 

Después de ser escuchados los trabajos preparados por los i~ 

dios, por la tarde se presentaron las ponencia~ elaboradas por 

diferentes dependencias gubernamentales: de los Departamentos Agr~ 

ria, Forestal, de Caza y Pesca, de Asuntos Indígenas, de Educa

cicin Fícica y Salubridad, bajo los títulos de: ."Tieras, aguas y 

bosques. Dotaciones y restituciones a los pueblos de habitantes 

otomíes en estado de l!idalgo, como un medio de mejorar su situa-

ción económica"; "Los problemas agrícolas de los otomíes y manera 

de resolverlos, como medio de elevar sus condiciones de vida''; 

"Los problemas económicos de los indígenas otom.ías y manera de r~ 

solvcrlas"; "Ed~cación física, organización y práctica de los de-

portes entre los otomícs, como medio de mejorar sus condiciones 

físicas"; •salubridad e higiene de los pueblos habitados por los 

ind.igenas otomíes y cómo mejorarlas". (22 1 

El día 26 de septiembre se presentaron los dictámenes sobre 

los tr~b~jo~ prcs~ntd<los al Congreso formulados por las comisiones 

respectivas. Dict6rnenes que [ueron discutidos y aprobados. 

El DAI y la SEP presentaron posteriormente nuevas ponencias~ 

•consejos prácticos sobre higiene y terapéutica para los indíge-

nas otomíes", "La necesidad de organizar a los indígenas otornícs 

para lograr su mejoramiento", "La educación ~ntre los indígenas 
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otomíes a través de las escuelñs rurales y de los internados co

rrespondientes" y otras rnis, varias de las cuales fueron traduci

das al otomí y puestas al alcance de los indios. 

Al llegarse al término de las actividttd~s anteriores, el pr~ 

sidente Cárdenas clausuró el Congreso y posteriormente convocó a 

una junta a todos las funcionarios que se encontraban en Ixmiquil 

pan, para elaborar un plan de trabajo tendiente a responder a las 

dem~ndas prcscntadnz por los oto111I~s. Asis1c1eron el rector de la 

Universidad Nacional, Chico Goerne; el secretario de Educación, 

Vázquez Vela; el jefe del DAI, Graciano Sánchez; el jefe del DepaE_ 

tamento de Trabajo, Ganara Vázquez; el procurador general de la 

Rep~blica, Ignacio García T~llez; el jefe de la 17a. zona mili

tar, general Adrián Castrejón; el gerente del Banco de Crédito 

Ejid~l, Carlos M. Peralta; el subsecretario de Economía Nacional, 

ingeniero Santillán y el ingeniero Vázguez del Mercado de la Comi 

sión Nacional de Irrigación. (23 1 

En esta sesión se acordó crear una Comisión Intersecretarial 

del Valle del Mezquital responsable de impulsar las obras que 

habían de rAAli?~rs~ en l~ ~cna 0t0mi y ~articularmente en Ixmi-

quilpan, Actopan, Tasquillo y Santa Ma~íu. Tcpcji. Dicha Comisión 

estuvo presidida por el Jefe del DA! y se integró con representa~ 

tes del gobierno del estado de Hidalgo, de la UNAM, del BLJ:nco de 

Crédito Ejidal, de la Comandancia Militar, de las secretarías de 

Gobernación, Educación Pública, Economía, Hacienda, Comunicacio

nes, y de los departamentos de Salubridad, Forestal, de Trabajo, 

de Cultura Física, Agrario y de la Comisión Nacional de Irriga

ción. Los problemas que se propuso atender esta Comisión fueron: 
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"En lo económico.- Se atenderá la restitución, dotación y pLovi

sión de tierra, aguas y bosques; obrns de irrigación; cxperiment~ 

ción e implantación de nuevos cultivos; industrialización de sus 

productos; crédito; y organizcu::· lo mejor posible a los indios. 

"En lo educativo.- Establecimiento y sostenimiento de una escuela 

en cada pueblo. Establecimiento de internados indígenas donde se 

capacite al indio para volver a su comunidad con muyeres y mejores 

conocimientos; que el indígena aproveche ••. 1 a cuJ tura sui-ier iot: 

en los lugares 0 instituciones que el Estado destine pan). ello: 

construcción de teatros y parques departí vos; organizar a educandos 

y padres de familia para un mejor aprovechamiento de la educación. 

n~.- combate y pre•Jención de enfermedades endémicas y epi

démicas. establecimiento de brigadas óc asistencia médica y social; 

suministro de agua potable; banas y lavaderos rúblicos; cuidados 

a la mujer indígena embarazada y a su hijo; se ütenderá la alime~ 

tacián y el mejoramiento del vestido de la población; construc

ción y mejoramiento de las casas con excusados. 

"En lo social.- Castellanizar a la población (que sea bilingüe); 

establecer comités para cubrir las diversas necesidadP~ ~e ld po

blación; respeto dPl •:et.:... t!O las elecciones; que los impuestos no 

sean muy elevados y se utilicen en la atención de las necesidades 

de la población; organización de defensas indígenas armada~; ate~ 

ción de sus problemas por las autoridades municipales, estatales 

y federales~. (24) 

Paralelamente a la creacíón de esta Comisión se acordó que 

todas sus decisiones se llevaran inmediatamente a la práctica. 

Además, se resolvió iniciar la construcción de dos internados in

dígenas, uno en Ixmiquilpan y otro en Actopan, así como comedores 
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escolares. Se ordenó intensiíicar los trabajos de irrigación y s~ 

ministro de agua potable, así como la tramitación de varias reso

luciones agrarias pendicnte5. Simultáneamente se organizaron bri

gadas de asistencia médica y social para la región. 

Por su parte, la población indígena participante en el Congr~ 

so, emitió su "Declaracicin de Principios de los Indios de lxmiquil 

pan, Hidalgon de septiembre de 1936. En ella expresaron que los 

indios otomíes, identificados con el campesinado na~iur.al, ~e in

tegrarían a la Confedernción Nacional Campesina en proceso de fo.r. 

mación, afirmando su completa adhesión a los principios, progra

mas y estatutos de la misma. Ello no obstante y en consideración 

de las particuluridades propias de la condición ac los indios, 

propusieron la realización de un programa de acción ''para alcanzar 

el mejoramiento efectivo de las razas indígenas .•• ". Además, ex

presaron su total apoyo a la celebración de ulteriores congresos 

indígenas similares al de Ixmiquilpan, donde los indios pudi~r~n 

" .... expresar libremente sus necesidades de todo orden .•. ''. {25) 

Procediendo a hacer un somero diagnóstico de sus problemas, 

los indios de Ixmiquilpan identificaron como ::.us c.:.;,;.:;.;:::; p!"ir.-::-ir;'l-

les la ignorancia, los vicios y el faniltismo, K ••• que como trilo

gía funesta, sustenta las niversas formas de explotación de que 

se les hace victimas". ( 26 

Ante esta situación propusieron impulsar el establecimiento 

de escuelas e internados indígenas, con programas y sistemas ade

cuados; promover la enseOanza e instrumentación de nuevas técni

cas y procesos productivos en el campo y en las industrias loca

les; divulgar los principios elementales de salubridad e higiene; 

impulsar la participación delos propios indios en las tareas de 
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beneficio colectivo; estimular la práctica de deportes para el m~ 

joramiento físico y la celebración de ferias, exposiciones y otros 

eventos que estimulen al indio y promuevan sus productos; organi

zar centros culturales y cooperativas de todo tipo que permitan 

mejorar sus condiciones económicas; dotar y restituir tierras 

aguas a los pueblos: y resolver los problemas limítrofes entre las 

propias comunidades. "Sólo mediante el desarrollo efectivo del 

programa mínimo antes delineado se logrará la verdadera incorpo

ración de los diversos grupos raciales indígenas que habitnn J.a 

República, al resto de los habitantes del país, formando con ellos 

una nacionalidad mejor, en la que deben figurar como elementos a~ 

tivos de su progreso y bienestar de tal manera que cuenten en el 

destino de la misma, no sólo por los sacrificios que demanda ... 

sino en el goce de los beneficios de la civilización''.(27) 

CONGRESO INDIGENA TARASCO. 

El Primer Congreso Indígena Tarasco se celebró los días 14 y 

15 de diciembre de 1937 en el teatro Juárez de Uruapan, Michoaccin. 

ni:_:o.spn~!'> rle las formalidades de instalación del Congreso y de 

la presentación de credenciales, las actividades se iniciaron con 

el discurso inaugural del jefe del DAI, Graciano Sánchez, en el 

que expuso el compromiso inquebrantable del régimen cardenista con 

los indios y su disposición a escucharlos, atenderlos y, sobre to

do, dar respuesta a sus quejas y demandas. A la participación del 

profesor Sánchez siguió la del indio otomí Daniel •r. Casas, quien 

insistió en la honesta preocupación del Presidente por ese numerQ 

so sector de la población nacional. Después, hicieron uso de la 
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palabra diversos funciondrio5 estutales y federales, quienes ex

presaron su interés por p~rticip~r en la resolución d~ la problc

m~tica indígena. A contlnuación tuvo lugar Ja participilción do los 

184 delegados tarascos --dos por cad<l uno de los 92 poblados re-

presentados--, quienes expusieron larq~ y libremente sus quejas y 

peticiones en su propia lengua. Los problemas plunteados por las 

diferentes comunid.:idc.s <!i !'."tro:. c.:'. t.oLnu él los ~.tguient0.s puntos: 

dotación, restitución y deslinde de terrenos; construcción de es

cuelas; mayores recursos a 1~ educación; conservacicin y explota

ci6n t~cnica de los recursos forcst3les; irrigación: dra;ado de 

canales y lagos; d·J~ación de agu~ pot3hlc n los pueblos: organiz~ 

ción de cooµecativas de cor1sumo y producción: construcción de ca

rreteras y camjnos; t0ndido Jo líneas telefónicas y telegrdficas; 

electricidad; acceso a cr~ditos para 1.os ejidos; establecimiento 

de una Procuraduría de Comunidades Indígenas er1 Uruapan; revisión 

fiscal para disminuir los impuestos en la zona; y dotación de he

rramientas y maquinaria a las comunidades. 

Los delegados de la Univ""r"i".:"!~':! !~.!.cl1uat.:drld de San Nicolás de 

Hidalgo, presentaron la propuesta de cr0~r ~l Instituto de lnves

tigaciones y Cultura Indígena, con ol obj,~tivo de estudiar y di fu..!} 

dir la historia, las artes y la cultura tarasca. Propuesta muy 

aplaudida por los asistentes. 

Como r-:-s.ult.:ido flnul del Congreso se estableció la Comisión 

Permanente de la Raza 'l'arnsca para impulsar la aplicación práctica. 

de las resoluciones del Congreso. Además se emitió la Declaración 

de Principios en la que se dió u conocer la integración de la or

ganización indigenil a la campesin<1. ( 28 ~ 
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CONGRESO REGIONAL IND!GENA DE LA RAZA AZTECA. 

Posteriormente. los días 17 y lH de marzo de 1938, se reali

zó en Tamazunchale, San Luis Potosi, el Jer. Congreso Regional In 
dígena o Primero de la Ha;.:<3 Azteca. 

Aunque se contaba con la asistencia del presidente L~zñro 

Cárdenas al acto, cista no fue poGible por las jornadas petroleras 

de aquel entonces, que restaron presencia pública a la celcbra

cicin del Conryrcsc, ~ ~0S•i~ d~ lo cual, el desarrollo del evento 

fue transmitido por radio al resto del país. 

En representación del Presidente, fue el secretario de Gobe! 

nación, Ignacio García ·réllez, encargado de inaugurar el acto. E.Q 

tre los participantes se contaron el profe5or Graciano Sánche2 y 

Luis Chávez Orozco, ambos del DAI, el gobernador del estado de San 

Luis Potosí, coronel Mateo Hernández N., y otras autoricJades est_f! 

tales y municipales. Asistieron, además, diputados federales en 

representación del Congreso, funcionarios del Banco de Cr~dito 

Ejidal, de la Oficina Internacional del Trabajo, de la Sociedad 

de Naciones de Ginebra, de l~ Conferencia Campesina de M~xico y 

autoridades riA 1~ T2~. :c~a ~:iiiLdC. se contó tambi~n con la par-

ticipación de cerca d~ 800 riclcg3do~ indios, representantes de 

pueblos de la huasteca hidalgucnse, potosina y vcracruzana. 

Las palabras del Secretario de Gobernación al inicio del Corr 

greso subrayaron " .•. el interés del presidente por conocer la pr2 

blernática de la población india pc1ra impulsar. su programa de li

beración de las clases indígenas''. [29 A continuaci6n, Graciano 

Sánchez hizo uso de la palabrn. Narró la larga historia de agra

vios, despojos y sufrimientos de los pueblos indios, y la contra~ 
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tó con las obras realizadas en los últimos años por el gobierno 

del general Lázaro Cárdenas. Al finalizar los discursos siguieron 

los trabajos organizativos del Congreso. Se cstnblcció la mesa dl 
rectiva y se revisaron credenciales. 

Dio inicio después la presentación de ponencias sobr0 lo~ 

problemas de la "raza azteca". se expusieron numerosos trabajos a 

cargo de los representantes indios y las autoridades. García Té

llcz y Graciano S~nchez recogieron las numerosas demandas de los 

pueblos huastecos y ofrecieron someterlas a la consideración del 

general cárdenas. 

Las intervenciones de los delegados indios convergieron en 

plantear problemas relacionados con la tierra y la agricultura. 

Denunciaron también numerosos crímenes, atropellos y explotación 

y demandaron escuelas, útiles escolares; ampliación, dotación y 

restitución de tierras; trapiches para moler cana; agua potable, 

ob~as de saneamiento, caminos, correo, telégrafo y teléfonos; re

facciones bancarias, rebajas de impuestos, defen3as rurales y ar

mas para la seguridad de las comunidades; permisos para explotar 

montes; brig.'.ld.:i,:; sard.LuLlns ambulantes, botiquines, etc. (30) 

Tras clausurar los trabajos del Congreso, GracLano Sánchez 

asumió el compromiso de responder efectivamente a las numerosas 

exigencias presentadas por los indios y sus delegados. Durante el 

acto de clausura algunos otros funcionarios y autoridades partici 

paran, como el general Genovevo Rivas Guillén, recientemente nom

brado jefe de la zona Militar correspondiente, quien ante los atrQ. 

pellos denunciudos por los indios se comprometió a su defensa. P~ 

ra lo cual decidió establecer un pelotón a su cargc en cada comH 
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nidad, afirmando que " ••• el ejército estará al servicio del pue

blo, y junto a él para enfrentarse a los hacendados y explotado

res~. (Jl) Ofreció inclllSO desarmar a las guardias personales de 

caciques y terratenientes y armar a los indios y campesinos que 

lo solicitaran. 

Como resultado final del Congreso se integró la Comisión Pe~ 

manente de la Raza Azteca con el objetivo de mediar las relacio

nes entre los indígenas y el Estado en sus diversos niveles y de

pendencias. La Comisión quedó integrada por los representantes i~ 

dios Nicolás Cruz, Carlos Santiago y Pedro Vicente, de Hidalgo, 

San Luis Potosí y Veracruz, respectivamente. 

Las ponencias presentadas fueron traducidas al náhuatl y pu

blicadas para mejor conocimiento y difusión de lo tratado en el 

acto. 

El 18 de marzo de 1938, el Congreso de Tamazunchale aprobó 

finalmente el siguiente mensaje que fue enviado al presidente CáE 

denas: "El Congreso Regional Indígena Azteca reunido en esta ciu

dad. ante la decorosa y legítima defensa de su gobierno contra la 

soberbia imperialista que pretende seguir aprovechando la riqueza 

del pueblo y manteniendo la explotación de los hermanos trabajad2 

res, le da con entusiasmo un voto de adhesión y le ofrece el res

paldo de 800 comunidades indígenas a su pol!tica de afirmación e 

independencia económica nacional.- Respetuosamente Presidente pr2 

fesor Graciano sánchez, Secretarios Carlos Santiago y Pedro Vicerr 

te. 8 de marzo de 1938".(32) 
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CONGRESO INDIGENA DE LA RAZA MIXTECA. 

El Primer Congreso Indígena de la Raza Mixteca se celebró los 

días 15 a 17 de diciembre de 1939 en Tlaxiaco, oaxaca. A él conc~ 

rrieron delegados d~ 156 1nunicipio5 y 368 comunidade~ de los est~ 

dos de Puebla y Oaxaca. 

La selección de dc!lcgados fue previamente promovida por per-

sonal del DAI, que en carin comunid~d con m~s de 50 habitantes re~ 

lizó una asamblea en la que se discutió en torno a: 

1.- El medio económico (Clima, producción ngrícoln e indus-
trial, conwrcin, mcdio!:i d.;: comunicación, cte.). 

2.- El medio social (Formas de organización, vida familiar, 
costumbres, formas de gobierno). 

3.- Medio cultural (Planteles educativos, lengua, arte, cer~ 
manías). 

En las mismas asambleas se eligió al delegado de cada comuni 

dad responsable de presentar por escrito ante el pleno del Cangr~ 

so sus "peticiones y quejas". De esta Eorrna la mayor parte de las 

comunidades mixtecas estuvieron presentes en el Congreso de Tlaxi~ 

co. 

Junto a los delegados "efectivos" --representantes de cornun±. 

dades mixtecas con derecho a voz y voto-- asistieron delegados 

"fraternales" provenient"""' d!:" ot.r;:.::; co.11u11.iüacies indias o de orga-

nismos autorizados por el DAt para participar en ~l Congreso con 

derecho a voz pero, desde luego, sin voto. Asistieron además a los 

trabajos numerosos representantes de diversos órganos de gobierno, 

particularmente de aquéllos vinculados con el problema del indio. 

Ante la ausencia del general Cárdenas, presidente del Comité 

Directivo del Congreso, los actos fueron encabezados por Luis Chi 
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vez Crezco, recientemente nombrado jefe del DAI. 

En conformidad con la lineas programáticas del gobierno car-

denista, las finalidades del Congreso fueron: 

"1º. Estudiar la situación económica, social, cultural y po
lítica de la raza mixteca y los métodos mcis apropiados 
para mejorar sus cond.iciones de vida. 

"2°. Hacer que el indio mixteco conozca las necesidades de 
su raza, y despertar en él el sentimiento de lucha por 
su total y definitiva emancipación. 

"Jº. Organizarlo en un ndcleo de resistencia que le permita 
vigilar por los int~reses comunes y meJorar sus condi
ciones de vida". 133 

De los trabajos de la asamblea surgió Yna ccrie ñe cor.clusig 

nes que los delegados discutieron y suscribieron como lineamien

tos básicos del trabajo de la Comisión encargada de llevar adela~ 

te en la región los resultados del Congreso. 

CONGRESO INDIGENA DE LA RJ-,Ztt CHONTAL. 

En Villahermosa, Tabasco, los días 20, 21 y 22 de diciembre 

de 1939 se celebró el Primer Congreso Indígena de la Raza Chontal, 

cuya iniciativa y organización, corno en los otros casos, partió 

del DAI. 

Como ya había sucedido en los ant~riQrC~ conryrPsos indígenas, 

la participación mayori~aria estuvo a cargo de los propios indios, 

en este caso chontales, al lado de quienes asistieron los represen 

tantes de los gobiernos federal, estatal y municipal, que escuch~ 

ron y recogieron las demandas de los pueblos indios. 

Los temas abordados durante este Congreso fueron en ~sGncia 

los mismos que en los anteriores congresos, como lo ilustra clar~ 

mente el Plan de Trabajo que debieron atender las dos comisiones 
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creadas paril tal efecto y las disposiciones inmediatas tomadas 

por el Jefe del DAI. 

El Plan de rrabajo aprobado por el Congreso contiene los si-

guientes aspectos: 

"Problemas oconómicos.- a) Draga de los Ríos, lagunas y 
arroyos de la region, por ser el principal obstáculo p~ 
ra el desarrollo comercial de la zona. 
b) Que se dé posesión definitiva a los ejidatarios de 
Tabasco, iniciando con el deslinde correspondiente. 
e) Que el Banco de Crédito Ejidal refaccione a las comg 
nidades indígenas para intensificar cultivos y fomentar 
la ganadería. 
d) Que se impulsen las industrias regionales de fabric~ 
ción de sombreros de palma; embarque de ostiones y pe~
cados, fabricñción de cul, 8ldUoración de almidón; cur
tiduría de pieles, etc. 
e) Que se pugne por la construcción de la carretera Tl~ 
cotalpa-Oxolotán-Cuxcatán y la de Macuspana-Benito Juá
rez-El Limón y el puente de Nacapica. 
f) Instalación de líneas telefónicas en la zona chanta!. 
q} Gestiones para que los indios puedan utilizar la vía 
de "Petróleos Mexicanos" para llevar sus productos al 
río Cuxcuxapa. 

"Problemas educativos.- a) Que se instale un Internado 
Indigena (Escuela Vocacional de Agricultura para IndÍgQ 
nas) en Tabasco para indios chontales, zaques y tzotzi
les. 
b) Reorganización de la Escuela Regional Campesina de 
Jalpa de Méndez conforme a los intereses y necesidades 
de la población indígena de la zona. 
c) Construcción y manutención de escuelas en la zona 
chontal. 
d) Que se dote a las escuelas de lámparas y máquinas de 
coser. 
e) Que se abran escuelas en las comunidades que no 1Aq 
tengan y que ~P ~~r~n~icc ~~ dblscencia de los alumnos. 
f) Que se estnblezca una escuela de agricultura especia 
!izada en cultivos tropicales. -
g) Que se dote de equipos deportivos a los indígenas de 
la zona para reivindicar los valores físicos de las ra
zas aborígenes. 

"Problemas de higiene y salubridad.- a}Que se instalen 
los Centros de Higiene necesarios, con dotación de per
sonal y equipo para atacar enfermedades endémicas. 
b} Que <lichos centros atiendan las necesidades de mayor 
densidad de población y de mayores facilidades de comu
nicación. 
e) Dótese de agua potable a las comunidades indígenas. 
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d) Que funcionen maternidades y Centros de Asistencia 
Infantil. 

"Organización Social.- a) Se forma la Organización de 
la Raza Chontal para mejoramiento y defensa de loB in
dios~ 
b) Dicha organización tendrá un cuerpo directivo --el 
Consejo Rr.gional rle lo Raza Chontal--, formado por dos 
representantes de cada uno de los municipios con pobla
ción chontal. 
e) Se establecerán Consejos Municipales. 
d} En cada comunidad se establecerá un Consejo Comunal. 
e) El primPr Consejo Regional scrri designado por el Con 
greso". ·341 

Este plan es clara expresión de las necesidades y urgencias 

de los indios chontales y de la actitud abierta del régimen card~ 

niota, dispuesto a a~tu~r r~vor a~ este grupo en conformidad a 

su proyecto. 

En tanto los trabajos de las comisiones concluían, el jefe 

del DAI, Chávez Orozco, dictó una s~rie de acuerdos inmediatos en 

beneficio del pueblo chontal. 

lo. Proporcionar máquinas de coser sombreros a vari~s comuni 
dades. 

2o. Proporcionar $2,000.00 para adquirir máquinas de planchar 
sombreros. 

3o. Proporcionar 300 arados y prácticas agrícolas que ilus
tren su manejo a pueblos chontales. 

4o. Dar 6 becas para jóvenes que estudien Medicina Rural. 

So. Dar lámparas de gaSolina a las escuelas rurales nocturnas 
~~i~~Pnci~ ~~~isfñctoria. 

Cabe·ahora insistir en que, a la par de la celebración de los 

Congresos Regionales Indígenas, Lázaro Cárdenas se valió de sus 

continuos viajes por el territorio nacional para vincularse y 

acercarse a la población indígena y su problemática. 



EUCUEN'rROS CON MIX'l'ECOS 1 ZA.POTECOS. MAYAS y ·u~ours. 

De los encuentros producidos en tales circunstancias iiubo 

tres d~ especial relevancia, en los que se dictaron importantes 

resoluciones~ El primero tuvo lugar en marzo de 1937 con indios 

mixtccos y zapotecos de Oax¿¡ca, el segundo, en agosto del mismo 

año, con los mayas de Yucatán y el tercero con los yaqui8 de So

nora, en junio de t939. 

En el p~imer caso, lo presenci~ del general cárdenas se de

bió basicamente a la inauguración del ferrocarril Huajuapan de 

León-Chacaguu, que benefició a numerosas comunidades indígcn~s 

que de esta manera queda.cor. c0.rnuni.cnaas con el resto del país. 

Durante su estancia en la región, que se prolongó aproximadamente 

15 días, los representantes indios se acercaron ~l Presidente, 

inicialmente establecido en Ixtlán, quien recibió numerosas que

jas y demandas. Como respuesta a ellas el 19 de marzo se anuncia

ron las siguientes disposicionas presidenciales: 

1) Fijar claramente la cantidad de recursos disponiblos para 

la acción indigenista en la r~gión. 

2) Trazo y construcci6n de numerosos caminos vecinales. 

3) Construcción de dos intcrn~dos indígenas en la zona. 

41 Envío de árboles frutales a la zona además de dotar a la 

población d~ molino~r equipo sanitario, bibliotecas, etc. 

Días más tarde, el 29 <le marzo, en Nochi:-i:tlá.n, Mixtcca ·úa.jJ., 

el presidente Cárdenas dictó nuevas medidas destinadas igualmente 

a promover el desarrollo de Oaxaca, anunciándose la construcción 

de caminos, escuelas y obrtls de irrigación. 
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Durante la gira del general Cárdenas por el estado de Yucatán 

en agosto de 1937, el presidente tuvo oportunidad de vincularse 

estrechamente con los indios mayas, ante quienes sentía un parti

cular compromiso, derivado de su participaci6n en la Revolución. 

A lo largo de su viaje por el estado conoció de cerca lu problem! 

tica de la población en general y, no sólo indígena, particular

mente el problema de la tierra, lo que lo llevó a decretar el 9 de 

agosto el reparto agrario en el estado, disposición que fue acomp~ 

ñada de otras más, anunciadus los días 18 y 22 del mismo mes, en

tre las que se cuentan: continuación y profundización de la rcfoE 

ma aqraria, dotación de créditos al estado --particularmente a los 

ejidos henequeneros--, organizacíón de cooperativas --Henequeneros 

de Yucatán--, construcción de carreteras y caminos vecinales, 

creación de nuevas escuelas, atención san~taria y explotación tu

rística de las riquezas arq,.icológicas del estado, entre otras. 

Estas disposiciones, como se puede apreciar, no fueron dictadas 

en beneficio exclusivo de la población maya, pero es indudable que 

incidieron favcrableroente sus condiciones de vida. 

En junio de 1939 el presidente Cárdenas visitó a las tribus 

yaquis que desde octubL~ da 1937 habían sido objeto de los benefi 

cios de la reforma agraria. Durante su estancia en la r~gié~, cár 

dena$ celebró un encuentro con los gobernadores de lus ocho tri

bus yaquis --Vicam, Torim, Potam, Rahum, Belem, Huir:í.vis, Bacum y 

Cocorit--, en el que éstos e'xpusieron al presidente sus quejas y 

demandas~ como complemento a las disposiciones de 1937 y a los r~ 

sultados de este encuentro, Cárdenas resolvió como primar paso 

eliminar los problemas existentes entre los propios pueblos 1aquis 
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fijando los linderos de cada comunidad. Enseguida planteó su pro-

grama para la zona que consistió en: intensificar la actividad 

educativa; prohibir la fabricación y venta de bebidas alcohólicas 

en la región; dar apoyo a la Comisión de Fomento Agrícola; fornen-

tar y desarrollar diversas actividades agrícolas; mejorar las co~ 

diciones.de la vivienda y construir nuevas habitaciones; apoyar 

los servicios de agua potable y salud; fomentar &1. coopc:r¡i"t.ivismo: 

organizar sociedades de crédito en la tribu: impulsar la realiza

ción de actividadc~ deportivos y culturales y montar talleres 

de artes y oficios; organizar el retiro de las tropas federales 

como acto de confianza; promover la participación de los in

dios en la resolución de sus problemas y en la elección de las a~ 

toridades civiles de la zona y, a partir del estudio de la región, 

coordinar actividades y programas de las distintas dependencias 

gubernamentales. 

Estos encuentros revistieron indudablemente una gran impor-

tancia y contribuyeron a hacer de Cárdenas el "Presidente de los 

Indios". 

Paralelamente a las visitas personales del Presidente a las 

zonas in<liy~n~~, =~~~i0n~rioM del DAI y de otras dependencias pú-

blicas realizaron otras muchas que igualmente contribU~,'cron a un 

más profundo conocimiento de las diversas zonas, de sus problemas 

y expectativas, y que dieron pie a la puesta en práctica ae· nume

rosos planes de acción como los impulsados entre tarahumaras, 

kikapoos, caras, huicholes, tepehuancs, m.J.yos, .:>t.c. 

Es importante señalar, no obstante, que las propuestas y de-

mandas presentadas en los congresos por los delegados indios al-
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gunas veces fueron matizadas por los funcionarios gubernamentales, 

y que finalmente fueron los planteamientos de éstos últimos los 

que prevalecieran y los que se sometieron a consideración en las 

comisiones respectivas, quedando marginadas varias de las propue~ 

tas originales presentadas por los indios. No debemos olvidar 

tampoco que la política indigenista estuvo regida por los princi

pios contenidos en la Constitución y en el Plan Sexenal, de tal 

forma que las demandas indígenas fueron atendidas en Ja medida de 

su correspondencia con el programa de gobierno. Aquellas demandas 

que superaron dicho marco fueron rechazadus terminantemente, como, 

por ejemplo, la solcitud de autonomía política propuesta por los 

jefes yaquis que ni siqui~rd mereció la consideración del Presi

dente y sus acompafiantes. 

El ~xito de las comisiones creadas, como resultado de los 

Congresos Regionales, para atender las necesidades de los indios 

tarahumaras, yaquis, mixtecos, nahuas y de otros grupos, fue di

verso. La comisión de la zona otomí fue la que mejor funcionamien 

to registró, pues cumplió con la mayor parte de las tareas que le 

fueron indicadas, mientras que otras, como la mixtcca y la tarah~ 

mara, tuvieron una acción institucional reducida y pobre, funda

mentalmente porque al término del régimen cardenista no existió 

continuidad alguna en el trabajo indigenista. 

OTRAS ACTIVIDADES DEL DAI. 

Ahora bien, como ya antes señalamos, el DAJ fue creado para 

promover, unificar y dirigir las actividades de las diversas en

tidades gubernamentales en favor de los indios; cal corno lo sefialó 
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el propio Cárdenas en su mensaje de año nuevo el primero de enero 

de 1936: "El Departamento tendrá ..• una labor de defensa, de pro

curación y de gestión ante las autoridades federJles, las de los 

estados y las de los municipios, de todas aquellas cuestiones vi~ 

culadas con el interés general de nuestros elementos indigc-

nas". t35) 

El DAI surgió como ln mediación fundamentdl 1.:ntrc el gobierno 

y los indios, en calidad de organismo tle caráctér tutelar, en ~a~ 

to constituyó la instancia gubcrnnrn~nt~l responsable de adoptar 

las medidas tendientes al mejoramiento de los pueblos. ~demás, 

hubo de ejercer funciones de procuración y oficialía mayor inter

cediendo por los indios ante el Estado y fungiendo como su asesor 

legal en problemas agrarios, laborales, judiciales, etc, En esta 

faceta y desde su creación hasta 1940, el DAI representó alrede

dor de 50 mil veces a diferentes p'..?cblos in?ios ante las autori

dades: sus procuradores &ntendieron dcmundas agrarias, concesio

nes de agua, conflictos limítrofes, amparos, créditos, procesos 

de aplicación de justicia, demandas forestales, solicitudes de 

colonización, irrigación, trabajo, organización de cooperativas, 

etc. (36) 

El DAI jugó un papel primordial como impulsor de la orga

nizacíón ·laboral, ya fuese en tanto promotor sindical mediante la 

agitación de los trabajudorcs asalariados indígenas, o como pro

curador frente a las autoridades del trabnjo. 

Durante el año de 1936 inspector~s lübor3l0R ~specialmente 

asignados estudiaron las condiciones de t:rabajo en las fincas de 

diversas reg~ones, particularmente en Chiapas. Sus ac~ividades 
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llevaron a la instauración de la organización sindical hasta cntorr 

ces desconocida en el medio indígena, mediante la cual se preten

dió modificar sustancialmente el sistema de enganche, la terrible 

explotación y las deudas que aún grnvitab~n sobre miles de indios 

trabajadores asalariados. 

El caso más significativo de organización sindical de la po

blación indígena fue el acaecido en Chiapas. Bajo instrucciones 

directas del presidente Cárdenas, el activista indigenista Eraste 

Urbina organizó, en diciembre de 1936, el Sindicato de Trabajado

res Indígenas afiliado a lu CTM, el cual llegó a aglutinar, si 

bien más nominal que realmente, a casi treinta mil jornaleros 

tzeltales y tzotziles. Como era de esperarse, grandes fueron las 

contradicciones suscitadas entre el sindicato y los grandes pro

pietarios agrícolas que en todo momento se le opusieron. 

Se establecid, con el fin de apoyar la gestión sindical, 

" .•• un local, un letrero y personal asesor pagado por la Revolu

ción, para dirigir los primeros pasos de una masa de trabajadores 

que no tenían la más minima idea del uso y signif icnción de la 

nueva institución". 1.37, Aunque t-:?mporales, el sindicato obtuvo 

importantes triunfos, logró establecer, por ejemplo, la jornada 

de ocho horas, el pago del séptimo día, el salario en moneda, el 

descanso dominical y en días festivos, las indemnizaciones por 

accidentes de trabajo, el servicio médico y la provisión de me

dicinas en caso de enfermedad, ~scuelas para los trabajadores y 

sus familias, alimentación y habitación adecuadas y un salario 

mínimo conforme a la ley". {38} 
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Pese a que estas ventajosas condiciones desaparecieron a la 

par del cardenismo, pues los gobiernos posteriores restituyeron 

paulatinamente los antiguos privilegios a la clase dominante de 

la zona, en perjuicio de las masas indígenas, las mismas quedan 

como testimonio de la intensa gestión del DAI ante las diversas 

entidades gubernamentales y en torno de los más diversos asuntos. 

Como miembro del grupo radical de la Revolución, Lázaro Cár-

denas siempre concibi6 el problema indio como uno de los princip~ 

les problemas nacionales a los que tuvo que dar respuesta. Lo en

tendió ante todo como un asunto de características peculiares que 

requería de una atención específica para poder ser resuelto, lo 

cual dio origen a uno de los aportes históricos más importantes 

del indigenismo cardenista: la creación del DAI, agencia oficial 

promotora del mejoramiento indio e instancia unificadora de la a~ 

ción indigenista. 

El DAI tuvo a su cargo la labor de orientar y promover toda 

la actividad indigenista baja una amplia perspectiva de carácter 

integral, conforme a los planteamientos constitucionales y del 

Plan Sexenal. Las actividades indigenistas impulsadas por el DAI 

surgieron de un conocimiento objetivo de las circunstancias y de 

la experiencia acumulada hasta entonces, se recurrió asimismo a 

la información que los trabajadores gubernamentales pudieron brirr 

dar, a las investigaciones realizadas por especialistas y, sobre 

todo,· al testimonio que arrojó la participación activa de los pr2 

pies interesados en los Congresos Regionales Indígenas, donde por 

sí mismos expusieron de viva voz sus problemas e incluso propusi~ 

ron posibles soluciones. Por primera vez en la historia de México, 

se hizo partícipes del proyecto nacional a los indios organizados 
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institucionalmente junto a una autoridad abierta y receptiva, di~ 

puesta como nunca antes a impulsar un indigenismo integral, que 

abarcó desde los aspectos socioeconómicos hasta los culturales, 

bajo el principio permanente de lograr ln integración nacional y 

segtln la norma del respeto a las raíces indígenas. 

Sin embargo, justarnente las activida<les de promoción del 

DAI encontramos sus principales fallas y limitaciones. Por dcsgr~ 

cia el Departamento tuvo poca capacidad ajecutiva, lo que lo lle-

vó a funcionar básicamente como mediador entre los indios y las 

diferentes dependencias gubernamentales. Por esta razón, la reso-

lución de numerosos problemas se vió entorpecida, pese a la gran 

cantidad de asuntos atendidos por el DAI con resultados positivos. 

por el excesivo burocratismo que limitó su eficacia. Por si ello 

fuera poco, la existencia del DAI fue de la mano del periodo car

denista, ya que posteriormente, bajo el régimen del general Avila 

Camacho, desapareció definitivamente. (39) Pennaneció,no obstante,li\ 

conciencia de que el problema indio era mucho más complejo que el 

de la mera aculturación o castellanización, que sus implicaciones 

sociales, económicas y políticas eran tan vastas, que su resolu-

ción sería tarea de varias generaciones. 

De tal forma, el DAI fue el primer intento institucional se-

rio por establecer relaciones entre el Estado de la Revolución y 

los indios, en un momento en que, por lo demás, el consenso y la 

participación popular --aunque fuese "controlada técnicam<:?nte" 

desde arriba-- resultaban indispensables pa~a afirmar el Estado 

surgido de la Revolución y para llevar el contenido social de la 

Constitución a los más amplios sectores de la población, y, sobre 
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todo, a los grupos más marginados, entre los que se contaban, como 

en la actualidad, los indios. 



- 86 -

NOTAS DEL CAPITULO III. 

1) Lázaro Cárdenas, Palabras y Documentos Públicos, Vol. 1, 
p. t 15. 

2) Ramón Eduardo Ruíz, México 1920-1958, El Reto de la Pobre
za y del Analfab~, p. 1fi7. 

3) El Nacional, 11 de enero de 1936, p. 1 Y 6. 

4) L. C~rdenas, Palabras y ... , Vol. 1, p. 359. 

5) Citado en: R. E. Ruíz, ~· p. 168. 

6) Luis Vi lloro, Los Grandes Momentos del Indiqenismc en Méxi
E.e.• p. 204. 

7) El Nacional, 12 de enero de 1936, p. 1, 2a. secci6n 

8) Ramón Eduardo Ruiz, OP. Cit., p. 168-169, ~ V~ctoriano 
Anguiano E., Lázaro~; su feudo Y Je política nacio
nal, México, s.e., 1951, p. 259. 

9) L. Cárdenas, Palabras y ••• , Vol. 1, p. 244. 

10).Ibidem, p. 221. 

ll}Miguel Otón de Mendizabal, Obras Completas, Vol. 6, p. 199-
200. 

12)Ibidem, p. 217. 

13)Ibidem, p. 223. 

14)Carlos Basauri, La Población Indígena de México, Vol. 3, p. 7. 

15)Ibidem, p. 11. 

17)Para mayor información sobre el punto vale la pena revisar 
el trabajo de Luis Vázquez León, "la Práctica de la /\ntropolo
gía Social Durante el Cardenismo", en: Cuicuilco, Año II, No. 
5, julio de 1981. 

1~)L. Cárdenas, Palbras y •.. , Vol. 2, p. 69. 

19}Anatol Shulgovsky, México en la Encrucijada de su Historia, 
p. 159. 



- 87 -

20)L. Cárdenas, Palabras y .•• , Vol. 1, p. 213. 

21)Ibidcm. 

22)La Prensa, 25 de septiembre de 1936, p. 1 y B. 

23)El Universal, 27 de septiembre de 1936, p. 1. 

24)El Nacional, 23 de septiembre de 1936, p. 1. 

25)El Universal, 30 de septiembre de 1936, p. 1 y 8. 

26)~. 

27l~-

28JOepartamento de Asuntos Indígenas, Memoria del 2° Conareso 
Regional Indígena Tarasco. 

29)El Universal, 18 de marzo de 1938, p. 1. 

JO)El Nacional, 19 de marzo de 1938, p. S. 

31) Ibiden.!. 

32)Ibidem, p. 8. 

33)Departamento de Asuntos Indígenas, Primer Congreso Indígena de 
la Raza Mixteca, p. 3. 

34)Plan de Trabajo Aprobado en el Primer Congreso Indigenista de 
la Raza Chota!, p. 5-6. 

JS)L. Cárdenas, Palabras y •.• , Vol. 2, p. 250-251. 

J6)Tzvi Medin, Ideología y Práxis Política de Lázaro Cárdenas, 
p. 177. 

37)Gonzalo Aguirre Beltrán y Recardo Pozas A., La Política Indi
genista en México, Métodos y Resultados, Tomo 11, p. 134. 

38)~. 

39)El DAI desparaceió en 1942, pero parte del trabaio y de l.a AX

períencia se retomó al crearse el Instituto Nacional lndigeni~ 
ta en 1948 bajo la presidencia de Miguel Alemán. 



- 88 -

CAPITULO I V • 



LA EDUCACION. 

- 89 -

'
1 La sombra de Vasco de Ouiroga 

debe animar nuestra vida estu
diantil. Vasco de Ouiroga es p~
ra nosotros el ejemplo de la cul 
tura con un sentido de amor a l~ 
humanidad, de inteligente amor a 
los desheredados. Nuestros indios 
aprendieron a amar de él a la s~ 
biduria, porque la sabiduría fue 
de la mano de la bondad. La cul
tura sin un concreto sentido de 
solidaridad con el dolor del pue 
blo no es fecunda, es cultura lI 
mjtada, mero adorno de parásito$ 
que estorban el programa colect!_ 
va". 

Lázaro cárdenas, 9 de mayo de 
1940, en Palabras y Documentos 
Públicos, Vol. 1, p. 410. 

Pese a los nutridos esfuerzos realizados en materia educativa 

por los gobiernos posrevolucionarios entre 1920 y 1934, los logros 

fueron, en conjunto, limitados. "Había muy pocos maestros --indica 

Fernando Benítez-- ..• el 81% de las 72,164 comunidades existentes 

carecían de escuelas, y las 4/5 partes de éstas funcionaban en 

chozas". (1) Según el profesor Rafael Ramírez alrededor del 90% 

de la población rural de nuestro país continuaba siendo analfabe

ta, situación que presentaba un más agudo carácter en las comuni-

dades indias. 

Ciertamente, los intentos de lograr la integración de los i~ 

dios a la vida occidental --que en buena medida se reducían a su 

castellanización-- habían registrado ciertos avances, si bien li-

mitades. No obstante, según el censo d~ 1930 la población india 

sumaba 2,250,000 habitantes (el 16i del total de la población me-
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xicanal, 1,190,000 {el B.41) de los cuales eran monlingües, mien

tras que 1,070,000 (el 7.6%) apenas conocían los rudimentos del 

castellano. Pese a que la importancia de la educación en la lucha 

por el mejoramiento de las condiciones de la población rural e i~ 

dígcna quedaba de manifiesto, la anhelada incorporación de los in 
dios a la vida n3cional por la verti~ne esencialmente educativa 

había demostrado sus limitaciones. Sobre el particular, Basauri 

comenta que '' ••. la población escolar indígena asciende tomando CQ 

mo base los datos del censo de 1930, a más de 400,000 niños que 

hablan l~nguas indígenas: ... pcrc, la población real aboríqcn es 

mucho mayor, y, ... , la población escolar alcanza una cifra más 

elevada. No sería aventurado hacerla llcg.:ir hasta 1,000,000, ya 

que la población indígena, según nuestros cálculos sobrepasa de 

5,000,000, en números redondos. Por lo tanto los 33 centros de 

educación indígena que maneja el departamento y cuyo alumnado es, 

por término medio, de 3,000 jóv~nes, no r~suelv~ directament"!' e1 

problema de la educación de los indios~. (2) 

Al redoblar los esfuerzos en materia educativa conforme lo 

anunciado en la gira electoral, el gobierno cardenista actuó 

bre la base de concebir la escuela como instrumento fundamental, 

si bien no el único, en la resolución de los problemas indios. 

Siguiendo a Narciso Dassols, el general Cárdenas apoyó la idea 

de que la educación, para cumplir sus objetivos, debía acom-

pañada de mejoras económicas, que la educación por sí sola no 

traería el bienestar a los pueblos; pero por otro lado, supo 

también que las rei:;t.antes reformas sociale:;. no <larian. los (.cuto.::; 

esperados si no se complementaban con una intensa campaña educa-
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ti va. 

De esta forma, la educación apareció como un elemento más de 

la reforma social: ya no constituía el instrumento básico para el 

mejoramiento do los indios, pues resultaba ya claro que sus rndlti 

ples problemas sólo podrí~n s~r. resueltos, en Última instancia, 

mediante la promoción del progreso económico y social. 

El objetivo de la educación indígena --y del indigenismo caL 

denista en su conjunto-- no fue otro que el de llevar a los indios 

a los nnivclcs medios de las actuales posibilidades de la cult~ra 

y la civilización". {3) Se pretendió que superaran la marginación 

en que se hallaban sumidos, que p~saran n formar parte activa y 

productiva del conglomerado nacional, condiciones indispensables 

para culminar el proceso de unificación nacional. De esta forma, 

los indios habrían de participar en las mejoras, avances y progr~ 

so de la sociedad moderna y occidental, pero bajo el principio de 

respeto a "lo peculiar de esta población", a sus tradiciones cul-

turales lingüísticas. 

Inspirado " .•. en el noble propósito de inculcar en la niñez 

un sentimiento de solidaridad con las clases laborantes, a la par 

que la prepare mejor forma para l~ vida práctica, le permita 

participar (:tu la crc.:icié~ n .... un nuevo orden jurídico-social que 

acabe con la enorme desigualdad económica existente en nuestro 

pueblo ••. " (4), el sector radical había logrado llevar adelante, 

aun desde antes del ascenso de Cárdenas a la presidencia, la re

forma al artículo 3o. constitucional mediante la cual la educa-

ción asumió un carácter socialista, al:iiynándo::;clc nuevos objeti

vos: " ••• aspira a enriquecer la inteligencia y el sentimiento de 
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los hombres. con todo el tesoro científico i' cst4tico de la huma

nidad ..• en consecuencia, es un centro de acción contra el fanati~ 

mo, los vicios, las lacras sociales y los sistemas de explotación 

mantenedores de la miseria y la ignorancia ... la nueva escuela 

combativa y crítica de todos los medios de 0sclavitud material y 

espiritual que degeneran y ,:rniquiL:in lu. dignidad hum.::inu". ( 5 l 

Con esta reforma se intentó fortalecer los vínculos entre la 

educación y el proceso de reforma soci~l, 11nciendn d~ ln ~s~tJPl~ 

y de la educación instancias promotoras fundamentales del proyec

to ctirdenista. 

Se buscaba así, que la escuela se constituyera en un instru

mento de lucha política, radicalizada como todo el régimen, alia

da a las demandas sindicales y agraristas par3 favorecer la eman

cipación de las clases trabaj3doras y la organización del nuevo 

régimen social que se vislumbraba cercano. 

Aunque nunca se consiguió establecer con claridad un crite

rio dnico u homogéneo para el significado y contenido de la edu

cación socialista --finalmente, uno de los principales motivos de 

su ruina--, existió cons~nso en cuanto a la pretensión de crear 

en la niñez conciencia de responsabilidad frente a la colectivi

dad. " •.. enseñándole la realid.:.d del panorama social y económico 

en que se desarrollará su existencia, y de forjar trabajadores 

aptos, pat"a que de este modo México cuente con una población org~ 

nizada que contribuya eficientemente al desarrollo y progreso del 

país". (6) 

Se trataba, en suma, de educar al pueblo en general, y a los 

indios en particula~. para impulsar la evolución pausada y pacífi 
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ca de la nación hacia un nuevo orden social. Bajo este mnrco, 

la educación sociaiista respondió a las necesidades e intereses 

colectivos, la escuela traspuso los limitados espacios del aula y 

se integró a la comunidad, poniéndose a su servicio, socializ~nd2 

se para responder a las cxigencins populares y de la propia Revo

lución. 

En este contexto, el papel del maestro dentro de la comuni

dad fue diverso. No podía, ni de hecho se limitó, a la pura doce~ 

cia; tuvo que desempeñarse en cambio, como ingeniero, abogado, e~ 

fermero, artesano, como promotor del beneficio social y como agen 

te social --al decir de Moisés Sáenz. Para orientarlo en tan múl

tiples tareas se establecieron cursos breves de capacitación en 

asesoría legql organización de ejidos, formación de sociedades 

cooperativas, etc. 

De esta forma, el maestro se convirtió en uno de los mejores 

aliados e impulsores del proyecto cardenista, promotor entusiasta 

de la reforma social y económica: ello le valió enfrentarse a las 

fuerzas conservadoras en reiteradas ocasiones, pero al mismo tie~ 

po, le sirvió para ganarse el reconocimiento de amplios sectores 

sociales. 

En cuanto a los indios, aunque se reconoció su igualdad fren 

·te ~1 restn de la población nacional, era evidente que no bastaba 

la escuela rural para brindarles instrucción. Se requería de u11c1 

particular estrategia educativa acorde con su propia condición, 

para incorporarle al México moderno, pero sin afectar su lengua ni 

su cultura, es decir, mexicaniznrlos sin desindianizarlos. 

La actividad educativa dirigida a los indios, quedó bajo los 
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auspicios del DA! y de la SEP. En virtud de que el primero, como 

promotor de la acción indigenista gubernrmental, tuvo a su cargo 

la ejecución de la educación de los indios, el Departamento de 

Educación Indígena de la SEP --creado en 1937 a iniciativa del 

propio C~rdcnas por el secretario de Educación Gonzalo v~~quaz V~ 

la-- quedó bajo la jurisdicción de la Oficina de Educación Indíg~ 

na del DA! a partir de 1938. Originalmente esta medida pretendió 

dar mayor coherencia y unidad a la educación indígena, pero en 

realidad generó una grave desarticulación en el sistema educativo 

por la participación de múltiples dependencias públicas en un mi~ 

mo asunto: produjo además un exccsi•10 burocrati.smo que ento.q . .1t:ció 

el desarrollo de la actividad, 

La Oficina de Educación Indígena incorporó las Misiones Cul

turales y los Centros de Educación Indígena (CEI), orientando y 

encauzando sus actividades conforme a las exigencias globales del 

indigenismo cardcnista. Las Misiones Culturales integradas al DAI 

tuvieron en un principio la tarea de " ... investigación dentro de 

los conglomerados indígenas, a fin de obtene~ los datos indispen

sables para estructurar mejor el plan de acción que debía seguir

se en beneficio de las masas indígenas .•• " (7) Desgraciadamente 

estas Misiones Culturales, transformadas en Brigadas de Penetra

ción Cultural Indígena, poco pudieron hacer, pue!::I ::.<:! Ulbúl vl..:::rcr. 

rapidamente y su personal volvió a la SEP para cubrir otro~ ser

vicios educativos. 

Las casas e internados de estudiantes indígenas, instrumentos 

educativos fundamentales durante los gobiernos anteriores, habían 

mostrado su fracaso al arrancar a los estudiantes de su medio tr~ 
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dicional de vida y de sus comunidades e inte9rarlos a un medio ha§. 

til y desconocido para ellos. Por lo demás, el presupuesto otorg~ 

do a la educación indígena di~minuyó paulatinamente; los Centros 

dependían cada v~z más de sus recurso~ propio5 en un abandono g~-

ncralizado, con maestros marginados por sus bajos salarios, care-

ciendo l1asta de instalaciones y de tierras de cultivo (parcelas 

escolares~ de talleres, etc. !lacia 19JG apenas 1,971 alumnos asi~ 

tían a estos Centros en todo el país. 

Para superar las fallas y limitaciones de los CEI, se impul-

saron desde 1936 disti11tas n1e<li<las t~ndi~nt~3 ~ corregirla~. En 

primer lugar, se buscó mejorar las condiciones materiales de los 

Centros y mult~plicarlos por todo el país. Se construyeron y re-

mozaron edificios en Paracho, Michoacán; r.os Remedios, Hidalgo; 

Guelatao, Oaxaca; Vicam, Sonora; Balanttln, Yucatán; etc. Se les 

dotó de las parcelas necesarias para la realización de prácticas 

agropecuarias, de agua potable, de equipos sufici~ntes para apo-

yar las actividades agrícolas, industriales y artesanales, de rna-

terial escolar y de materias primas para sus actividades prcicti-

cas; se mejoró el mobiliario y equipo, así como el servicio ali-

mentario y de dotación de ropa. 

acordó que: 

"I.- Los Centros deben capacitar a la juventud indígena 
para que constituya un factor de producción, creándole 
a la vez necesidades para elevar su nivel de vida. 
"II.- Paralelamente a la acción anterior, deben propor
cionar los conocimientos correspondientes a la educa
ción primaria, por lo menos. 
n11r.- En todo instante extenderán su acción bienechora 
hacia las comunidades indígenas, para mejorar su agri
cultura, su ganadería y sus industrias rudimentarias, y 
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para crear también nuevas fuentes de riqueza que les 
permitan salir del estado de miseria en que hoy se en
cuentran. Así tomando como centro la solución de los 
problemas económicos, se irán atendiendo las de carác
ter social y cultural''. (8) 

Para vigilar el cumplimiento ae estas diDposiciones, la Ofi-

cina de Educación Indígena reforzó el servicio de inspección. No 

obstante ello, ya en 1937 Jos 33 CEI resultaron definitivamente 

insuficientes. Las reformas en los métodos de trabajo y en la or-

ganización arriba señala<lcs poco influyeran en la situación, por-

que lo que se requería era " ..• multiplicarlos hasta alcanzar una 

cifra fantástica, y, dado el elevado costo que sacan, serin impo-

sible hacerlo''. ( 9) 

Para Basarui, los CEI fueron fundamentalmente "laboratorios 

de experimentación psicopedagógica y de educación social", media!! 

te los cuales se logró incrementar el conocimiento de los pueblos 

indios; un instrumento para "experimentar estímulos y reactivos 

psicométricos y p:;;icopedagógicos" y obtener nuevas experiencias 

respecto a diversas métodos educativos en cada comunidad. 

Este interés por brindar una educación adecuada a cada etnia 

significó un avance indudable, en la medida en que anteriormente 

cada maestro aplicaba de modo empírico su propio método, lo 

cual ciertamenete limitaba sus resultados. 

Por esta razón, se procuró establecer los CEI en lugares es-

tratégicos, en zonas representativas donde existieran condiciones 

diversas para ser estudiadas: en ocasiones se buscó población in-

dia pura, en marcadas condiciones de atraso y marginación; otras 
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veces, lugares donde coincidieran indios ~, mestizos; otras, zonas 

miserables o bien con distintos grados de desarrollo, cte. De esa 

forma se inició la investigación pedagcigic~ torno a la enseñaQ 

za del castellano, de las len~uas n~tivas o de ambas (en las zonas 

bilingües), de la mentalidad de los indios, cte., nl tiempo que 

se hicieron importantes estudios en torno ~ las condiciones de 

alimcntaci6n, nutrición, etc. 

cada CEI fue adaptado a las condiciones particulares de la 

región donde las instalaciones lo permitían, se estableci6 un r6-

gimen de internado tradicional; en otras circunstancias se cons

truyd, cuando ello fue posible, una suerte de aldea o campamento 

simulando una población campesina, o bien se ubicaron los Centros 

diseminados entre la poblacidn india, de manern que los estudian

tes vivían pensionados en los hogares del pueblo, logrando de as

ta forma, que sus conocimientos rápid3mcnte pudieran ser compartl 

dos y asimilados por el resto de la poblacicin, mientras que los 

talleres y cooperativas se vinculaban efectivamente a las necesi

dades comunales. 

Se recogieron irrefutables experiencias sobre la capacidad 

de trabajo de los indios y se exaltci su personalidad, " •.. para 

combatir el complejo de inferioridad por medio de la enseñanza de 

la historia precolombiana regional ... "~ se impulsó la organiza

ción de la economía rural, la realización de prácticas higiéni

cas y deportivas. Paralelamente, se elaboraron conforme a cada 

región cartillas para la enseñanza del español, tomando en consi

deración las características de cada lengua indígena. 

Se prentendió, en suma, que la educación que se impartiera 

en cada CEI estuviese orientada conforme a las condiciones etno-
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gráficas, económicas, geográficas y sociales de cad~ grupo indíg~ 

na. 

El objetivo de los CE! era " ••• encauzar racionalmente hacia 

el progreso material, económico y físico, la evolución cultural 

de los indios" (10), procurando que la ensefianza trascendiera el 

marco escolar y se concretara en mejoras de la comunidad entera, 

de modo que quedara engarzada con otras disposiciones sociales 

destinadas ~ impulsar el bienestar d~ los pueblos. Fungieron así, 

como u ••• un foco de difusión cultural, un seminario de progreso 

que busca el beneficio colectivo y no el individual de cada alum

no; toma a los jóvenes indígenas y los prepara como instrumentos 

para su acción, de modo que al salir del plantel se conviertan en 

otros tantos agentes que lleven la cultura adquirida a las comuni 

dades de donde procedan y la propaguen. Al mismo tiempo estas in~ 

tituciones desarrollarán una acción económicosocial directa de 

los poblados ••• ". ( 11) 

Para obtener el mejoramiento económico de los indios y en

frentarse a la explotación de que eran víctimas, los CEI pusieron 

al servicio de la comunidad sus talleres y maquinaria agrícola, 

organizando cooperativas de producción, de consumo y mixtas. Ello 

prueba que, desde luego, los CEI no constituían escuelas primarias 

tradicionales, sino agencias especiales que funcionaban óásicameg 

te como escuelas de trabajo donde las actividades económicas y s2 

ciales adquirían gran relevancia. Los alumnos se adiestraban en 

diversos oficios, particularmente en los practicados en cada re

gión, aplicando junto a los procedimientos tradicionales las té~ 

nicas modernas. 



- 99 -

Los estudiantes, adolescentes de 12 a 20 años de edad, de

bían adquirir en tres o cuatro años los conocimientos impartidos 

en el Centro convirtidndose en sus difusores. El profesorado con

sistía, por lo regular, en uno o dos maestros y seis instructores 

vocaciorial.es. 

Los CEI funcionaban como un modelo para la comunidad, 

donde los alumno~ act~cn com0 miembros d0 una colectividad de terr 

dencias socialistas: autogobierne escolar, formación de cooperati 

vas de producción, de consumo o mixtas. Sobre este particular ca

be sefialar el hecho de que los pueblos indígenas ci~nen y3 hcibi

tos, por circunstancias económicas especiales, de carácter comu

nal, y sería fácil, por lo mismo, orientar técnicamente su organi 

zación en ese sentido". ( 1 2) 

Entre los diversos acuerdos que el general Cárdenas dictó en 

torno a los CE! destacan la concesión a los alumnos de la capaci

dad de intervenir en el manejo de fondos para su alimentación; el 

reconocimiento del derecho de propiedad sobre los productos obte

nidas en las tierras y talleres escolares de modo que, al termi

nar sus estudios, contaran con algunos recursos que les permitiQ 

ran dedicarse a la actividad de su elección. 

Como institución educativa básica en el co111tic. .:!el ir.ai<JP,nis

mo, estas escuelas se extendieron de norte a sur. Había cinco es-

cuelas de esta naturaleza para los náhuatl, cuatro para mixtecas 

y tarahumaras, tres para otomíes, dos para tzeltalcs y tzotzilcs, 

mientras que las restantes se distribuyeron en otras zonas. 

Por otro lado, se acordó impulsar la fundación de "Centros HQ 

delos", como el "Centro Fray Bartolomé de Las Casas", en Ixmiqui.!,. 

pan, Hgo., organizados por los directores de otros Centros confo~ 
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me a sus experiencias y a partir de un análisis de cada caso con-

creta. 

Paralelamente a las diversas tareas educativas, la lingüíst~ 

recibió un importante estímulo del gobierno cardenista. La Ofi 

cina de Lingüística del DAI, el Consejo de Lenguas Indígenas de 

la SEP y el Departamento de Antropología del IPN realizaron tras

cendentales trabajos y actividades en torno a un asunto en el que 

R~ m~nifest6 una creciente presencia de los defensores del bilin

güismo, quienes, aun cuando aceptaban al español como lengua ofi

cial, justificaban la existencia de las lenguas indias, argumen

tando que " ••• no sólo por falta de contacto el indio no había 

aprendido el español, sino porque desde que Cortés pisó suelo 

xicano, se habían seguido vías equivocadas. El err.or de los mi

sioneros y de los educadores contemporáneos estaba en su intento 

de enseñar el español, a un indio que carecía de antecedentes 

idiomáticos formales, de cualquier especie". {13) 

Propusieron como solución la formalización de la enseñanza 

de las lenguas indias como paso previo a la enseñanza del español; 

esto es, enseñar la escritura y la gramática de las lenguas abo

rígenes, para posteriormente sobreponer el español a esta base. 

De esta forma, concibieron al bilingüismo como un medio de cas

tellanización respetuoso de las lenguas indias y muy a propósito 

de las necesidades educativas del país. 

No faltó entre los lingüistas, quien viera en las lcngu~s i~ 

días una riqueza cultural de México y un medio de resistencia de 

los indios frente a los conquistadores y opresores. 

La fuerza del bilingüismo se manifestó, por ejemplo, en la 

"Convención Internacional de Maestros", celebrada en 1937 en la 
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ciudad de México, en la que los maestros mexicanos lo propusieron 

como el método idóneo en la educación del indio americuno. El mi~ 

mo año, en otro encuentro de maestros, ahora mexicanos, se defen

dió la propuesta de enseñar las letras a los indios en sus lenguas 

nativas, para lo cual se planteó la necesidad de avanzar en la 

elaboración de textos adecuados y en la preparación de maestros 

bilingües. 

En el mes de mayo de 1939, a iniciativa del DAI y cont.u.ndo 

con la participación de etnólogos, antropólogos y lingüistas de 

l~ UNAM, de la SEP y de otras instituciones, se celebró la "Prim~ 

ra Asamblea de Filólogos y Lingüistas". Los trabajo!'. del evento 

fueron dirigidos por Mauricio Swadesh, entonces director de la 

Oficina de Lingüística del DAI. A lo largo de las sesiones se 

propusieron diversos proyectos de alfabetización en varias len

guas indias, entre ellas la tarasca, según veremos más adelante. 

De la asamblea surgió el Consejo de Lenguas Indígenas. orga

nismo de carácter técnico. formado por expertos de la materia que, 

con la coordinación del propio Swadesh, estableció las directri

ces de la actividad lingüística en México. 

Uno de los aspectos que más atención recibió en el encuentro 

fue la cuestión del método en la alfabetización y castellaniza

ción. Según la resolución final de la asamblea, los indios apren

derían primero' a leer y escribir en su propia lengua, con el apo

yo de maestros bilingües nativos de la región. Sólo paulatinamen

te .iría introduciendo la enseñanza del español, hasta que fue

se dominado por los alumnos y se convirtiera en el idioma emplea

do en la escuela. 
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La propuesta lingüistica se centró en la elaboración de un 

alfabeto general del que se pudieran seleccionar c~racte~es pura 

más de cincuenta lenguas indías y que todos los maestro~ rurales 

pudieran utilizar: ~cada combinaci6n tomada del alfab~to materno 

tenía qua ser la scncillaz misma, utilizdndo solamente los signos 

indispensables. La uniformidad on los ~lfabctos particulares er~ 

necesaria para evitar que los alumnos y maestros cayeran en erro

res tipogrdficos y dif icul~3dos foncitic~s. La fórmula tenía que 

ser flexible, permitiendo que las latras se utilizaran con dife

rente sentida en lns diversas lenguas, siempre y cuando su valor 

fuera similar y se utilizaran correctamenLi.;. tJ31-,1 qu€> una perso

na analfabeta pudiera pasar de su propio idioma al español, el al 
fabeto universal o materno tenía que proporcionar c~rncteres que 

se asemejaran a los del alfabeto cspafiol''. (14) 

La tarea no fue, de ninguna manera fácil, pues es grande la 

complejidad de las lenguas indias. El totonaca, por ejemplo, re

quería de 17 consonantes y siete vocales; el mi~t~co tenía la mi~ 

ma cantidad de vocales y consonantes, pero con tres tonos diferen 

tes, requiriéndos~ símbolos particulares para cada uno; por su 

parte, el otomí, con 22 consonantes y nueve vocales, necesitaba 

adi=m<l.::: simholos para consonantes adoptadas del español; el chi-

nanteco, la lengua más compleja, requ1::1:i:a d,.,, 30 símbolos para con 

sonantes~ once para vocales, además de tres diptongos y tres tonos 

diferentes, tendiendo vocales y consonantes largas y cortas, una 

pausa glótica y, finalmente, una inspirüción nasol. (15) 

A pesar de les graves dificultades~ se elaboró un halfabeto 

universal" basado en el principío de "un sonido, un signo" --que 
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no excluía la formación de letras compuestas--, y que podía ser 

aplicado para cualquier lengua indígena. La utilización de puntos 

y guiones encima o debajo de las letras se redujo a lo estricta

mente necesario y se empled dnicamente un tipo de min~sculas para 

simplificaL la lectura. Se ided un método de cartillas para la eg 

señanza del alfabeto; a partir de tres letras diferentes en la 

primera página, paulatinamente iban introduciendo nuevos sig-

nos. También ~e planteó la elaboración de textos distintos a los 

tradicionales, en los que las sílabas se explicaban con ilustra

ciones. Estos libros fueron pensados especialmente para los niños, 

ya que implicaban el ejercicio de la memoria, mientras que las 

cartillas estaban dirigidas a los adultos, pues exigían ante todo 

el ejercicio de la razón. 

La asamblea del Consejo hizo varias propuestas más, como la 

utilización de maestros indios y otras de índole meramente admi

nistrativo. Pero sobre todo, decidio echar a andRr el "Proyecto 

Tarasco", para el cual elaboró un alfabeto conforme a los princi

pios antes señalados. 

con la clara intención de congraciarse con el presidente CáK 

denas, el lugar elegido para llevar a la práctica las resolucio

nes de la asamblea fue Michoacán, donde el proyecto bilingH<:.> !:C 

llevaría adelante con la población purépecha, bajo el nombre de 

"Proyecto Tarasco". 

La idea original correspondió a Paul Kirchoff, catedrático 

del Departamento de Antropología del IPN y, aun cuando en la prá~ 

tica se limitó a la actividad educativa, " ••• lu estructura y pro

pósito del proyecto eran los de aplicar una antropología integral 
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al estudio de la cultura y estructura social de 50 mil indígenas 

tarascos". ( 16) 

Los responsables de la empresa fueron, Cesde luego, el DAI y 

el Departamento de Antropología del IPN, los cuales pusieron a 

Swadesh a cargo del proyecto. Se contó ademds, con el respaldo del 

Instituto Lingüístico de Verano de la Universidad de Oklahoma, 

que desde 1935 venía tr3bajando con las lenguas indias, obteniendo 

importantes experiencias en la materia. 

El centro de actividades se estableció en Paracho. Swadesh, 

acompaAado a~ un equipo de sci~ linqilist3s y dos 6tnoloqos, ll 0 v6 

adelante las labores iniciales del proyecto mediante la capacita

ción de 21 maestros bilingües indígenas, seleccionados entre los 

alumnos, de ambos sexos, de la Escuela Normal de Morelia y de la 

Escuela para !tijas del Ejército de Pcitzcuaro. Previa instruccidn 

en el uso del alfabeto y ñc los libros de lectura, se les asignó a 

uno de los cu~tros centros de fflfahetizRción. En estos centros se 

impartieron clases diurnas para los niños y vespertinas para los 

adultos e incluso se instituyeron las clases a domicilio para aqug 

llas personas que no pudieran acudir a las aulas. 

En Paracho se estableció, asimismo, una imprenta para publi

car el material didáctico del proyecto, y un periódico semanal en 

tarasco que se distribuía entre la población los días de mercado. 

Los resultados obtenidos fueron altamente satisfactorios, pues 

cuando los indios vieron su propia lengua escrita como el español, 

suscité una gran acogida a los impresos. (17) 

Los trabajos <l~l pr:oyecto, iniciados en 1939, h.:ibío.n dcmo!:itrl!, 

do hacia 1940 que con el método bilingüe la ülfabetizüción de los 

indios se facilitaba y aceleraba: "En unos 15 o 20 días, nifios y 
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y adultos aprendían a leer y en 10 o 15 díns más, a escribir. En 

breve, con el sistema bilingüe un analf~b~to necesitaba solamente 

entre 30 o 45 días para aprender los rudimcnlos de lectura y oscri 

tura." (18) 

Estos alentador1!s resultados impulsaron la renli~aci6n de 

otros proyectos semeJantcs, tal como el ''Proyecto T~r¡ihumara~. 

Indudablemente, las mayores limitaciones del ''Proyecto Tara~ 

co'' provinieron, en primer lugar, de las deficiencias presupuest~ 

rias, pues su financiarr..i10!ntn, ~;ic~¡;::rr.: 2::;tuv0 por- debaJo Oe los r,Q 

qucrimientos y, en segundo lugar, da la falta de continuidad indi~ 

pensable para el cixito de cualquier programa similar, ya que con 

el ascenso Oel general Avila Camacho a la presidencia estos pro

yectos fueron abandonados, argumentándos~ falta de fondos. 

Si consideramos retrospectivamente el desarrollo de la labor 

educativa del gobierno car¿cnicta, co11statamos que, al término de 

la gestión de su titular, no se lograro11 alcanzar los objetivos 

establecidos por el Plan Scxenal, pese a que entre 1935 y 1940 la 

educación recibió el mayor apoyo dado hasta entonces: se constrg 

yeron más escuelas que en cualquier otro periodo y la asistencia 

a ellas fue la más elevada; la~ P~~i1nl2= ru~al~~ h= incrementaron 

en n~mero hasta alcanzar las 16,545, con una cobertur~ de alr¿de

dor de 1,800,000 alumnos. Ello no obstante, el 47.8% de la pobla

ción siguid sumida en el analfabetismo. El significativo apoyo 

brindado a los Centros de Educación Indíger1a y a proyectos como 

el Tar<'!sco --aun cuando estos fueron interrumpidos en 1940-- se 

reflejó en los importantes avances registrados en la educación de 

los indios, gracias a los cuales so abatió el monolingüismo del 
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S.4 al 3.61, con lo que 13 población indi~ quedó reducida, segGn 

Aguirrc Beltrán, a una ''manifiesta minoría". ( 19) 

Lo anterior demuestra que los cambios que el cardenismo tr~jo 

a la vida nacional se manifestaron con cspeciñl njtircz en la ac

tivid~d educativa gcner~l y en la dirigida particularmente a los 

indios. Con la reforma al artículo tercero constitucional se con

firid a la cd1icación unJ c~icntaci~n socialista con el objeto de 

vincularla más y mejor a las diversas reformas soci~les empr~ndi

das durante este periodo. Adquiría con~ecuAntem~nt~. no!, un c~

rácter clasista, opuusto a l~ explotación, la miseria y la igno

rancia, mediante el cual se pretendió inculcar en Ja niñez una as 

titud crítica y creadora frente a la realidad. 

Esta tendencia, sin embargo, presentó siempre graves contra

dicciones, que Jes~s Silva ~lerzog resume acertadamente: ~ .•. lar~ 

forma al artículo tercero constitucional so hizo en un momento de 

ciega demagogia y en pleno divorcio con la realidad del país. En 

primer lugar porque es ilógico tratar de establece~ la educación 

socialista en una nación no socialista y, en segundo, porque nos 

consta personalmente que el 99.99~ de los profesores de enseñanza 

primaria y secundaria tenían en 1935 la m~s vaga idea de lo 

que es el socialismo. La reforma a que se hace referencia resul

tó can disparatada e imposible de cumplir ... ". (20) 

Por ello, desde 1933 y a lo largo del cardenismo, la educa

ción socialista fue objeto de acalorados debates y disputas. 

Por otro lado y refiriándonos nl t~ma de este trabajo, la 

educación indígena también vivió importuntcs cambios. En primer 

lugar, dejó de ser el único instrumento del indigenismo. La 
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idea de que la efectividad de la educación depende de la condición 

social y económica del estudiante obligó a que la educación estu

viera inmersa en un medio de lucha y reforma social. En respuesta 

a esta circunstancia se crearon los CEI, instrumentos fundamenta-

. les de la educación indígena del periodo que se vincularon, como 

nunca antes, a las necesidades de cada comunidad india. De este 

modo, la educación respondió a las exigencias reales de cada pue

blo, con el objeto de promover su desarrollo económico y social y 

a manera de complemento indispensable de las demás disposiciones 

sociales y económicas adoptadas --recuérdese el carácter integral 

del indigenismo card¿nist~. 

En segundo lugar, las connotaciones del objetivo integrador 

evolucionaron radicalmente. Dejó de plantearse la occidentaliza

ción como medio y fin de la práctica indigenista, cediendo 5u lu

gar a una integración acorde con la fórmula de mexicanizar sin 

desindianizar. Ello significó promover la incorporación de los 

pueblos indios a la vida moderna con respeto a sus culturas y 

tr~diciones, así como con el reconocimiento de que ciertos ele

mentos indios pasarían a enriquecer el acervo cultural del país y 

a afirmar la identidad nacional. 

Esta actitud significó un avance importante para el indige-

nismo mexicano c::i. ::'.! ..:cnj11nrn, pero sobre todo para la educación 

indígena, debido a que permitió el surgimiento de la educación 

bilingüe --aporte central de los lingüistas e indigenistas de la 

época. A través de esta táctica educativa se obtuvieron indiscu

tibles logros en la castellanización de la población indígena, 

principal idnicador del avance en la inl~gración. Ello autorizó 
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su reconocimiento como el medio idóneo de castellanización y como 

una irrenunciable experiencia, como sucediera durante el Primer 

Congreso Indigenista Interamericano. 

Pese a todos estos adelantos, durante el sexenio cardenista 

no se consumó la tan ansiada int~gración de la población indígena 

a la vida nacional. En particular, muchos fueron los problemas y 

contradicciones que enfrentó la labor educativa: ya se mencionó 

la contradicción existente entre educacicin socialista y sociedad 

capitalista que afectó a toda la educación del período; también 

influyeron negativamente la imposibilidad real de numerosos in

dios, niños y adultos, de acudir a los centros de enseñanza; la 

desarticulación del sistema educativo y el excesivo burocratismo; 

la falta de recursos económicos y humanos suficientes para lle

var la edu~ación a todas las comunidades indígenas y no sólo a 

unas cuantas; y sobre todo, la falta de continuidad, porque --co

mo lo señaló el propio Cárdenas-- la obra indigenista, para ser 

efectiva, tenía que ser labor no sólo de un gobierno, sino de una 

sucesión de generaciones. 
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"Que haya tierra para todos en 
cantidad suficiente, no sólo para 
resolver el problema económico en 
cada familia mejorando su alime~ 
tación, su vestuario, su aloja
miento y p0rmitiéndole la educa
ción de los niños y aun de los 
adultos, sino para que aumente la 
producción agrícola respecto de 
la que 5~ tenía o podí~ t0nerse 
bajo el régimen de abrsorción de 
la tierra en pocas manos''. 

r.ázaro Cárdenas, Durango, Dgo., 
27 de junio <l8 19J~, en ~ 
y Documentos Públicos, Vol, l, 
p. 129. 

Sin duda una de las políticas que m¿s bencficio5 trajo a la 

población indígena del país durante el régimen cardcnista fue la 

_reforma agraria. ( 1) En contraste con el reparto de tierras previo al 

cardenismo, que se ejerció sin afectar la existencia <lcl latifun-

dio, el que este último régimen hubo de promover influyó de manera 

determinante en el establecimiento de un nuevo orden agrario en 

el pais. 

Ahora bien, si partimos de que el despojo de tierras consti-

tuyó l1na de las principales causas Üi;: L:1 f.Jl:C~l.c::".:i~ic"1 1 nrl.-íC]ena 

--tésis que se defendió en lo!:i Congresos Hegionales Indígenas--, 

pocas medidas pudieron incidir tan favorablemente en su resolu-

ción como el reparto agrario, que así se convirtió en el más fir-

sustento de la práxis indigenista. 

El presidente cárdenas supo hacer suya la demanda agrarista 

de las masas campesinas que hasta entonces no habían logrado ver 

satisfechas sus exigencias, pese a haber sido una de las princi-
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pales fuerzas p.:irticipantcs en la contienda armada y haber dado un" 

apoyo insustituible, junto a la clase obrera para la construcció11 

del nuevo rcigimen. 

En buena medida el ascenso de Cdrdcnas a la presidencia res-

pendió a la presión social del campo, urgido de reformas, y al 

apoyo y compromiso establecido con los agraristas. Esta deuda del 

cardenismo halló expresión, desde la elaboración del Plan S~xcnal 

y principalmenta a lo largo de gestión, en los mcis altos índi

ces de repart'o agrurio hc1.bidos bdsta entonc.Js. 

En este sentido, la revaloración del ideal y la figura de 

Zapata constituye un claro ejemplo de que el agr~rismo que los gg 

biernos anteriores habían paulatinamente marginado recibía un nug 

va empuje. En efecto, fue en aquel momento cuando se publicó el 

libro de Gildardo Magafia Zapata y el Agrarismo Mexicano (la figura 

suriana fue objeto de innumerables conmemoraciones oficiales), 

Sin embargo, la principal expresión del agrcrismo fue induda

blemente la reforma agraria, que Cárdenas concibió como " •.• uno de 

los necesarios aspectos de la integración nacional; [que] obedece 

a la inaplazable exigencia de dar base do sustentación económica 

casi a la tres cuartas partes de la población activa, siguiendo 

el ritmo evolutivo que debe llevarnos a transformar la agricultu-

extensiva, rudimentaria, de tracción animal y Oe resultados 

aleatorios, en agricultura intensiva y técnic;:i., con mayor vinculf!. 

ción a la vida económica general, y en contacto estrecho con los 

centros de consumo del país y del extranjero". (2) 

A la luz de tales conceptos, la reforma agraria pasó a ser 

importante instrumento de la política indigenista, ya que su 
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objetivo central fue favorecer la integración de la población ru

ral marginada-- y tal era el caso de la población indígena-- al 

proyecto modernizador de la nación entera. 

Mediante la reforma se pretendió desarticular al régimen la

tifundista, lograr la incorporación de la producci6n rural al re~ 

to de la economía nacional y ampliar y consolidar ~1 mercado intc~ 

no, proceso que Cárdenas consideraba ''primordial e! inaplazable'' 

para el mejoramiento tanto de la economía del país como de la po

blación campesina indígena. 

Con justeza senala FQrnando Benítez que el régimen card~ni~ 

ta "se desplaza del centro a la periferia~ en intento por inca~ 

parar a la vida del país a la población marginal del campo. [l) A 

ello cabe añadir que el general cárdenas vió en los indios parte 

esencial de la riqueza de México y una gran disposición para en

tender el sentido revol•Jcionario de su gobierno, debido a su 

ganización tradicional, ajena al individualismo y plena de un 

sentido de cooperación comunitaria. A diferencia de los gobernantes 

anteriores, Cárdenas, "originario de la zona centro ••. , tenia fe 

en el indio y en el sistema comunal". (4) 

La reforma agraria cardenista se caracterizó por tener al 

ejido como base fundamental de la nueva estructura agraria del 

país y OG co~o ~olución transitoria o mero ap~ndice de la gran 

propiedad que permitiera a los peones contar con recursos auAl

liares, tal como había sucedido con los gobiernos anteriores. De 

este modo, el ejido se convirtió, durante el cardenismo, en la 

efectiva posibilidad de enlazar las tradiciones colectivas de 

los pueblos indios con el proyecto revolucionario. Lo que lleva a 
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Barre a afirmar que " ..• Cárdenas aparece pues como el gran resta!! 

radar de la propiedad colectiva de los indios". (51 Esta aprecia

ción, aunque no es del todo exacta, porque el ejido no es exacta

mente equiparable al calpulli, propone una semejanza que no pode

mos despreciar pues, en efecto, podemos hallar los más remotos 

antecedentes del ejido en el r~gimcn comunitario, en el que los 

derechos sobre los bienes agrarios eran imprescriptibles e inali~ 

nables. 

Al igual que en la propiedad comunal indígen3, el vcrsonal 

del ejido no tenía derecho a la propiedad absoluta de la tierra, 

sino únicamente a su usufructo individual y a la explotación co

mún de aguas, pastos y bosque5. Cu~r.do posteriormente, durante la 

Colonia, se consolidó en el territorio novohi.spano la organiza

ción ejidal propiamente dicha, el ejido quedó confirmado como ti~ 

rra de disfrute común para las comunidades. Durante los años del 

México independiente, el liberalismo imperante significó el gran 

despojo de tierras y la concentración de la propiedad territorial: 

en consecuencia, la institución ejidal prácticamente desapareció, 

por lo cual a principios del siglo XX " ••• para la aplastante mayQ 

ría de campesinos que no conocían la propiedad privada, la solu

ción más justa del problema agrario se identificaba con el resta

blecimiento y desarrollo de las formas comunales de cultivo de la 

tierra". {6) 

Es indudable que el ejido revolucionario, pese a las semeja~ 

zas anotadas, tiene un contenido y una forma propios, diferentes 

a los del ejido colonial y a los del régimen productivo prehispá

nico, y qu~ responde a un proyecto radicalmente distintc de orga-
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nización de la estruCtura agraria del país, conforme a reali-

dad y una legislación por completo diferentes, propias del desa

rrollo capitalista y a un tiempo reflejo de las demandas agraris

tas de los años treinta. 

Con el ejido revolucíonario pretendió, así, dAr solución 

definitiva al proble~a de ln tierra y satisfacer de manera into

gral las necesidades de la población rural, organizándola bajo 

los principies revolucionarios, elevando sus condiciones económi

cas~ liberándola de la explotación y haciéndola partícipe activa 

ae1 proyecto revolucionario, ~1 ~ismo tiempo que se sentaban b~ses 

para satisfacer las necesidade~ alimcncarid~ del p~ís. 

De esta forma, el ejido llegó a convertirse en la mejor res

puesta del r6gimen revolucionario a las expectativas ~graristas 

de la población rural mexicana. su patrimonio quedó integrado por 

parcelas de características muy diversas, seg~n el n~mcro de int~ 

grantes y la cantidad y caiidad de la tierra disponible. Cada PªL 

cela o tierra de cultivo quedó garantizada por tiLuloc denomina

dos "certificados agrarios", y a cada ejido correspondió una dot~ 

ción de aguas, tierras de agostadero y montes de uso común. Ade

más, se instituyó la parcela escolar para las actividades prácti

cas de la enseñanza y como complemento para el sostenimiento del 

maestro rural. 

En 1934 se estableció el comisari2do ejidal, organización del 

personal del ejido, en sustitución del antiguo comité administra

tivo, consolidando la responsabilidad colectiva del ejido. se cog 

servaron las siguientes disposiciones: el ejidatario tenía que 

ser mexicano, mayor de edad, residente de un pueblo y deOicúrsc 
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habitualmente al trabajo agrícol¿1; por el contrario, podía perder 

su condición al dejar sin cultivo su parcela durante dos ciclos 

consecutivos. 

Tres fueron las vías elegidas para ustableccr el patrimonio 

ejidal. La primera (ue la de l~ restitución, consistente en la d~ 

mostración de los derechos sobre las tierras solicitadas, median-

te la presentación ante las autoridades agrarias de títulos y do

cumentos legales qu8 ~cr~dit3r~n l~ propiedad y el despojo sufri

do. Durante el régimen cardenista esta reivindicación de los de

rechos com~nales estuvo en manos del Departamento de Asuntos In

dígenas que, como ya hemos visto, d~sempeñó numerosas 3Ctividades 

de procuración frente a las autoridades correspond~entes. A este 

procedimiento recurrieron particularmente lds comi1nidadcs indi~s 

pues muchas de ellas contaban con títulcs de p::opie?dad exp8c!idos 

por las autoridartes coloniales que amparaban sus derec~os¡ pro

porcionalmente, sin embargo, mu"t· pocos fueron los ejidos consti

tuídos por esta vía --Aguirre Beltrán anota que fue menos del 6% 

tlel total. Ello demuestra que la rPforma agraria no se preocupó 

especialmente por devolver sus tierras a las comunidades sino que 

~ás bien se esforzó por dotarlas de otras nuevas. 

El segundo procedimiento utilizado fue el de la dotación. A 

este respecto el artículo 27 constitucional anota: ''Los pueblos, 

rancherías y comunida~es que carezcan de tierras y aguas, o no 

las tengan en cantidad suficiente p3ra las necesidades de su po

blación, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas 

de las pro!?iedades inmediatas". {7) Por meóio de la dotación y 

conforme al principio dP. utilidad social que el propio artículo 
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establece se conformó la mayor parte del patrimonio ejidal --cerca 

del 00~-- en perjuicio de la gran propiedad, hecho que alteró prQ 

fundamente la estructura productivñ d~l campo mexicano. 

La ampliación, el tercero de los caminos, fue utilizado para 

satisfacer las necesidades de los pueblos insuficientemente dota

dos, o bien, en los casos en que la restitución fuese incapaz de 

satisfacer las necesidades de la población. 

M~diante estos tres procedimientos el viejo orden rural cedió 

su lugar a uno nuevo, radicalmente di.stinto y en conformidad con 

los planteamientos revolucionarios, proceso por medio del cual se 

liberó a miles de peones y se impulsó un nuevo proyecto, no zólo 

de carácter rural sino nacional. 

La construcción del ejido durante los primeros gobiernos re

volucionarios fue lenta y titu~eante, situación que cambió nota

blemente con el ascenso de Lázaro Cárdenas a la presidencia. La~ 

apremiantes necesidades de la población rural al fin encontraron 

respuesta, pues de inmediato se iniciaron trreas de procuración, 

deslinde y reparto agrario junto con otras actividades vinculadas 

a la cuestión de la tierra. La política agr~ria de la Revolución 

llegó de esta manera a su momento más álgido. Basten algunas re

ferencias para ilustrarlo: "El p~isaje rural de Mcixico había cam-

biado mucho, lo mismo que las relaciont!~ dt:: cla..::..: c.~ e! -=~mpo. Fl 

latifundio por confiscación o restitución o por parcelamiento y 

venta, había cedido poco a poco el lugar a explotaciones capita

listas o a parcelitas reagrupadas en ejidos'' (8), ?nota Michel 

Gutelman, en tanto Silva Herzog sefiala: "En los 20 afio~ (previ~~ 

al cardenismo1 se entregaron a los ejidatarios 10,0BS,863 hectá

reas, ••• , en tanto que en ~l periodo de CárdenaS el número de he~ 



- 118 -

t6reas ascendió a 17,609, 863''. (9) Salomón Ekcstein nos ofrece 

algunos datos al respecto: "En 1930, cuatro aAos antes de que 

Cárdenas Jlcqara al poder, los ejidos poscL1n unic.::i.ment'.2 el 13.4'~ 

de todas las ti•"rras de labor, e! 31. J'.;-_ de los ter-renos con riego 

y el 10.2!. del ·.·t1lor tot¿¡l de l<1s t.:i·~n-ilS. En 1940, despué::; de hi!_ 

bor terminado su periodo presid0nci3l, estas tasas habían aument~ 

do a 47.4~, S7.J'<l y 35.1]• respcctiv.:imc:nte". (10) 

Como hemos visto, estos dntos ponen de manifiesto impulso 

a la reforma agrarin cornpar~hl~ ~l d~ ~~dos !o~ gcbiurnos <lntari2 

res juntos, y ~ue significó la destrucción del antiguo orden y Ja 

cdificacicin en su lugar, de uno nuevo, sustentado principalmenta 

en el ojido. 

No obstante y como se ha sefialado, Cirdcnas snbía que la en

trega de tierras a la población rural sería insuficiente por sí 

sola para dar solución a sus problemas: ''Si la tierra es entrega

da a los campesinos --afirmaba-- y no se les proporcionan medios 

para cultivarla, todo esfuerzo ser.:í nulo y perdido". ( 11) Por esta 

razón, la reforma agraria fue acompañada de otras medidas adicio-

nales que le confirieron una cardctcr integral y mayores posibil! 

dades de 6xito: " ... el otorgamiento de crciditos a los ejida--

tarios, el desarrollo de la educación técnica, de los servicios 

de salud, de la construcción de los 1nodlos dQ comunicación reque-

ridos para la venta de sus productos, etc. En suma todo aquello 

que redunde en el beneficio econcimico y social de los trabajado

res agrícolas". (12) 

Con el objetivo de ofrec<?:r créditos a los ejidatarios, se 

instituyó, en 1936, el Banco de Crédito Eiidal, institt1ci6n que 

.c;e encargó de fomentar, mediante el otorgamiento de crédito 
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lectivo, la explotación intensiva y la modernización do los eji

dos, bosques comunales, fundos mineros, cte., particularmente en 

las zonas indígenas del país. Para la mejor utilización del apoyo 

crediticio, se establecieron Sociedades Locales a~ Crcidito en las 

m~s importantes zonas de produccicin ejidal. El B~nco constituy6, 

durante el cardenismo, un ~poyo fundament~l para la organización 

ejidal y un sostén indiscutible en el proceso de conferirle un e~ 

rácter dominnnte en el c~mpo mexicano. 

Resulta muy difícil, por otro lado, establecer con certeza 

en qué medida fueron pueblos propiamente indios los beneficiari.os 

de esta política de reforma agraria integral, si bien es jndiscu

tible que muchos de ellos resultaron favorecidos, pues aunque CáE 

denas llevó preferentemente la reforma agraria a los distritos de 

riego, donde se generaba gran parte de la riqueza agrícola del 

país, no descuidó por ello a los pueblas más pobres con tierras 

de temporal: "Su acción en este sentida comprende desde los kika

poos de la frontera norte hasta los mayas del apartado territo

rio de Quintana Roo, sin olvidur a los pequeños grupos gue vivían 

casi desconocidos en las grandes serranías del oriente y del occ~ 

dente, a quienes restituyó sus tierras, sus aguas y sus bos

gues". ( 1 3 ) 

Un ejemplo de esta actividad lo tenemos en los Altos del es

tado de Chiapas, donde Cárdenas realizó importantes restituciones 

a pueblos tzel tales y tzotziles, reparto agrario yue post.~L iu.cu1t!_!! 

te permaneció inigualado. Las plantacione~ cafetaleras del Soco

nusco fueron igualmente afectadas por la reforma y en Michoacán, 

desde la gubernatura de Cárdenas, la población indígen<\ había r~ 
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cuperado el dominio sobre parte importante de su patrimonio. 

Muchos pueblos indígenas, mas no todos, se vieron, en fin, favor~ 

cides por la política agraria del cardcnismo, sobresaliendo por 

su particular relevancia los casos de 1 Yaqui y de Yucat~n. 

En febrero de 1937 el presidente Cárdenas recibió una sentida 

carta del gobernador de la tribu yaqui Ignacio Lucero. La misiva 

denunciaba los siglos de despojo, explotación y exterminio que la 

tribu había sufrido, daba razón a su lucha y pedía concretamente 

que l.es fueran restituidos "los terrenos que nos fueron quitados 

en épocas pasadas por hombres ambiciosos". ( t 4 ) 

La respuesta del presidente !uc muy distinta a las que hasta 

entonces habían recibido del gobierno federal, pues en lugar de 

desercadenar la persecución militar, cárdenas respondió que: "El 

gobierno que presido se empeña particularmente en que toda la po

blación indígena del territorio nacional entre en posesión de(ini 

tiva de todas las tierras y aguas que les rean suficientes para 

la población con que actualmente cuenta, dejando además una reseE 

va de tierras para la población que logre aumentar, así como pa

ra sus ganados ••. El gobierno hará una nueva distribución de la 

tierra en la que la. tribu yaqui tenga la necesaria •.• ~on irrig~ 

ción, vías de comunicación, saneamiento, escuelas y todo aquello 

que pueda compensarlos de ~u~ 5ac~i~ici0~ y ayudarlos a mejorar 

sus condiciones de vida". ( 15) 

De esta forma, el 27 de octubre de 1937 se decretó la resti

tución de tierras a los indios yaquis medii.nte la expropiación a 

- terratenientes; la tribu recibió 17 mil hectáreas de riego y 

400 mil de temporal y quedando todo el margen derecho del río Va-
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qui en su poder. Se les dotó además del soi de las aguas de la 

presa de La Angostura y de los canales necesarios para su aprov0-

chamiento. 

P~steriormente, en junio de 1939, el Presidente acudi6 pcrs2 

nalmente n la región a entrevistarse con los jefes yaquis y a im

pulsar un programa de mejoramiento para la tribu que incluía, 

tre otras cosas, la introducción de pies r.e cría y maquinaria ag.Ii 

cola; el deslinde de terrenos: la organización de cooperativas y 

unidades colectivas; el desarrollo de obras educativas y de salu

bridad. Se prohibió además la fabricación, introduccicin y venta 

de alcohol en la zona; se retiraron las tropas federales que se 

~antenían en la región y, desde luego, se les negó a los indios 

el cumplimiento de sus demandas de autodetermir.ación política y 

la solicitud de construcción de iglesias. Fue así como Cárdenas 

respondió a la añ~ja problemática del Yaqui, abriendo nuevos cau

ces para su resolución, conforme a una interpretación cabul de 

los postulados sociales de la Constitución de 1917. 

También en Yucatán se registró un impresionante reparto 

agrario en beneficio de la población maya de la región. El despl2 

me del mercarlo mundial del henequén --principal producto de la P§: 

nínsula-- debido a la gran depresión y a la utilización de nuevas 

fibras, empeoró las de por sí malas condiciones de vida de miles 

de irdios mayas. A pesar de la filiación revolucionaria de los yu 

biernos estatales, la situación de la península atestiguaba la 

persistencia de dos grupos sociales polarizados, la "Casta Divina" 

de grandes hacendados y comerciantes del henequén, por un lado y, 

por el otro, un nutrido número de peones indios sumidos en una t~ 
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rrible miseria que ni el trabajo constante podía superar. 

Por tal razón, d~sde 1935 se inició la aplicación efectiva 

de la legislación agraria en Yucatán, de m~ncra que cnt:e aquel 

año y 1937 se logró la distribución de 30 mil hectáreas Ce hPnc-

quén y de 450 mil terrenos incultos; se organizaron además eji

dos y escuelas y se dió asistencia médica y financinmicnto a cer

de 20 mil campesinos. 

Posteriormente, el 3 de agosto de 1937 el presidente Cárdenas 

anunció, durante una visita a la regicin, que '' ... después de noven 

ta años de iniciada la ~ltima tragedia de la raza maya, viene la 

Revolución a entregar los henequcnalc3, una mínima compensación 

para la sangre derramada en sus luchas por la tierra que tantas 

víctimas h3 causada en las comunidades indígcnas ..• lya que la Re-

volución] reconoce como primera obligación la reivindicación in

tegral de nuestras razas indígenastt. {16 J 

El 12 de agosto del mismo año, cárdenas expidió un acuerdo 

para resolver definitivamente el problema agrario del estado. PaE 

tiendo de una consideración ilistórica del problema, de la secular 

explotación de los indios y del injusto reparto de la riqueza, por 

un lado y del deprimido mercado mundial del henequén, por el otro, 

afirmó que correspondía a los gobiernos federal y estatal inter

venir para '.l fiel cumplimiento de la reforma agraria con el obj~ 

to de elevar consecuentemente las condiciones de vida del pueblo. 

colas industriales dn proCucción permanente, ~e procederá a la ªª 
quisición de lAS extensiones que conserven las fincas afectadas y 

de los equipos industriales existentes en ellas, cama edificios, 

maquinaria, vías, semovientes y, en general, todos los medios prQ 
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ductivos que los integre, en cuanto sea necesario para el benefi

cio industrial del henequcin que re produzca. Estas adquisiciones 

serán hechas por conducto de la Secretaría de Hacienda y crédito 

P~blico y los bienes ~dquiridos scr~n de la propiedad com~n de t2 

dos los cjidatarios. Teniendo en cuenta la naturaleza del cultiva 

del henequén y la necesidad de su industrialización ~ara la mejor 

explotación económica de Jos ejidos hcnequeneros, ésta se orgnni

zará en forma colectiva". í17) 

Además de introducir y establecer el ejido colectivo, el go

bierno dotó a 13 pobl~ción Je la región de crédito, de laborato

rios de investigacioon industrial, de hospitales, caminos, escue

las, servicios sociales, etc., resultando particularmente benefi

ciados los pueblos de raíz indígena. 

A continuación se hicieron diversos esfuerzos por organizar 

y consolidar los ejidos henequeneros. El g~bernador de Yucatcin 

Canto Echcvcrría, impulsó la formación del Gran Ejido --"una des

comunal hacienda de 60 mil trabajadores donde no hubiera ejidos 

pobres ni ejidos ricos y donde todos gozaran de salarios proporci~ 

nales y de iguales oportunidades''-- (18), así como de Henequeneros 

de Yucatán, organismo creado para la administración del Gran Ejido 

y para restñrl,., f'..l'2'r~:!. ~ l.:. fc.dt::J.cH.:ión, que intluyó en la zona a 

través del Banco de Crédito Ejid3l. A largo plazo los resultados 

lejos de beneficiar a la población indígena devolvieron privile

gios perdidos a los sectores dominantes del estado. 

No conforme con la restitución de tierras de labor a los pug 

bles indios, Cárdenas impulsó --dentro de sus políticas generales 

de afirmar el ejercicio de la sebera.da nacional sobre los recur-
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sos naturales y de defensa laboral de los trabajadores -- la dev~ 

lución de grandes riquezas forestales a las comunidades, como su

cedió con los indios tarascos, yaquis y tarahumaras, a quienes no 

sólo devolvió el disfrute de esa riqueza, sino que tambi~n les pr3 

porcionó las bases para organizarse productivamantc de modo que 

por sí mismos y ~n atención ~ sus propios intcrcse3 las explotaran. 

La fiel interpretación del artículo 27 constitucional durante 

el cardenismo, se tradujo en el impulso prestado a la reforma agr~ 

ria más importante en la historia del país, en la desarticulación 

del viejo orden agrario y en la aportación de m~ltiples beneficios 

a númerosas comunidade:; rurales. El nuevo orden agrario halló fun-

rios aspectos a la propiedad comunal indígena--, al cual se apoyó 

con otras disposiciones --crédito, enseñanza técnica, organiza

ción de cooperativas, etc.-- que le dieron un verdadero carácter 

integral a la reforma agraria cardenista. 

De esta forma, el régimen respondió a las expectativas cam

pesinas e indígenas y adoptó importantes i:-esoluciones en materia 

agraria que llevaron, al fin, a transformar la estructura del 

campo mexicano que, pese a la Revolución se había conservado inal 

terada en lo esencial. 

Esta política contribuyó a la afirmación y legitimación del 

rciqimen revolucionarin Pn Al P"rl~r ~l obt~ncr ~3ycr con~cc~c 1 ro 

conocimiento de las masas campesinas e indígenas que brindaron un 

apoyo .amplio y abierto al régimen; se fortalecieron así los vine.!:!, 

los entre el gobierno, el.Partido de la Revolución y la población 

·rural. 
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Por otro lado, por primera vez en la historia del país li1 

prcictica indigenista contempló la dotación, ~mpliación y/o resti

tuci6n de tierras a las comunidades indígenas, lo cual significó 

incidir favorablemente en el problema de la tierra, fundamental 

y determinante en la condición de loe indios. De este modo, la 

transformaci6n cconómic3 del ca~po a trav¿s de 1~ reforma ~gr~ria 

y otras disposiciones alternas atacó (rontalment~ la anccst~al 

problemática indígena. 

Sin embargo, a pesar de los elevados índices de reparto agr~ 

ria no todos los pueblos indios obtu~icron tierras, pues si bien 

se transform6 la estructura agraria del país, no toda la pobla-

ci6n rural rcsul~ci igual~c~~c bcnctic1~d~ ~· jus~arncn~c los grupa~ 

más marginados fueron los que no lograron incorporarse al proceso 

reformador. 
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LA SALUD. 

En materia de salud el cuadro imper~nte el modio indígena 

durante los primeros años del cardcnismo era de suma gravedad. A 

este respecto Mendizribal anota algunos datos: ''El 60.79% de los 

enfermos fallecidos estuvieron atendidos por curanderos, brujos y 

m~dicos no titulados''. (1) En tanto '' ... son los estados de oaxaca, 

Chiapas, Puebla, Yucatán, Tlaxcala, México y Veracruz, precisamen 

te en los que existe una población indígenñ más numerosa, donde 

la falta de asistencia médica es más grande, a pesar de que Oax~ 

ca, Chiapas, Yucatán y Veracruz, p0r su clima tropical, pueden 

considerarse entre los mds insalubres del país". (2) 

Por ccta razón, d~sde su gira electoral Cárdenas subrayó su 

preocupación por " ••• desarrollar una labor de higiene, prevención 

y tratamiento médico en los pueblos que hasta arara carecen de t~ 

do servicio de esta naturaleza .•. De aquí el propósito de que cxi~ 

tan en los centros rurales, a la par que maestros, médicos en el 

ejercicio de su apostolado social'', (3) Ofrecimiento en el que se 

aprecia la perspectiva revolucionaria y cardenista de la pr~sta

ción de servicios médicos y sanitarios concebidos como deber so

cial, como compromiso del Estado con el pueblo. 

Pese a ello, el mejoramiento habido en las condiciones cle vL 
da de los indios fue consecuencia exclusiva de la acción sani 

tariR, ~in0 do:?l ~cjar.::i:r.icnt..:, 9<=11~rcil <.ie las cond.tciones de vida 

rural, de la rea 1 i zación de obras de ap!.""01.: is ionamien to de agua po 

table, caminos y tierras, de la higienización de la leche y de la 

carne, y desde luego de las campañas preventivas de las más exte~ 

didas enfermedades transmisibles, como el tifo, la tuberculosis, 
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el paludismo, etc., que arrojaron como resultado importantes des

censos en los Índices de mortalidad y morbilidad. 

En el esfUt"'rzo por mejorar las condiciones sanitarias del m.2_ 

dio indígena, el maestro ruraJ jugó un papel fundamental. Como ya 

antes señalamos, las actividades del maestro no se circunscribie

ron a la docencia, pues cumplía en cambio, otras muchas tareas, 

entre ellas la de ser promotor de la higiene y la salud y reali

zar diversas tareas sanitarias, de vacunación, etc. Aunque fue in 
tensa la actividad sanitaria desempeñada por los maestros resultó, 

en tlltirn~ instancia limitadR, ya g11e se requería de la participa

ción de médicos especialistas. Se observó que el aislamiento del 

médico profcsio,al en el medio rural e indígena reducín y limita

ba notablemente su quehacer, por lo que se planeó la construcción 

de una serie de hospitales rurales que permitieran la aplicación 

en el agro de la medicina con todos sus adelantos científicos. L~ 

mentablernente este p~oyecto no se llegó a realizar. 

Por otro lado, en el Primer Congreso Nacional de Higiene Ru

ral, celebrado en 1936, se resaltó la gran concentración de médi

cos en las ciudades, particularmente en la capital de la Repúbli

ca. Ante lo cual se propuso establecer legalmente que los médicos 

ciruj~nos, químico-farmacéuticos. odontólogos, parteras y enferm~ 

ras recién egresados quedasen obligados a no ejercer su profesión 

en las ciudades sin antes haberlo hecho en las poblaciones rura

les durante dos años. Sin embargo, esta propuesta fue desechada 

por evidentes impedimentos constitucionales, si bien cuando menos 

se logró establecer el Servicio Social p~rn pasantes de medicina 

y se fundó la Escuela Superior de Medicina Rural. 
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Con respecto al Servicio Social, se celebró un convenio en

tre la UNAM y las autoridades sanitariqs para que al culminar los 

médicos sus estudios, fuesen enviados a diversas regiones del ca~ 

po me~icano y durante seis meses ejercieran su profesiónen las c2 

munidades rurales. En ese lapso, el pasant~ realizaría, con apoyo 

del gobierno federal, tres ~cti~idaOos centrales: la primera con

sistía en una exploración sanitnria del lugur para conocer el en

torno en que había de desenvolverset la segunda era efectuar ca~ 

pañas sanitarias y de vacunacicin apoyadas por el Departamenco de 

Salubridad Pública, el cual proporcionaría los materiales e instr~ 

mentas; y la tercera, relativa a l<:i divulgación y práctica de la 

medicina curativa, permítiria al pasante el ejercicio privado de 

su profesión. 

Por su parte, la Escuela Superior de Medicina Rural del IPN 

se creó en 1937 para " .•• subsanar el drama de la nnfermedad en Mé

xico, en el que las masas campesinas pagan el más alto tributo por 

el abandono en que las mantiene una organización sociül írrespon

sable1'. C 4) Se pensó que la falt<l a~ personal médico en el medio 

rural se debía a que casi todos ellos provenían de las ciudades, 

y que si se lograba formar médicos de extracción rural éstos per

manecerían en el campo desarrollando sus actividades. A este sec

tor se enfocó la labor formativa de la nueva escuela, si bien con 

un nivel de formación ~~ofcsional inferior al de l~ Yacult~d de 

Medicina de la UNAM, pues con el objetivo de preparar r~~id~men~e 

a los profesionales el curso duraría dos años, durante los cuales, 

según cárdenas, •• ••. se aprenderían los principios básicos de la 

higiene y la salud, para después repartirlos a gente acostumbrada 



- 131 -

a la magia. y que sólo podía servirse de brujoo y curanderos". (5) 

Sin embargo, la brevedad del curso suscitó numerosas críti

cas como la del doctor Gustavo Baz, quien scAaló --y el tiempo le 

daría la razón-- que la escuela sería un semillero de charlatanes. 

Una vez culminados dos años d0 estudio, el médico, conocedor 

de las deficiencias rurales en materia de salud, pondría al servl 

cio de las comunidades los primeros auxilios y la atención m~dica 

de carcictcr científico y, al mismo tiempo, contribuiría a higien! 

zar poblados, combatir endemias e implantar mejores condiciones 

de salubridad. 

Pronto se desecharon estos planes al confirmarse la imposibi 

lidad de formar médicos en tan corto lapso, razón por la cual se 

reformaron los planes de estudio y de trabajo de la carrera, igu~ 

lándolos en calidad a los de otras instituciones universitarias. 

Pero al mismo tiempo se acordó que los egresados de la Escuela, 

conforme a un pacto formal, trabajarían durante los tres prime

ros aOos de su ejercicio profesional en las comunidades rurales e 

irdígenas. 

Por otro lado, se crearon en varias ciudades vinculadas al 

medio rural, Unidades Sanitarias y Centros de Higiene dependien

tes del Departamento de Salubridad, agencias de asistencia y 

lubridad dispersas por todo el país. Por este ~adío se logró lle-

ciertos servicios de salubridad a comunidades que nunca an

tes habían conocido los beneficios de la medicina moderna. Estos 

Centros y Unidades, además de desarrollar diversas actividades 

preventivas y curativas, realizaron investigaci~nes y catastros 

sanitarios de sus respectivas áreas de influencia, así como el 

rescate y estudio de algunos elementos de la medicina tradicio-
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nal. Tambi~n contribuyeron al entrenamiento y formación de parte

ras y curanderos instruyóndolos en la aplicación de ciertas tcicn! 

cas modernas. Desgraciadamente, la cob0rturn da cada uno de estos 

Centros y Unidad0s fue muy limitada, brisicamentc a causa de la 

falta de recursos económicos y humanos. 

Otro factor importante en la atención de la población rural, 

fue el establecimiento del Departamento do Higiene Social y Medi

cina Ejidal, Inicialmente los servicios m~dicos ejidales estuvic-

cargo del Banco Oe Crédito Ejidal, pasnndo a depender más 

tarde del Departamento de Salubri~ad PGblica. Mediante acuerdo cg 

lebrada entre ejidatarion y el prcpio Departamento, el costo de 

los servicios sería sostenido por ambas partes. Sin embargo, po

cos pueblos indios resultaron beneficiados por esta modalidad de 

servicios por~ue muchos de ellos se mantuvieron al margen de la 

organización ejidal y sus ventajas. En respuesta a ello, el DA! 

creó su propio Departamento Médico, al que desgraciadamente 

asignaron muy pocos recursos, lo que s~ tradujo en un r~pido fr~ 

caso. 

·Lamentablemente, las dificultades propias del medio rural, 

la carencia de recursos económicos y humanos y la incapacidad pa-

desarrollar plenamente la medicina científica en este medio i~ 

fluyeron neqativamente en las resultados obtenidos en e]. rubro ~e 

salud, a la cunl entrE las comunidades indígenas se agregaron 

otros elementos más que dificultaron la práctica médica. La mayor 

parte de la población india, por ejemplo, prefería acudir con el 

curandero que con el médico, ya que el primero jugaba --y juega 

hasta la (echa-- un i1i1portant& papel an ~l gobierne de la comani-
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dad, por lo que la aceptación de un médico en lugar del curandero 

resulta sumamente difícil. Fst~ situ~ción llegó en ocasiones a) 

enfrentamiento entre el médico y el curandero, con la consecuente 

mala acogida de la pobl~ción para el médico y el mantenimiento de 

la práctica mcidica tradicional, circunstancia gtJe determinó el 

fracaso de numerosos médicos en sus tareas. En otras ocasiones, 

las creencias Rutóctonas sobre la vida y la muerte hacían que po-

recursos se destinaran a les intentos de curación, para 

utilizados posteriormente ~n los ritos funerarios. Y por si ello 

fuera poco, a este panorama se agregan la incapacidad económica 

para cubrir los honorarios de los médicos y adquirir los medica

mentos necesarios, la dificultad para seguir adecuadamente l.1s 

prescripciones {dietas, vestido, ,albergue, etc.) y las limitacio

nes para seguir al pie de la letra los señalamientos médicos, lo 

cual, en conjunto, afectó severamente a la medicina curativa.(6) 

A pesar de lo anterior, se l~graron obtener importantes 

avances la medicina preventiva y en las condiciones de salud e 

higiene de numerosas comunidades, lo que incidici favorablemente 

en los índices de morbilidad y mortalidad de la población rural 

e indígena. Aunque también se registraron numerosas limitaciones, 

debidas fundamentalmente a la falta de recursos y a las caracte

rísticas culturales de los pueblos indígenas que oüstaculizaron 

la obtención de mejores resultados. 

Empero, es indudable. que el mejor.:imiento de las condiciones 

de salubridad e higiene en el medio rural fue ante todo el resul

tado del elevamiento de las condiciones de vida en general y no 
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únicamente de la efectividad de las campañas y demás disposiciones 

emprendidas por el gobierno en materia de salud. 

OTRAS ACTIVID/1DES INDIGENIST.'\S. 

Conforme al Plan Sexenal que establecía la hegemonía del si~ 

tema cooperativista " ••. organizando socialmente a los trabajado

res del campo y de la ciudad como productores y consumidores a la 

vez, {que) irá transformando el rcigimcn ccondrnico da la produc

ción y distribuyendo la riqueza entre los que directamente la pr~ 

ducen ••. dentro del cual pueden colaborar, ..• , todos los elemen

tos de trabajo y de consumo, hombres y mujeres que deseen prestar 

su contingente para realizar la obra social de la Revolución aca

bando así con la explotación del hombre por el hombre; con la 

clavitud del hombre al maquinismo, sustituyéndola por la idea de 

la explotación de la tierra y de la fábrica en provecho del cam

pesino y del obrero". (7,; conforme, decíamos, a estos princi

pios el gobierno federal impulsó, entre 1934 y 1940, la forma

ción Oe cooperativas en diversos sector~s sociales, de modo que 

país. 

Entre los indios la organización y desarrollo de cooperati

vas encontraron un medio particularmente fértil: '' ••• debido a la 

tradicional organización indígena, ellos entienden el sentido 

revolucionario del régimen, y realizan fácilmente !O'J vida en un 

plan de cooperación en favor de su comunidad .•. " (8 Apreciación 

indudablemente justa si consideramos que en las comunidades indi 

gerias la cooperación forma parte del proceso productivo, organi-
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zado con base en un sistema de reciprocida0es, de modo que toda a~ 

tividad productiva es de carácter colectivo, identificdndose la 

propia comunid~d como un~ gran unidad coop~rativa. Por estos moti 

vos, este tipo de organización fue ampliamente aceptada en el me-

dio indígena, además, de que el gobierno cardcnista instó a que 

los maestros rural~s y los empleados del DAI impulsaran y organi-

zaran cooperativas, e incluso dispuso que los Contras de Educación 

Indígena fungiesen como sus promotores. 

De esta manera, hacia 1940 se habían organizado 135 coopera

' ti vas indígenas de producción, 30 de consumo y 5 mixtas, todas 

ellas apoyadas económicamente por el gobierno federal e institu

clones como los bancos de Cr~ditc Agrícola, Ejidal, Popular e lfi-

pote cario y de Obras Públicas. {9) 

Otra medida tendiente a superar la marginación de las comu-

nidades autóctonas y a elevar sus condiciones materiales de vida 

fue la realización de importantes o.:•ras públicas. En primer tér-

mino, se buscó favorecer la integración física de la nación y de 

numerosos pueblos indios aislados mediante la construcción de 

vías f'rreas --como las que atravesaron Oaxaca--, e~m!no~ ~ccl1id-

las y carreteras interestatales, rubro que ocupó un ''lugar pre-

ferentc en el plan de gobierno", al decir del propio presidente 

Cárdenas. (fO.' En coincidencia con el resto de la política indi-

genista, las comunidades más beneficiadas por tales obras fueron 

las que tuvieron un más estrecho ac~r.camicnto con el Presidente. 

El impulso dado a las obras públicas fue parte importante del 

quehacer del gobierno, por lo que resulta extraño el desempe-

ño de Francisco J. Múgica, hombre muy cercano al presidente cár-
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denas, como Secretario de comunicaciones y Obras Públicas. La pre2 

cupación por el ramo se hace aún 11ás patente aJ conocer 

que " ••. en 1937 ••• la SCOP llegó n 5U máximo en gastos ejercidos".( 11) 

La dotación de agua potable y de irrigación para las comuni

dades indígenas también fue atendida, a la par se dotó a ciertos 

pueblos de herramientas, talleres, molinos, ar~dos, animales de 

trabajo, pies de cría, nuevos ~rbolcs frutales en la región, etc., 

todo ello orientado a mejorar las condiciones de vida de los habl 

tantcs mediar.te el acceso a nu~vos elementos productivos ajenos a 

su tradición y a estimular, por este medio, la integración Oe esta 

población a la vida nacional: hJrrigación, carreteras intercstatª 

les, caminos vecinales, plantas hidroeléctricas, postas zootécni

cas, viveros, huertas, semillas, escuelas industriales, servicios 

sanitarios, renovarán rápidamente la fisonomía de las comarcas i~ 

dígenas, aparentemente retraídas a la vida de la nación, pero en 

realidad efectivamente abiertas a los cambios vitales'~. (12) 

Por otro lado, Cárdenas responsabilizó en buena medida a la 

Iglesia católica y al alcohol de la abyecta condición del indio y 

de las clases populares. Veía la Iglesia un instrumento que h~ 

bía contribuido a mantener la explotación de los indígenas apro

piándose de sus conciencias y sumiéndolos en la oscuridad del fa

natismo. Ante tal circunstancia, la educación aparecía como ins

tancia liberadora de las conciencias y de la vida toda. En est~ 

sentido puede afirmarse que Cárdenas mantuvo una posición anti

clerical, pero jamás a los niveles de la década anterior. 
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La lucha contra el alcoholismo , que nunca alcanzó en la re~ 

lidad los niveles anunciados nl inicio del r~gimcn, fue otra con~ 

tante en la actividad social cardenista. Se legisló y prohibió lo 

fabricación, venta y consumo <le bebiQas ñlcohólicas en lus regio-

pobladas por indios y se c0lcbraron n11m0rosos ;ictos y congre

sos antialcohólicos en todo el país. Aunquo disminuyó sensiblemen 

te el peso social tanto del alcohol. como de la Iglesia, su erradi 

cación, tal como fue desca~a, de ninguna manera se logró, si bien 

se ofrecieron nuevas alternativas para contrarrestar su presencia 

e importancia: '' •.. con la sustitución de las balsas de pulque y 

las olla~ da mtzcal, por las ci~~~rc~ d0 aqud y lA sustitucidn 

del templo por la escuela ..• cuando [el indio] vea que el aula, y 

no el templo, le da la clave para remediar sus propios problemas, 

entonces la preferirá". ( 13) 

Finalmente, el general cárdenas, conciente de la necesidad de 

conocer objetivamente el problema indio para incidir favornbl0men 

te en él, se preocupó por avanzar en el conocimiento de tal aspe~ 

to de la realidad nacional y ae sus antecedentes rewotos, así como 

en la necesid~d de crear cuadros profesionales compro~~tidos dires 

tarnente con los pueblos indios. Así, en 1930, dentro del Institg 

to PoliL~c~icc ::acion~l c~p~z6 ~ F•1nrion~r Pl. Departamento de 

Antropología, que en 1942 se convertiría en la Escuela Nacional de 

Antropología e Historia dependiente Gel Instituto Nacional de An

tropología e Historia. Organismo que, a su vez, se creó en febrero 

de 1939 por iniciativa presidencial con la tarea fundamental de 
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preservar y proteger el patrimonio histórico agrupando a numero

sos antropólogos nacionales. En.aquel entonces, la protección de 

las riquezas arqueológicas del pasado tenía una doble significa-

ción: cru "elocuente signo de la capdcidad creadora'' del in-

dio y una ''fuente inagotable de recursos" para el país por su 

atractivo turístico, pnrticularmontc en la medida en que el turi~ 

me ya se vislumbraba como una actividad ~conómica de gran importan 

cia en ciertas regiones del país. 

La política indigenista de Lázaro c<lr<lt:11a~ no ~scu::irr.ó 

fuerzas para favorecer la integración nacional y ello quedó de m~ 

nificsto en el hecho de que el campo de acción indigenista tuvo 

múltiples facetas no contempladqs hasta entonces: desde el impu1 

- so a la organización cooperativa --vinculada como pocas cosas a la 

vida tradicional india, al tiempo en:_que se planteaba como base de 

un "nuevo orden 5ocial"--, hasta la integración física a~ los pug_ 

bles indios mediante la construcción de numerosos caminos y obras 

públicas, además del establecim.i.ento de instituciones como los 

futuros INAH y ENAH, en una muestra clara de respeto e interés h.§!. 

cia los pueblos indios de entonces y del pas~do. 

Todas estas actividades con~ri~uy~~~n d~f!nit!~~m~nt~ ~ h~cPr 

de la práctica indigenista del cardenis~o la más vasta y rica de 

la historia nacional, nunca como entonces el indigenis~o alcanzó 

el carácter integral que identificó al cardcnista. 
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EL PRIMER CONGRESO INDIGEN!STt'\ !NTFRAMERICi\NO. 

"La celebración del Primer Congreso 
Indigenista Interamericano demues
tra que ol probl~ma de las razas 
n~tivas de este continente ha reb~ 
sado y<1 los limit~s de una preocu
pación naci('>nal y se ha elevado 
hasta contarse entre las cuestiones 
fundamentales que ameritan la con
vocación de asambleas representa
tivas de las masas indígenas». 

Lázaro Cárdenas, Pátzcuaro, Mich., 
14 de abril de 1940, en Pa!abras y 
Documentos Públicos, Vol. 1, p. 402. 

Hoy resulta ya incuestionable que uno de los momentos culmi~ 

n~ntes del indigenismo cardenista fue la ~elebracián del Primer 

Congreso Indigenista Interamericano en Pátzcuaro, Michoacán, du-

rante la segunda quincena ae abril de 1940. Fue durante su reali-

zación cuando el indigenismo cardenista alcanzó proyección conti-

nen tal. 

El gob;erno mexicano recogió las recomendaciones hechas ~or 

las Conferencias Internacionales de Montevideo, Uruguay y Lima, 

Perú en el sentido de celebrar un Congreso para estudiar los pro-

blemas de treinta millones de indios americanos. Originalmente la 

celebración del acto co•.re;::;ponñería a la ciudad de La Paz, Boli

via, pero el gran intercis del régimen cardenista en el t:on~rc::o 

se tradujo, aespués de las negociaciones oficiales con el gobier

no boliviano, en que éste se celebrara en México. 

Conforme a la convocatoria, el Primer Congreso Indigenista 

se celebró del 14 al 25 de abril ~n Párzcuaro, Michoacán. Al 

evento a$istieron delegados oficiales de El Salvador, Perú, Nica-
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ragua, Uruguay, Guatemala, ~léxico, Panamá, r~rgent-in<l, Honduras, E§. 

tados Unidos, Ecuador, Boli\•ia, Chile, Cuba, República Dominica

na, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Brasil y de la Unión Paname

ricana --antecodente de la Organización de Estados Americanos. 

Además de numerosos asesores de Móxico y Estados Unidos y delega

dos indios de Panamci, Estados Unidos y México --provenientes de 

los grupos chamula, zapoteco, mixteco, huasteco, cara, tarahuma

ro, mexicano, otomí, mazahua, náhuatl, totonaco, tarasco y maya. 

De las naciones invitadas únicamente no hubo representantes de 

Paraguay, Haití y Canadá. 

De los delegados y asesores mexicanJs cabe destacar ld pr8-

sencia de Luis Chávez Orozco, Moisés sáenz, Miguel O. de Mendi-

·'zábal, Alfonso Caso, Manuel Gamio, Gregario LÓpez y Fuentes, 

Mauricio Magdalena, Vicente Lombardo Toledano, Rafael Ramírez, J~ 

lio de la Fuente, Daniel Rubín de la Eorbolla, Andrés Moli.1a Enri 

quez, Lucio Mendieta y Núñez, Alfonso Teja Zabre, Paul Kirchoff, 

Mauricio Swadesh y Jorge A. Vivó, entre otros. 

El Congreso se inauguró al día 14 de abril --fecha del cin

cuentenario de la Unión Panamericana-- a las 20 horas en el tea

tro Caltzonzin de Pátzcuaro. El d~scurso inaugural correspondió 

al general Cárdenas y a continuación participaron el embajador de 

Bolivia en nuestro país y jefe de su delegación, doclut. Er1i:iqü..::: 

Finot, y el señor John D. Collier, jefe ·del Departamento de Asun

tos Indígenas de los E.U. y miembro de la delegación norteameri

cana. Aparte de los discursos oficiales se leyó una carta del pr~ 

sidente Roosevelt de los Estados Unidos dirigida a los delegados 

norteamericanos. 
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En el discurso inaugural Lázaro C~rdcnas expresó las líne~s 

fundamentales de su política indigenisto1. ( 1) En primer lugtir, sg_ 

ñaló que el problema indígena había superado el marco nacional 

adquirido proporciones contincntalos, lo que se reflejaba en la 

celebración de un Congreso tan relevante como el de Pátzcuaro. sg_ 

ñaló que el indio, en princirio y como cualquier hombre, formaba 

parte de una clase social determinada y participaba ''e~ la carea 

colectiva de la producción", por lo que debían reconocerse sus d_g_ 

rcchos de hombre, ciudadano y trabajador. Rechazó terminantemente 

aquellas teorías que explic«ban la postración del indio por raza-

nes biológicas y exclusivamente cl1lturalcc 7 argum~nt6 en su lu-

, gar, que esto obedecía a "las condiciones geográficas y faJ los 

sistemas políticos que crearon regímenes de opresión". De esta 

forma, el indio pertenecía ante todo a una clase social oprimida 

y explotada, y por lo tanto, su liberación, en última instancia, 

dependía Je la "emancipación del proletariado". Planteó que la 

resolución del problema del indio se~ía labor de varias ~genera

ciones y un conjunto de gobiernos", dentro de un marco según el 

cual el problema del indio, no era, ni conservar indio al indio, 

ni indigenizar a México, sino mexicanizar al indio partiendo del 

respeto de su cultura, enraiz~ndolo al país y aprovechando sus 

contribuciones a la afirmación de la pPr!=:on~lid;:id d.::;: ;.:~xico". 

Cárdenas también desechó las posiciones que subrayaban el 

desinterés y la indiferencia del indio respecto del progreso e i~ 

dicó que en realidad esto respondía a la "miseria y opresión" en 

que se éncontraban sumidos, y que en el momento P.n que se abrie

ran canales de particip~ción acliva y de verdadero mejoramiento 
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para esta población - -como hc1bía sucedido en México-- se dcspert~ 

ría su interés por el desarrollo y el progreso. 

Por esta vía, la prictica indigenista haría de los indígenas 

ciudadanos activos, participantes del proceso de liberación de las 

clases oprimidas y de la producción, consolidando 1~ unidad e Ln-

tegraci6n nacional ~que haga posible una efectiva 5olidaridad in

teramericana''. Finalmente, cárdenas declaraba que el ejercicio de 

una genuina democracia d~bía descansar en la activa participación 

de toda la población y por lo tanto de los sectores autóctonos, 

así, mientras éstos continuaran marginados de la vida nacional no 

podría considerarse que "la igualdad y la iu:Jticia imperen en /\m4 

rica". 

Con anterioridad al acto inaugural, el mismo día 14 por la 

mafiana, se celebró la sesión de Instalación del Congreso en la B! 

blioteca Pública "Gertrudis Bocanegra" en la que resultó electo 

como presidente efectivo del Congreso el profesor Luis Chávez 

Orozco, jefe del DAI y destacado promotor <l~l Congreso. 

Al día siguiente se celebró la Primera Sesión Plenaria en la 

que quedó constituida la !1esa Directiva del mismo, como se seAala 

a continuación: 

Presidente Honorario: general de división Lázaro Cárdenas; 
Presidente Efectivo: profesor Luis Chávez Orozco; 
Vicepresidentes Efectivos: doctor Juan G. Valenzu~lA !Argen
tina), doctor C~~~r Urib~ Piedrahita (Colombia) y profesor 
José A. Orantes (El Salvador); 
Secretario General: doctor Moisés Sáenz (México); 
Secretario de Actas: profesor Miguel O. de Mendizábal (Méxi
co); 
Secretarios Técnicos: doctor Roquete Pinto {Brasil), doctor 
Pío Jaramillo Alvarado !Ecuador), doctor José Angel Escalan
te (Perú) e ingeniero Carlos Girón Cerna (Guatemala). 

Además se eligió un vocal por cada pu.is asistente, y por Mé-
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xico quedó Alfonso Caso. 

En la misma sesión se acordci organizar cuatro secciones y una 

coordina~ión del Congreso. Las secciones quedaron integradas de 

la siguiente manera: 

Sección 1.- Biológica. 
Presidente: doctor Roquete Pinto (Brasil); 
Vicepresidente: doctor Monuol Gamio (M4xico); 
Secretario: doctor G0r~rdo Redova Sáez (Perú); 
Relator: se5or Josd A. orantes iEl Salvador). 

Sección 2.- Socio-económica. 
Presidente: doctor Pío Jaramillo Alvarado (Ecua-

dcc l; 
Vicepresidente: doctor John E. Cooper (E.U.}; 
Secretario: doctor Antonio García (Colombia); 
Relator: doctor Josci Antonio Encinas (Perú).• 

Sección 3.- Educacional. 
Presidente: licenciado Josri Angel Escalante 

{Perú); 
Vicepresidente: Willard w. Beatty (E.U.); 
Secretario: profesor Julio de la Fuente (México); 
Relator: doctor Gerardo Cabrera M.)reno (Colombia). 

sección 4.- Jurídica. 
Presidente: doctor Carlos Girón de la Cerna (Gu~ 

tema la); 
Vicepresidente: doctor J. Edgardo Valenzuela 

(Honduras); 
Secretario: doctor Oswuldo Morales Patiño {Cuba}; 
Relator: licenciado José Angel Ceniceros (México). 

Finalmente, la Comisión Coordinadora y de Iniciativas quedó 

int:egrc.tdd 1-'vi:: 

Presidente: profesor Elizardo P~rez (Bolivia); 
Vicepresidente: Pierre L. Boal (E.U.); 
Secretario: doctor Mois~s S~enz {M~xico); 
ler. vocal: doctor Víctor Gabriel Garcés (Ecuador); 
2o. vocal: doctor César Uribe Piedrahita (Colombia); 
3er. vocal: doctor Octavio Méndez Pereyra (Panamá); 
4o. vocal: doctor Uriel García (Perú). 

* Resulta interesante subrayar el hecho de que no hubiese un repr~ 
sentante mexicano en esta sección, ya que uno de los principales 
aportes del indigen..;_smo cardenista fue establecer el carácter SQ. 
cioeconómico del problema indígena. 
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La presentación de numerosas ponencias de los delegados de 

tod~ el Continente no sólo fue expresión de la problemática in

dígena en las diversas regiones de Am~rica, sino tambi6n de las 

respuestas que a ella se dieron y de las experiencias que en sus 

múltiples campos se habían obtenido. En las Sesiones Plenarias, 

después de ser considerados los informes presentados por cada una 

de las cu3tro Secciones en que se dividid el Congreso, se discu

tieron y aprobaron numerosos votos, mociones, acuerdos y resolu

ciones que en buena med.ida fueron expresión del indiqcnismo mexic,f;_ 

no, colocándose este a la vanguardia de todo el Contin~nte, pues 

como veremos en seguida, algunas de las resoluciones y sugerencias 

del congreso venían siendo práctica común en nuestro país desde 

años atrás. 

Conviene indicar, antes de iniciar la exposición de los 

principales acuerdos, que las conclusiones del Congreso se manej~ 

ron en el nivel de acuerdos, declaraciones, resoluciones, recome~ 

daciones, propuestas o conclusiones, y que de ninguna manera adgui 

rieron obligatoriedad para las naciones asistentes, aunque neces~ 

riamente debieron ser consideradas, sobre todo por tratarse de 

las conclusiones emitidas por un congreso continental que contó 

con la participación de los más acreditados especialistas en la 

materia. ( 2) 

Siendo deber del Congreso sefialar los lineamientos a seguir 

por los Estados Indoamericanos --término que hacía referencia a 

las naciones participantes-- eri su polftica económica y social a 

favor de los indios, el primer Acuerdo p6r él emitido recomendaba 

a las naciones con gran concentración de la propiedad territorial 
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instrumenta t" medidas que corrigieran esa situación, esto s ignif ic.e, 

ba buscar el mejo~amiento económico de los sectores indígenas me

diante la entrega de tierras a las comunidadús, acompañándolas de 

agua --obras de irrigación, ~eñLlladas en el Acuerdo IV-- crédito 

y recursos técnicos. Sugiere, pues, la realización de una reforma 

agraria integral. 

En el segundo Acuerdo se propus0, asimismo, la adopción de 

medidas a~ protección de la pequeña propiedad individual y cole~ 

tiva de los indios, considerándola inalienable. Expresión de 

que se logró reconocPr el problema fundamental de los pueblos in

dios y su solucién más viable. 

En el Acuerdo XXXIII se establecieron los criterios básicos 

a considerar para la resolución del problema agrario: a) Las nccg 

sidades medias de una familia tipo; b} Las condiciones agrológicas 

del suelo; e) Las condiciones climátic~s y regionales; d) Las po

sibilidades de irrigación; el La naturaleza de los cultivos agrí

cola? posibles; entre otras. Además, se sugería el establecimiento 

de centrales de maquinaria, depósitos de abono, postas zootécnicas 

y viveros que apoyaran el desarrollo econcimica de las zonas indias. 

También se recomendó --Acuerdo !{XXl I-- la construcción de e~ 

minos que beneficiaran, en partir11l3r, d las zonas d~ alta densi

dad de población indígena y el establecimiento de organismos de 

crédito agrícola para las pueblos indios organizados adecuadamen

te para su obtención~ 

En el caso de pueblos que se dedicaran a la industri~ y of i~ 

cios, se propuso --Acu~~do XXXIV-- asignarles terrenas para el e~ 

tablecimiento de sus industrias i' hogares. 
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Para la mejor aplicación d~ los Acuerdos hasta aquí anotados, 

el Congreso sefialó la conveniencia do dar presencia jurídica a 

las instituciones indias y, sobre todo, ln importancia de legislar 

sobre la formaci6n de cooperativas bajo la dirección t6cnic~ del 

Estado. 

Lo hasta ahora expuesto ilustra claramente la gran aportación 

del indigenismo mexicnno al congreso; las que aquí aparecen como 

meras pi-opuestas y sugerencias, en el México cardenistcJ. fueron 

realidades --con limitaciones y errores, ciertamente-- que ponían 

al descubierto los imp"rtantes avances de la práctica indigenista 

que no sólo influyeron en estos ActJPr~o~, ~ino F•n muchos otros mis 

como a continuación veremos. 

Asimilando la experiencia del DA! y sobre todo de su homónimo 

norteamericano, el Congreso recomendó --Acuerdo XLII-- el establ~ 

c~miento de una dependencia gubernamental en cada país dedicada a 

realizar tareas de defensa para la población indígena y a atender 

sus problemas con todo ~l apoye ofi=i3l. Par~ ello, ac subrüy6 l<l 

importancia de formar adecuadamente al personal que entrara al 

servicio de los puel",los indios --1\cuerdo XLIV--, mediante la org~ 

nizacién de cursos especializ~dos dirigidos a todos aquellos, in

dios o no, interesados en profesionalizarse en asuntos indígenas. 

A la luz de la experiencia de l~s naciones quP cnntRhRn ~nn 

leyes protectoras de los indios, en el Acuerdo XLV se propuso la 

emisión de este tipo de leyes en los países que no las tuvieran, 

al mismo tiempo que se recomendaba que la adminis~ración de justi 

cia se ajustara a ''las costumbres y circunstancias especiales de 

los grupos racial.::s indígenas". 
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Para mejorar las condiciones de los n~cleos de población in

dia --/\cuerdos XLVIl, XLVIII y XLIX--, se recomendó a. los gobier

nos americanos establecer las bases sociales, económicas y culcu

rales capaces de lograr la incorporación real de los grupos in

dios a sus respectivas naciones, respetándose las peculiaridades 

de cada caso y sin pretender cambios radical0s; ello mediante ac

tividades educativas, de promoción social, campaAas de organiza-

ción, etc. 

Conjuntamente a estas propuestas, 5~ planteó la necesidad de 

operar una redistribución de los grupos indios --Acuerdo LI--, 

que respetuosa de la dignidad y de los derechos indios, se cumpli~ 

ra con criterio integral e integrador, en tanto simultáneamente 

se elevaran las condiciones de vida de los pueblos indios y se f~ 

voreciera su incorporación d la vida nacional. 

Ahora bien, esta política integral de mejoramiento debía su~ 

tentarse en una serie de consideraciones incluidas en los Acuerdos 

LII y LIII, entre otras: 1° que se partiera del concepto del indio 

"como un individuo económica y socialmente débil" --clara mue~tra 

el indio-- pero que sus derechos ciudadanos y políticos fueran 

respetados. 2° Que la tradicional organización india fuera objeto 

de "respeto inteligente y de aprovechamiento en $US clcmento5 po

sitivos". 3° Que la organización de cooperativas y de gobiernos 

municipales se hiciera aprovechando las tradiciones comunales y 

democráticas de los pueblos. 4° Que se fortaleciera la disciplina 

social interna de la comunidad y que se proyectara a nivel nacio

nal. 5° Que se revisar?n los sistemas impositivos vigentes sobre 



- 150 -

los pueblos indio~ para evitar que resultaran contrarios a su me

joramiento. 60. Que se conservaran y fortalecieran los elementos 

positivos de las culturas indius. 7o. Que no se pretendiera confi 

nar al indio a actividades meramente agríco~as y rurales, ya que 

tambi~n podía participar craativamente en la industria y otras ªE 

tividades productivas. So. Que el objcth•o de la acción económica, 

social y cultural fuera el de incorporar integralmente a esta po

blación a la vida social y cultural de cada país. 

La preocupación de los congresistas por lo mujer india se m~ 

nifestó en los Acuerdos LIV y LVI, en los cuales se expresó que 

ésta debía contar con las mismas oportunidades que el hombre, así 

como que no debía establecerse entre hombres y mujeres diferencia 

alguna en las leyes y reglamentos, además de que la ml•.jer debía 

participar activamente en la resolución de sus problemas, incluso 

como funcionaria de las agencias indigenistas de cada nación. A 

este respecto cabe sefialar la ausencia de planteamientos respecto 

a la mujer indígena en nuestro país durante el periodo cardenista. 

Donde también r.e reflejó nítidamente la rica experiencia 

xicana fue en torno al problema de las lenguas autóctonas. En los 

Acuerdos V y VI se reconoció que la estructura gramatical de las 

lenguas indias permitía la "flexible y completa combinación de 

sus elementos significativos", siendo lo suficientemente ricas e~ 

mo para expresar "ideas generales, abstracciones o estados de ánJ:. 

mo, careciendo solamente de aquellas palabras que se refieren a 

objetos o conceptos que son desconocidos"; con la posibilidad, en 

estos casos, de extender sin límites su vocabulario por medio de 

crear vocablos nuevos o adaptar pal~bras extranjeras. Se concluía, 
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con base en esto, que los idiomas indios podían utilizarse ampli~ 

mente en los más variados programas educativos y culturales. 

El problema de la diversidad idiowcitica también fue abordado 

y se le enfrentó siguiendo los importantes avances de la lingüís

tica mexicana. (3) 

Ante la complejidad del problema, se acordó --Acuerdo IX-

celebrar el Primer Congreso Interamericano de Lingüística Indíge

na Aplicada, con el objeto de fomentar el estuUio científico de 

las lenguas indias y de los problemas sociales vinculados con 

ellas; impulsar los estudios de lingüística general y comparada, 

para perfeccionar y unificar los métodos de investigación y sen

tar las bases para la unificación de los alfabetos; fomentar la 

edición de trabajos diversos en lenguas indias, entre otras acti

vidades. Pina~mentc, se propuso como sede del Congreso Lingüísti

co, a celebrarse en noviembre o diciembre de 1940, la ciudad de 

San José de Costa Rica, además de que se estableció qué tipo de 

especialistas acudirían al evento. 

El resreto y reconocimiento mostrados hacia las lenguas autó~ 

tonas se hizo extensivo a otros elementos culturales. En el Acue~ 

do XIII se recomendó ''la protección de las artes populares indÍgQ 

nas, tanto las plásticas com? las auditivas, porque sus productos 

constituyen exponentes de valor cultural ••• La protección debe terr 

der a la conservación de la autenticidad artística y al mejoramierr 

to de la producción y distribución de 'las artes populares". Para 

ello se sugirió el establecimiento de organismos oficiales espe

cializados. Paralelamente, se acordó celebrar una Exposici6n Tn

teramericana de Artes Populares Indígenas, con el propósito de f2 
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mentarlas y promoverlas, y organizar grupos de música, danza y 

teatro indígenas para difundir estas disciplinas en todo el conti 

nente. 

Todo esto, con el objetivo expresado en el Acuerdo XXX de 

que su cultura propia --de los indios-- no desaparezca y 

sirva para enriquecer el acervo cultural de cada país, así como 

la cultura del mundo", posición que desde varios años atrás había 

~nraizado profundamente en el indigenismo mexicano. 

También en materia educativa, las posiciones mexicanas fue-

ron, indudablemente, de l~o rn¿o ac~badas y avanzadas de las sost~ 

nidas en el Congreso. Los Acuerdos referentes al tema --del XXXV 

al XXX"JIII-- recogieron numerosas experiencias de educación de la 

población indígena acumuladas por los gobiernos revolucionarios. 

Con base en el reconocimiento de las aptitudes de los indios, 

de su personalidad cultural, de la capacidad de las lenguas autó~ 

tonas para constituirse en instr1.mentos de educación efectivo~ y, 

sobre todo, en la experiencia mexicana, el Congreso arribó a las 

siguientes conclusiones o propuestas a cumplirse por las naciones 

americanas en su política educativa hacia los indios: 

a) Respeto a la identidad indígena, a su dignidad, s~nsibili 
dad y moral, así como a su organización social y a su cul 
t:ur.:i. -

b) Reconocimiento de las lenguas indias como manifestación 
cultural y como instrumento de alfabetización. 

c) Enseñanza de la lengua nacional correspondiente. 

d) Instrumentación de estrategias educativas conformes al de
sarrollo de cada pueblo indio. 

e) Aprovechamiento de los elementos culturales indios que 
favorezcan el proceso educativo. 

f} Elaboración de textos de distintas temáticas en lenguas 
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indias, no s61o para trnbajo escolar, s~.no tambicin para 
lectura extraescolar. 

g) Apoyo, en lo posible, en maestros bilingües. 

h) Organización de Misiones Culturales para acceder a los 
grupos m~s marginados y móviles. 

i) Formación de profesionales en el estudio del medio indí
gena dispuestos a ayudar y mejorar los conocimi~ntos que 
de cil se tienen y, desde lueqo, a apoyar la prdctica in
digenista integral. 

La delegación norteamericana hizo una serie de recomendacio-

nes mds pura garanti¿ar que "la i11strucción sobre salubridad e hi 

giene, la economía, la agricultura y otrad actividades producti-

vas •.. {seanl incorporadas a los modos de vida de la comunid~a y~ 

la educación indígena''. Estas recomendaciones incidían en tcrre-

nos tales como la dotación de agua potable a escuelas y comunida-

des, el establecimiento de consultorios médicos, de hortalizas y 

parcelas escolares --para la instrucción agrícola conforme a las 

más modernas técnicas--, de centros culturales, bibliotecas, pe-

riódicos, talleres, el impulso a actividades ganaderas, etc. 

Con el fin de consolidar la defensa y preservación cultura-

les, se propuso el estudio de la historia y las tradiciones in-

dias, el mejoramiento de las técnicas productivas para introducir 

sus productos tradicionales en más amplios mercados, la prepara-

ción cívica para ubicar a los indios en el contexto nacional y 

otras sugerencias más tendientes a ravotecer su integración sin 

violentar sus raíces comunitarias. 

Los problemas de salud e higiene también recibieron atención 

de los congresistas. Los Acuerdos del XVIII al XXVIII se refirie-

ron a esta cuestión. En ~llos se acordó, iniciar el estudio de la 
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razas y costumbres indias en la p.:itología regional; aprovechar los 

conocimientos y experiencias de médicos y trabajadores de salubri 

dad que se h~bian desempeñado en el medio indígena acerca de la~ 

creencias populares sobre enfermedades y tratamientos; estudiar y 

rescatar la botánica medicinal autóctona; establecer escuelas de 

medicina rural para formar médicos, enfermeras y parteras esp0ci~ 

!izados en el medio indígena, junto con la .::ipcrtura dt! Centros M~ 

dicos en las poblaciones indias; luchar contra diversas cnfermcd~ 

des, pero p3rticularmente concra el mal del pinto, la oncocerco

sis y el paludismo; prestar atención especial a la nutrición y a 

las mujeres embarazadas y a los niños recién nacidos. Resulta in

dudable que, en esta materia, las experiencias mexicanas contrib~ 

yeron nuevamente al arribo de un acuerdo. 

Por otro lado, se concluyó que la eficiencia de la prcictica 

ind.tgcnista se sustentaba, en buena medida, en el conocimiento o.e 

jetivo del problema. A la luz de lo cual se sugirió incrementar 

los estudios integrales del medio indígena, a trevés del desarro

llo de estudios de antropología aplicada~ etnología y de todas 

aquellas disciplinas que cnntribuyeran al mejor conocimiento de 

la cuestión. Sim11lt~n~~mcntc, SG L~~omendci establecer en todos los 

países del continente, estudios profesionales cl~ antropología pa

ra la formación de cuadros especializados en la materia. 

El Congreso hizo, ademtlz, una serie de recomendaciones en el 

campo político, tales como proteger jurídica y políticamente a 

la comunidad india, garantizando los derechos políticos de los iQ 

dios dentro del contexto legal de cada país. 

A partir de la experiencia obtenida en los Congresos Regían~ 
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les Indígenas, se sugirió impulsar la realización de eventos simi 

lares en todas las naciones americanas, como el medio adecuado p~ 

ra escuchar y hacer participar a la población indígena en la res2 

lución de sus problemas. 

Tambión se integró la Comisión Permanente del Prim~r Congrc-

so Indigenista ~nteramericano, para terminar con las labores in-

conclusas , colaborar en la organización del II Congreso a cele-

brars~ en C~zco, Pa~~. 81 afio de 1943, publicar las actas y tra-

bajos del Primer Congreso, apoynr a la colaboración intcrgubernn

mental en materia indigenista y 2laborar el plan de organización 

del Instituto Indigenista Interamericano. La Comisión quedó inte-

grada de la siguiente manera: profesor Luis Chávcz Orozco (presi-

dente), doctor Moisés Sáenz (sccretario}--ambos mexicanos--; se-

ñor John D- Collier (vocal), posteriormente sustituido por la 

doctora Sophie o. Aberie --ambos de los Estados Unidos--; profe

sor Elizardo Pdrcz (vocal)--de Bolivia-- y doctor Hildebrando 

Castro Pozo, de Perú, como suplente. 

Se llegó~ por último, a uno de los acuerdos más trascendentes 

del Congr¡.:o~n, J f? c:-c.:l::i.6n J<=l I11::1tituto Indigenista Interamericano 

conforme a las sugerencias d0 l.:i. Oct.:iv.::t Coníerencia Panamericana 

de Lima, Perú (1938), y a las propuestas presentadas por las del~ 

gaciones norteamericana, mexicana y peruana. 

El Acuerdo se estableció conforme a los siguientes considerandos: 

Bl establecimiento de dicho Instituto responde a que en 
América existe el "problema indígena". Importante no sólo 
por las injusticias y desigualdades que entraña, sino ta~ 
bién porque obstaculiza la integración nacional. 

A pesar de las particularidades del problema indio en cada 
país "tiene orígenes y características evolutivas esencial 
mente uniformes" en todo el continente. -
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La política indigenista en su conjunto debe ser comparti
da por las naciones americanas. 

A l~ largo del Primer Congreso Indigenista Interamericano 
se expresó el interés generalizado por el establecimiento 
de un organismo como el Instituto. 

De estos puntos, se llegó al acuerdo de crear el Instituto 

Indigenista Interamericano, que entraría en funciones aperas con-

cluidos los trabajos orgunizativos del mismo, y tan pronto como 

se tuvieran las adhesiones de los gobiernos americano~ interesa-

dos en participar en él. 

Las actividades del Instituto girarían en torno a la recopi-

!ación, ordenamiento y distribución, entre las naciones .:imerica-

nas, de investigaciones relativas al problema indio, y de todo ti 

po de materiales que pudieran ser utilizados por los gobiernos 

americanos en su política indigenista y, desde luego, hacer las 

recomendaciones y señalamientos ~eferentes a esa misma pr4ctica. 

También tendría que "iniciar, dirigir y coordin.:i.r investigaciones 

y encuestas científicas" sobre el tema; editar diversos trabajos 

y realizar películas, discos, etc., sobre el problema; colaborar 

como oficina de consulta con las· gobiernos e instancias indigeni~ 

tas que lo solicitaran y crear Comisiones Técnicas Consultivas 

con los gobiernos que lo requirieran. 

Como hemos visto, la profunda preocupación del régimen car

denista por el problema indio quedó una vez más de manifiesto, 

en l.:a organización y celebración del Primer Congrczo Indigeni::;ta 

Interamericano. En él, el indigenismo cardenista alcanzó nuevas 

proporciones históricas y continentales al considerarse al pro-

blema indio como asunto fundamental para la~ naciones americanas. 
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En el Congreso predominaron las posiciones integracionistas 

como el mecanismo idóneo para lograr suprimir la marginación de 

los indios y, por tanto, resolver este problema. En este sentido, 

logró mantener una marcada preponderancia la política indigenista 

integral, que establecía enfrentar el problema básicamente media~ 

te transfor~acioncs en el orden económico, sin descuidar otras 

actividades de índole social y aun política, todo ello bajo el e~ 

tricto principio de respeto a las culturas indígenas. 

Cabe destacar, por último, el p¿so dc~c:·minantc que tuvo en 

las resoluciones del Congreso la rica experiencia indigenista me

xicana, lo cual ilustra el grado de avance alcanzado en esta ma~ 

ria por nuestro país y, en particular, por el régimen cardenista. 

Desgraciadamente, la .gran limitación del Con~reso --ciertame~ 

te inevitable-- fue el carácter meramente propositivo que tuvo p~ 

ra la práctica indigenista americana, lo que parcializó sus resul 

tados y la influencia que el Instituto Indigenista Interamericano 

--principal producto del Congreso-- hubiera podido ejercer en la 

vida dQ las naciones americanas. 
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NOTAS DEL Cl\PITUI.O VII. 

1) El discurso a que se hace referencia se localiza en: 
Lázaro Cárdenas, Palabras y Documentos Públicos, Vol. l, 
p· 402-405. 

2> Para las citas subsiguientes ver: Acta Final del Primer 
Congreso Indigenista Interamericano, Celebrado en Patzcua
ro, Michoacan, Mexico del 14 al 24 de abril de 1940. 

3) Vid, capítulo de cduc~ción d~ estA mismo trabajo. 
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CONCLUSIONES GENERALES. 

Indudablemente, la prácti~a indigenista del cardcnismo no 

puede ser comprendida sino dentro del indigenismo posrevoluciona

rio, como exprosión de la preocupación generalizada por incidir 

favorablemente en la resolución Oe uno de les máz acuciantes pro

blemas n~cionales:· el del indio. 

Las actividades desarrolladas por los gobiernos previos dl 

de Lázaro cárdenas p~rti~ron du la caracterización del problema 

como eminentemente cultural, par lo que sus esfuerzos indigenistas 

se canalizaron por esa vertiente. Las experiencias y trabajos se 

multiplicaron, pero la definitiva solución de la compleja pro

blemática quedó pendiente, al menos en cuanto a lo que se refería 

a la integración nacional del indio como culminación del problema. 

Con el ascenso de l~s fuerzas radicales tanto dentro del PNR 

como en el ámbito político nacional, los planteamientos en terno 

al problema indio sufrieron decisivos cambios, eq~iparables a los 

que experimentó la vida nacional en otros ámbitos bajo el contexto 

nacionalista y popular prevaleciente en el cardenismo. 

En primer lugar, se confir:r:6 y reatirmó el compromiso inque

brantable de los revolucionarios con los indios mexicanos. Pero 

dicho compromiso --y esto es lo fundamental-- trascendió el me~o 

discurso político para verse reflejado en numerosas actividades 

indigenistas sin parangón en la historia de México hasta entonces. 

Con fundarn~nt:o en un novedoso planteamiento del problema, en 

el que se subrayaron los aspectos económicos y sociales del mismo, 

sin olvidar ni menospreciar los elementos culturales, se promovió 
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intensivamente la integración de los indios al resto de la vida 

nacional. 

A partir de lo anterior, la práctica indigenista del cardcnis-

adquirió un rasgo integral. Esto es, atendieron problemas 

vinculados con las tierras. el crcidito, el desarrollo y el impulso 

a nuevas actividades económicas o bien el estímulo a las tradici2 

nales, con la educación --ámbito en que se recurrió a novedosos 

sistemas de operación que muy pronto mostraron sus ventajas--, la 

salud, la dotación de agua potable, las comunicaciones, etc., todo 

ello con el objeto de promover la integración de los indios a la 

vida moderna en armonía con el desarrollo del resto del país, ba

jo el principio fundamental del respeto cultural: mexicanizar sin 

desindianizar. 

Los resultados de esta política fueran en buena medida sati§. 

factorias, pero indudablemente limitados en el tiempo y en el es

pacio por la falta de continuidad y de recursos económicos y hum~ 

nos. En el tiempo, porque como el propio Cárdenas lo señaló -- y 

estamos completamente de acuerdo con su planteamiento--, la reso

lución definitiva del problema sería producto sólo del esfuerzo 

permanente y continuado de varias generaciones y gobiernos y no 

úr.icamcnlc º"" u11ct y~slióu sexenal, cuanoo JUStamente esto Ultimo 

fue lo que sucedió; pues dur~ntc el rdgimcn del general Avila Ca

macho se terminó con esta práctica indigenista integral, truncan

do lo que en nuestra opinión ha sido la más importante y rica ac

tividad indigenista en la historia de México. 

Resultó también limitada en el espacio porque, pese a los e~ 

fuerzas del propio cárdenas por darle proyección nacional y aun 
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cuando fueron muy numerosas las comunidades beneficiadas, la prá~ 

tíca indigenista del cardenismo no logró llegar a todos los rinc~ 

nes del país¡ siendo precisamente muchas de las comunidades indias 

más marginadas y, por ende, más urgidas de atención, aquellas que 

debieron postergar la satisfacción de sus apremiantes necesidades. 

Esta circunscripición territorial de los beneficios de la política 

indigenista confirió a sus resultados un car¿cter necesariamente 

parcial. 

El indigenismo cardenista, en tanto respuesta práctica al 

problema indio y pese a sus limitaciones, insuficicnciñs y discoQ 

tinuidad, contribuyó indudablemente a favorecer la integración ºi!. 

cional, al lograr la incorporación económica, social, cultural y 

política de numerosos núcleos indígenas --este último, aspecto de 

especial relevancia, ya que Cárdenas impulsó la organización polí

tica de las masas indígenas a través del OAI y de los Congresos 

Regionales Indígenas, como el medio idóneo para lograr de manera 

simultánea la aplicación de la política indigenista y la presencia 

institucional del pueblo indio dentro del PRM, al integrarse a la 

CNC; circunstancia que permitió, por un lado, vincular al Estado 

con la población india y, por otro, encuadrar, orientar e incluso 

limitar la movilización indígena. Todo ello bajo principio~ 'JU":? 

sin dCjür <le ser paternalistas lograron preservar bajo una atmós

fera de respeto los elementos culturales esenciales de la tradi

ción inqígena. 
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